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Excmo. Sr. : 

Ofrecemos como en algunos años anteriores, un exrracto, 
sin comenario, de las Memorias presentadas por los Fiscales 
de las Audiencias, que creemos es lo suficientemente expresi- 
vo para formarse idea muy aproximada del estado de la jus- 
ticia en nuestra patria, dentro del período a que los trabajos 
se contraen. En elios se refleja fielmente el funcionamiento de 
Adencias, Juzgados y Fiscaiías, se pone de relieve a través 
de cuadros estadísticos, el movimiento de la criminalidad en 
los distintos sectores y territorios, señalándose con I 

consideraciones, las causas que, en mayor o menor pro] 
han infiuido en el flujo y reflujo de la delincuencia, y se re- 
cogen, en fin, algunas de las sugerencias que los Fiscales ha- 
cen en orden a modificación o reforma de la legislación vigen- 
te, inspiradas por las enseñanzas obtenidas de su constante es- 
tudio y aplicación de sus preceptos. Antecedentes, datos y re- 
flexiones que bien me aberse reproducido ampliamtn- 
te, pero razones de es  impiden y obligan a una limi- 
tada inserción. 
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~BACETE.-Se h d a  ai corriente en el despacho de asun- 
tos civiles y criminales. Esta Audiencia, dice el Fiscal, es un 
modelo de trabajo, de atención y de estudio. 

Se dictaron 366 sentencias, se despacharon de instrucción 
1.484 causas y 1 .O46 ejecutorias. 

Dedica un sentido recuerdo al que fue Fiscal Excmo. Se- 
ñor D. Guillermo Navarro Pola, fdecido el 31 de agosto 
de 1956, y elogia cumplidamente ai Ilmo. Sr. D. Gil L6- 
pez Ordás, Presidente de la Sala de lo civil, ya jubilado. 

hIcANT~.-hde al abrumador trabajo que pesa sobre 
los Magistrados, que, además de las causas corrientes, han te- 
nido que despachar todas las que había pendientes en Fisca- 
lía y que han sido devueltas por ésa, consiguiendo con ello 
normalizar sus servicios; pero aun siguiendo al ritmo actual, 
en opinión del Fiscal, la Audiencia tardara más de dos años 
en normalizarse. A esta conclusión llega, teniendo en cuenta 
que por Fiscalía se solicitaron 1.001 aperturas de juicios ora- 
les durante el año 1956, y en el presente van ya 618 dictá- 
menes hasta el día 30 de abril Último y lógicamente hay que 
esperar que por lo que queda de año se han de solicitar otros 
500 ó 600 más. Téngase en cuenta que durante 1956 se dic- 
taron 518 sentencias y que en 'el presente año van 336 a l  
día antes dicho, y que con la sentencia no se termina la tra- 
mitación de la causa, por cuanto después llega la ejecución, 
que también exige tiempo. A todo esto debe agregarse la li- 
quidación del pesado lame de las antiguas ejecutorias. 



Esre excesivo trabajo le lleva, junto con el aumento del 
número de sumarios incoados en la provincia, a señalar la ne- 
cesidad de que se aumente definitivamente una Sección más, 
como en otros tiempos hubo. 

Elogia a todos los componentes h la Audiencia y nace 
una distinción especialísima al Presidente Don Enriqi 
quez Guerrero. 

ALMER~A.-E1 despacho de asuntos es normal, no acusan- 
do retrasos ni dilaciones injustificadas. Una vez más hace cons- 
tar que d estado actual del funcionamiento de la Audiencia 
se debe a la perseverante labor de su Presidente Sr. Gallego 
Marthez, que pone especiaiísimo cuidado y atención 'en el 
cumplimiento de los términos que se conceden para evacuar 
los trámites del plenario, a fin de evitar dilaciones ínnece- 
sarias con la diligente actividad sumaria1 hace que no sea raro 
que la vista de los juicios orales de algunas causas se cele- 
bren al mes siguien* del de su incoación. 

Se encuentra en plena actividad de construcción el nuevo 
Palacio de Justicia, que va alcanzando su señorial arquitec- 
tura en una de las mejores vías de la población. 

AVILA.C~ funcionamiento de la Audiencia ha sido nor- 
mal. La tramitación de las causas se realiza a ritmo suficiente 
para que el juicio que consigna no sea un tópico formulario. 

BADAJOZ.-~~ han incoado 2.429 sumarios; se han dicta- 
do 433 sentencias por la Sección Primera y 438 por la Segun- 
da y se han tramitado {en sus diferentes situaciones 2.541 eje- 
cutorias. Elogia la ingente labor realizada por los Magistra- 
dos, teniendo en cuenta las vacantes que durante el período de 
tiempo que comprende la Memoria, han 'existido. Existe atra- 
so que procede del año 1952 y que para normalizar sería pre- 
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#ARCELONA.-204 asuntos dieron Iugar a otros tantos ex 
:ntes gubernativos que se dictaminaron por la Fiscalía ! 

1 por la Sala de Gobierno, con la habitual con- 
pareceres en- una y otra, observándose una 

cusmiuuc~ori de 58, frente a los del año anterior. En las Se- 
rías de Sala se tramitaron 1.098 autos sobre cuestiones 
:S (32 menos que en 1955), en los que el Ministerio Fis- 
ntervino en 52 (9 menos), y por las dos Salas de la es- 
lidad se dictaron 655 sentencias (89 menos), actuando el 

h'*~p?l en 23 vistas. A A--" 
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.as causas criminales que fueron objeto de atención por 
:inco Secciones de lo Criminal, ascendieron a 12.207 

(1.038 más que en 1955), resolviéndose por sobreseimiento 
provisional 7.409; por sobreseirniento libre, 290 y por sen- 
*==-;a 2.875, cifra que aunque inferior a la del año anterior 

lpone disminución en el trabajo de las Salas, por cuanto 
icho año actuó una Sección Sexta provisional, y por tan- 
1 promedio de cada una fue sensiblemente superior en el 
lo año natural en comparación con el anterior. Es de 
icar también que persistió y se incrementó en 1956 la 
encia (634) entre d número total de sentencias y el de 
mas de juicio oral, que fue de 2.241, por lo que sigue 
iéndose el retraso originado en etapas anteriores. Asi- 
io aumentaron en 81 las vistas de incidentes, que fue- 
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;, muchc 
poco satisfactoria la dan los 1.687 juicios suspen- 
1s de ellos por causas justificadas como enferme- 

d a d ~ ~  O ulcomparecencias de procesados, testigos, peritos o 
lsores, a las que se proveyó con no demasiada severidad; 
en lamentable número, por deficiencias en el mecanis- 



de Sala, 
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mo de las Secretarías y sobre todo de las Oficialías 
alguno de cuyos titulares no son ciertamente un m( 
diligencia y pulcritud en el desempeño de su misión, o~i i -  

gando a la imposición de frecukntes correcciones disciplina- 
rias. 

n el de- BILBAO.-Ninguna novedad importante destaca e 
sarro110 del trabajo en esta Audiencia, que ha discurrido por 
cauces normales sin acontecimientos dignos de mención. Sie 
han puesto en práctica medidas para acabar con el retraso 
existente en el despacho de causas y cera el Fiscal que, tal 
vez en este mismo año, pueda decir que, funcionamiento nor- 
mal significa que «todo funciona no como funcionaba siempre, 
sino como stmpre debiera haber funcionado». Resalta la com- 
petencia, el celo y personal interés en los rrabajos de norma- 
lización y absorción del retraso, al Magistrado de la Sección 
Primera D. Angel Campano Jaune. 

Los servicios de ejecutorias hace ya tiempo que están al 
corriente y no presentan problema alguno. 

En el período que comprende esta Memoria se dictaron 
771 sentencias y, si d ritmo de trabajo no disminuye en re- 
lación a los cuatro primeros meses de este año, en 1957 se 
dictarán más de 850 sentencias. 

Bm~os.-Comienza este capitulo el Fiscal, diciendo que 
poco t?ene que añadir a lo consignado en su anterior Memo- 
ria. Las obras de acondicionamiento y adecentamiento de la 
Audiencia van llevándose con perfecta regularidad. 

Desempeña el cargo de Presidenre el Excmo. Sr. D. An- 
drés Basanta Silva, de cuya competencia y ponderación 
dice-nada tiene que agregar a lo que ha repetido en pa- 
sada ocasión. 



Se han dictado 295 sentencias, aparte de los autos decla- 
rando falta el hecho, extinción y prescripción. 

Ensalza el trabajo realizado por la Sala de lo Cid, que 
ha vencido el lamentable retraso que en la tramitación y f d o  
de los asuntos se venía observando, con desdoro y despres- 
tigio de la Justicia. 

Distingue la labor del Secretario de Sala de lo Civil 
D. Joaquín Garde y la menta no poder decir lo mismo de 
la Secretaría de lo Criminal, donde sé  producen atrasos com- 
pletamente injustificados, dando lugar a la adopción de me- 
didas para atajar las deficiencias, que en un próximo futuro 
darán su fruto. 

CAc~~~s.<omienza el Fiscal haciendo un caluroso elo- 
gio de todos los funcionarios destinados en la Audiencia y 
dedica un emocionado recuerdo al  que fue su Presidente Ex- 
celentísimo Sr. D. José Fernández de \Tilíavicencio, fallecido 
el 2 de noviembre de 1956. 

Durante d año se han tramitado 1.383 sumarios; se han 
celebrado 564 juicios orales; se han dictado 116 sobresei- 
mientos libres y 895 provisionales; seis extinciones de respon- 
sabilidad penal; dos prescripciones de acción penal; trece in- 
hibiciones y treinta y nueve declaraciones de rebeldía. 

Al terminar el año 1956 quedaban en la Audiencia, pen- 
diente de vistas, veinte juicios. 

/ 

CAD~z.-Califica de satisfactoria la marcha de la Audien- 
cia y espera fundadamente que en el transcurso del año actual 
quede completmente al día. Pide que cese la comisión de 
uno de los Magistrados e interesa el nombramiento de dos 
Oficiales de Sala para las dos vacantes que existen. 

CASTELLÓN.-De 1.101 causas-169 pendienres del año 



anterior y Y ~ L  ingresadas en 1956-, se han despachado 961, 
quedando sólo pendientes 140. Se han dictado 207 senten- 
cias; se han terminado por sobreseimiento 527 sumarios y en 
140 se ha interesado la apertura del juicio oral. 

Repite, en cuanto al local en que está instalada la Audien- 
cia, su desfavorable juicio. 

c ~ A L . - C O ~ I ~ ~ Z ~  el Fis 
cando rrases elogiosas a la actuación ae los Magisuaaos que 
forman la Audiencia y a los que durante el período a que la 
Memoria se contrae estuvieron destinados en ella. 

A 60 1956 quedaban en tramitac 
causa irante el año 1.669, que hacen 
de 2.477, ae las que se han despachado 1.179, deoieuuusc 
agregar a esta cifra las 655 sentencias dictadas. En el año en 
curso es de esperar, tras el esfuerzo realizado, que quede muy 
normalizada la marcha de esta Audiencia. Cita con elogio al 
Oficial D. Ignacio Pascual Ramírez, cuya labor es verdade- 
ramente encomiable. 
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Có~~o~A.-Ninguna novedad señala el Fiscal con relación 
a lo la Memoria anterior. La composición de 
la Ai t igual y tampoco ha variado por lo que 
a la UI~LLIUULN~ trabajo se refiere. Acompaña un «estadi- 
llo» que exp movimiento de causas en la Audiencia 
en el tiempo nado entre 1 de abril de 1956 y 31 de 
marzo de 1957. Resumen: Pendientes del ai ior, 832. 
De nuevo ingreso, 2.102. Total, 2.934. Ca minadas, 
2.206. Causas pendientes, 728. Total : 2.934. 

io anter 
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on franc ismo de C staca el Fiscal el 
magnífico estado de la Audiencia tanto en lo civil como en lo 
criminal, constituyendo la única nota negra el no poder con- 
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S& la normalidad en el despacho de ejecutorias, cuya Úl- 

3mprobación arrojaba el número de 666, correspon- 
a los años de 1949 a 1956 inclusive, que aun cuando 

la cifra no es excesiva, cree que debiera reducirse a 500, ne- 
cesaria para representar la normalidad absoluta. 

Han ingresado un total de 2.748 asuntos criminales por 
delitos públicos, habiéndose interesado la apertura del juicio 
oral a instancia del Fiscal en 477 y en 35 a pedimento de 
acusaciones particulares, con celebración de 621 juicios ora- 
les, venciendo así un pequeño remanente de causas pendien- 
tes de ese trámite, quedando al finalizar el año 1956 sólo 325 
causas que esperaban la celebración del juicio oral, de las cua- 
les tan sólo existían 30 calificadas antes de l de enero del in- 
dicado año; las demás se calificarán en 1956. Véase, pues, 

os datos, el buen estado de esta Audiencia. 

Cm~c~. -Comienza  dando por reproducida la conceptua- 
ción laudatoria que merece y goza el Presidente D. Manuel 
Barreda Treviño. También le merece estimación la actuación 
de los Magistrados Sres. Díaz Muñoz y Alvarez del Man- 
zano. 

falta en primer lugar la notoria reducción que se obser- 
os sumarios incoados en el año actual, que bajan en nú- 

mero de 84. Los sobreseirnientos han aumentado; las senten 
cias dictadas, de 163 en el anterior período, pasan en el pre- 
sente a 192. Lo demás no sufre alteración sensible. 

Continúan siendo cordialísimas las relaciones entre la Sala 
y Fiscalía, existiendo la mayor unión entre los funcionarios 
judiciales y fiscales, en bien de la Administración de Justicia. 

Prosiguen las laboriosísimas gestiones para la construc- 
ción del Palacio de Justicia y espera que den pronto buen 
resultado, pues es realmente lamentable el estado en q ~ e  se 



encuentra el edificio en que se halla instalada la Audiencia 
Provinc 
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diciendo el Fiscal-es altamente satisfactorio. tencias 
se dictan dentro de término, las ejecutorias S< m con 
regularidad y las suspensiones de juicios orales son raras y 
debidas, generalmente, a incomparecencia de los procesados. 
Durante el año 1956 se pronunciaron 165 sentencias, que 
puede considerarse como lo actualmente normal, pues si en 
años anteriores se había llegado a mayor número era por el 
retraso que se había producido hasta 1947 por las causas ya 
expuestas en anteriores Memorias. 

Dedica frases de elogio al Presidenre D. Joaquín Castro 
Mateo, al que secundan muy brillantemente en su celosa ac- 
tuación los Magistrados D. Carlos Obiols Taberner, D. José 
Cámara Carrillo y durante unos meses D. José de las Peñas 
Mesqui. 

En cuanto a instalación, la Audiencia continúa padecién- 
dola inadecuada. 

GRANADA.-COI~~~IIZ~ el Fiscal consignando que la situa- 
ción de la Audiencia en orden al despacho de los asuntos ha 
mejorado fundamentalmente, debido a la infatigable labor rea- 
lizada por el Excmo. Sr. Presidente de la Territorial y de 
los Ilmos. Sres. Presidentes de Sala, eficazmente secundados 
por los Sres. Magistrados ien admirable superación del deber. 

Se han dictado 1.153 sentencias, 2.371 autos de sobre- 
seirniento provisional, 344 de sobreseimiento libre, 24 autos 
de inhibición, 75 de rebeldía, 800 de apertura de juicio oral 
y 546 revocaciones para práctica de diligencias. 

Señala especial mención laudatoria para los Magistrados 
que integran la Sala de lo Civil. 



GUADALAJARA.-&~~~II~~ la Audiencia integrada por su 
Presidente, Excmo. Sr. D. José Cortés y López, y los Magisaa- 
dos D. Mariano Luján Vicén y D. Pascua1 Ruiz-Salians, éste 
nombrado en sustitución de D. Fblix Villanueva Santamaría, 
trasladado a petición propia a la Audiencia Territorial de Ma- 
drid. A todos les dedica palabras de elogio. 

Se celebraron 114 juicios orales, se dictaron 131 senten- 
cias y & dictaminaron 512 ejecutorias. 

H~ELVA.-Después de nombrar a todos los que componen 
la Audiencia y Fiscalía les dedica palabras de elogio, subra- 
yando su preparación, trabajo y honorabilidad. 

La marcha de todos los servicios es normal. Se han dicta- 
do 434 sentencias, 18 más que el año anterior. Los incidentes 
de apelación han sido 20. Se celebraron cuatro Juntas de Go- 
bierno con el carácter de ordinarias. 

Hmsc~.-Se ha renovado extensamente el personal; toda 
la plantilia está completa, adquiriendo así el servicio toda su 
eficacia. El dato más sobresaliente que se aprecia es el del 
número de sumarias instruidos. Lo fueron en el preceden- 
te año, 642. En el presente, 774; la diferencia, pues, es no- 
toria. Sin embargo, afirma el Fiscal, puede decirse que la 
estructura criminal de la provincia-débil y atónica-, no ha 
variado en forma sustancial, conservando sus peculiares ca- 
racterísticas, y que el mayor porcentaje de instrucciones se 
debe a la mayor actividad circulatoria y a la extensa y cre- 
ciente aplicación de la que se ha dado en llamar Ley penal 
del automóvil. 

J&N.-NO ha sufrido modificación alguna la distribución 
del trabajo entre las dos Secciones que integran k Audiencia. 
Destaca la llegada de dos nuevos Magistrados. La Presiden- 



cia ha sioo oesempañada por el nuevo titular D. Serafín Ju- 
ado Pérez. A los tres les dedica unos párrafos < 

Se han celebrado 674 juicios orales, habiér 
724 sentencias. 

ctado 

LAS P~~ms.<onsidera norma a rumonaimient.. ,- 
a Audiencia, sin que se observen retrasos en el despacho de 
os asuntos. Se han dictado 309 sentencias frente a 259 de 
1955. Acompaña cuadros estadísticos en los que se recoge 
:ocio el movimiento de la Audiencia. Elogia la actuación de 
:odos los funcionarios, destacando la del Presidente Excmo. Se- 
ñor D. Ginés Parra Jirnénez, y concluye exteriorizando su 
isperanza de que en el presente año comiencen las obras del 
nuevo Palacio de Justicia que permitirá instalar no sólo con 
iecoro, sino con esplendidez, todos los servicios. 

LE~N.-L~ Audiencia ha desenvuelto sus actividades per- 
Eectamente. Está completa la plantilla. Los desvelos del Pre- 
sidente D. Gonzalo Fernández Valladares han dado su resul- 
tado, cortando demoras iujustificadas y corruptelas antiguas. 

La labor del año queda condensada en los siguientes da- 
tos: ingresaron 1.778 sumarios, Se acordaron 1.289 sobresei- 
mientos, se decretó en 229 procesos la apertura del juicio oral, 
se interesó la revocación del auto de conclusión del suma- 
rio en 138 causas, se dictaminaron 113 asuntos civiles y, con 
independencia de diversos expedientes gubernativos exami- 
nados, en ejecutorias fueron emitidos 1.924 dictámenes. Se 
celebraron 264 juicios orales. 

LÉRIDA.-En orden a funcionarios, la Fiscalía no ha su- 
Mdo variación. Respecto al Tribunal, cesó el Presidente Don 
José del Campo Llarena, de grata recordación. Fue sustitui- 
do por D. Luis Santiago Iglesias, a quien también distinguen 

2 



su competencia y actividad, para que el despacho de los asun- 
tos continúe al día. 

Lo~~oÑo.-Comp~eta  normalidad en el funcionamiento de 
la Audiencia. Rapidez en la tramitación de los asuntos. Fisca- 
lía despacha al día. Los Letrados devuelven las causas en un 
plazo máximo de treinta días y dentro de la misma semana 
se señala la -elebración de la vistay no excediendo en ningún 
caso de quince días. 

LUGO.-En líneas generales, manifiesta el Fiscal que la 
Audiencia ha tenido una perfecta y progresiva marcha. Se 
dictaron 431 sentencias, 171 más que en el año 1955, dife- 
rencia en más que se debe al trabajo que ha imprimido el 
Presidente Sr. kscansa a esta Audiencia. Ensalza la labor de 
todo el personal técnico y auxiliar, que con su esfuerzo ha 
contribuido a lograr tan notable resultado. 

MADRID.-B~~o la Presihncia del Excmo. Sr. D. Gusta- 
vo Lescure han actuado durante el año a que esta Memoria 
se refiere tres Salas de lo Civil, siete Secciones de lo Crimi- 
nal y dos Secciones de lo Contencioso-Administrativo. El fun- 
cionamiento de estos Tribunales ha sido satisfactorio y la labor 
por los mismos desarrollada merece destacarse, porque en jor- 
nadas agotadoras de trabajo, sin un día hábil de descanso y 
venciendo toda suerte de obstáculos, han conseguido que los 
señalamientos de vistas de asuntos pendientes llegaran hasta 
cuatro diarias, lo que no ha impedido que, además de las in- 
cidencias de trámire, fueran estudiados con ponderación y que 
la justicia resplandeciera en sus failos. Durante el año 1956 
se incoaron por los Juzgados de la Provincia 10.716 suma- 
rios y se pronunciaron 3.540 sentencias, con un aumento res- 
pecto del anterior de 576 sumarios y 197 sentencias. Junto 
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en estos resultados, queda en el de todos el «ag 
de, sabor, la convicción de que ( 3 con que llegan 
Tribunales para su resolución la mayoría de los asuntos, es 
mal por ahora insuperable, debic , dada la organización 
actual de los Tribunales y normas prucesales en que desen- 
vuelven su actividad, por su número, no kstán en proporción 
con el de las Salas y funcionarios que intervienen en su trá- 
mite y resolución. A vencer estos obstáculos en el orden pro- 
cesal penal tiende el propósito legislativo de la Ley que acaba 
de publicarse, fecha 8 de junio de 1957, estableciendo un pro- 
cedimiento de urgencia para la represi~ 
y es de esperar que como complemento 
tunas disposiciones. 

iertos d. 
:n otras 

M~LAGA.-L~ plantiUa de la Audiencia no ha variado. En 
la Sección Primera, se aprecia que está más al corriente en 
el despacho de los asuntos, aunque no tan al día como pu- 
diera estarlo, dado iel escaso número de juicios diarios que 
señala-un promedio de tres-, se producen menos suspen- 
siones de juicios orales y tiene un criterio de menor discre- 
pancia con d de Fiscalía. 

En todas las Memorias de estos Últimos años se viene ha- 
ciendo alusión a un persistente atraso en el despacho de asun- 
tos de esta Sección, pese a la reiterada llamada de atención 
que ha hecho siempre Fiscalía y a la propuesta de medios 
para solucionarle; las suspensiones de juicios son más abun- 
dantes, hay un criterio de mayor discrepancia con Fiscalía, 
tendente a la benevolencia, y sufre las desventajas que como 
ventajas se apuntan a favor de la Sección Primera. Pero no 
son los Magistrados que forman la Sección los responsables 
de esta situación; ellos trabajan extraordinariamente, son los 
que más sentencias ponen en la Audiencia de Málaga. Las 
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cuenta que 56 de estas sentencias correspondi 50s 
lebrados en M'elilla y, por tanto, fueron puestas Co- 
isión desplazada a aqueiía ciudad durante la primavera; así 
ie restándolas de las 415, vemos que las sentencias efecti- 
mente vuestas por la 8cción Primera fueron sólo 359, con 

diferencia a favor de la Sección Segunc nta 
itencias. Para terminar con el retraso el 

scai que se hicieran señalamientos los lunes y sá~aaos, sólo 
ra causas de esa Sección; pero esto no se hizo más que una 
rta temporada. Confía en que en breve plazo quedará su- 
rado. 
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~VIUK~A.-o1 despacho de los asuntos es corriente, si bien 
gín retraso en el señalamiento para juicios orales; 

suspensiones de éstos han sido frecuentes-274 en total-, 
>tivadas por incomparecencias o enfermedades. 

Se han dictado 659 sentencias y se han despachado 2.057 
mtorias. 

..-Detalla la composición de la A u d i e ~ ~ . ~  de- 
dica frases elogiosas para el Presidente D. Francisco Marcos 
Rodríguez y Magistrados D. Luis Gil Mejuto y D. Celso 
Gallego Pemas, que con su competencia y voluntad vocacio- 
nales han contribuido eficazmente a la normalidad conseguida 
al desenvolvimiento de la función judicial. Se dictaron 235 

itencias. 

la 
tiv 

VV=UV.-UL l-~~"~aLniento de la Audiencia, UGUUU de 
organización de servicios y personal existente, ha sido rela- 
amente normal; si bien en la Fiscalía es muy conveniente 



que se aumente el personal administrativo, o por lo menos 
se cubra una plaza de auxiliar vacante. 

Durante el año 1956 se han celebrado en la Sección Pri- 
mera 555 juicios orales y se dictaron 625 sentencias. En la 
Sección Segunda se celebraron 326 juicios orales y se dic- 
taron 350 senrencias, lo que arroja un total de 881 juicios 
orales y 975 sentencias. Se celebraron 176 vistas civiles. Sub- 
raya la competencia y delo de todos los funcionarios judi- 
ciales y Fiscales destinados en la Audiencia. 

PALENCIA-En el mes de diciembre se estableció la Au- 
diencia en el nuevo edificio del Palacio de Justicia, juntamen- 
te con los Juzgados de Primera Instancia y Municipal. La 
nueva instalación es decorosa para el servicio, sobria, austera 
y pone término a una etapa anterior que dejaba en tal aspec- 
to bastante que desar. 

En cuanto al funcionamiento del servicio & la Audiencia, 
ha persistido durante el año el retraso considerable en la tra- 
mitación de los procesos, motivado por el incumplimiento de 
los plazos señalados para instrucción y calificación. Desde 
luego nunca ha incurrido la Fiscalía en esta falta, ni en la de 
omitir su denuncia a la Sala cuando la cometían las demás 
partes. El mal continúa y a este respecto dedica párrafos de 
la más viva censura. 

PALMA DE M A L L O R C A . ~ ~  frases elogiosas para Presi- 
dentes y Magistrados, señala la normal marcha de la Audien- 
cia. Se dictaron 275 sentencias y afirma que, por las que 
van dictadas hasta al fecha, el próximo período elevará su 
número notablemente. 

P ~ ~ ~ ~ m . - C o n t i n ú a  integrada la Audiencia por los mis- 
mos funcionarios. Se han dictado 316 sentencias, y como las 



causas incoadas fueron en total 1.070, se infiere que fun- 
ciona sin retraso alguno, observándose que la cifra es sensi- 
blemente igual, con un ligero aumento de sentencias y una 
disminución más notoria en relación con las restantes reso- 
luciones. 

PONTEVEDRA.-En el año que comprende la Memoria, ha 
imperado la regularidad en la Audiencia. Las dos Secciones 
de lo Criminal funcionan ininterrumpidamente y pocas son 
ya las causas antiguas pendientes de resolución que les ponga 
término. En el trabajo de Fiscalía no ha habido retraso algu- 
no, lo que le permitió dar el parte final del año 1956 «a 
cero». 

Durante el año fenecido se despacharon 3.006 causas, rer- 
minándose 2.186 por sobreseimiento y 601 por sentencia. 

De señalado acontecimiento califica la inauguración del 
nuevo Palacio de Justicia. El ornato marerial ayuda a enalte- 
cer, facilita comodidad, coadyuva al prestigio y hasta a la 
eficacia de la función. 

SALAMANCA.-D~~~C~ las páginas 1 a 28 a reflexiones en 
torno a lo que con motivo de la inauguración del edificio del 
Palacio de Justicia, se ha logrado; sobre su cWerencia con lo 
que antes bastaba, se conformaban o no necesitaba. Se dedu- 
ce el normal funcionamiento de la Audiencia, a cuyos com-- 
ponentes técnicos elogia. 

SANTANDER.-E1 funcionamiento de la Audiencia es esti- 
mable, a secas, porque no se han remediado los dos graves y 
crónicos defectos que padece: uno de eiios la lentitud en la 
tramitación de las causas, se debe principalmente a los Le- 
trados que retrasan los procedimientos más tiempo del que 
legalmente deben hacerlo. Estas injustificadas dilaciones son 
combatidas por la Sala con reiteradas órdenks, que se cum- 



:S, que S 

del cons 
lefectos 
esta Au< 

3~ .~ 
invetera 
iiencia e 

-. - 

gún resi 
,ajo en 
.-.- -- a. 

Atado, e 
Secretar 

iio es 
ía. El 

plen tarde y ma, , ,,, , L L Y ~ C O S  requerímientu, , ., . ., 
curadore 
a costa 
segundo de los ( dos de quc >C miente e 
cionamiento de ,S el retraso en la hora ( 

menzar las vistas ae los asunros. Ha procurado el Fis< 
manera reiterada y paciente que los juicios orales comj 
a la hora señalada, pero sin lograr ser atendido, iiega! 
la conclusión de que todos sus esfuerzos serán en este punto 
inútiles. 

1 fun- 
le co- 
:al de --  -- 
.encen 
ndo a 

En cuanto al personal auxiliar se reriere, na mejoraoo la 

situación. 

ende a El número de causas incoadas asci 
2.061 las despachadas de instrucción. Se celebraron 42 
cios orales y se dictaron 478 sentencias, 56 de las cuales i 
de conformidad del procesado con la calificación fiscal. 
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SAN SEBASTI.~N.-E1 funcionamiento de la Audiencia, es 
bastante bueno. Se dictaron 426 sentencias, 71 más que el 
año anterior. Esto representa un paso más hacia la normali- 
dad completa, ya que los defectos más importantes eran el 
retraso en el despacho de las causas por los letrados y el cum- 
plimiento de las ejecutorias. Al final del año 1956, la situa- 
ción es algo más optimista, pero h ninguna manera satisfac- 
toria. 

SEGOVIA.-Se incoamn en total 439 sumarios. Se dictaron 
87 sentencias. El juicio oral se supendió en 16 casos, siem- 
pre por motivos justificados. Satisfactorio ha sido en general 
el funcionamiento de la Audiencia y Juzgados < 

SE VILLA.-^^ con l ' i a  y completa el nonnal funciona- 
miento de todas las Salas de la Audiencia, de lo Civil y de 



IU \ 

Pun 
ción 
la g 
Auc 
lla 4 

gen1 

mex 
..,.L. 
aGLL 

Asu - n c  

cias 

bro --- 
UUI 

bra: 

ora 
cue 

Pro 

3irninal que apuntaba en su anterior Memoria, hasta el 
xier afirmar como conseguida la plena normaliza- 

i, pese a los muchos asuntos atrasados que existieran y a 
;ran cantidad y calidad del trabajo que corresponde a esta 
iiencia. Además del no muy lejano aumento de su planti- 
-n una Sala más de lo Civil y otra de lo Criminal, nueva- 
ite ha sido reforzada durante el año 1956 en dos Magis- 
los, para compensar las nuevas tareas impuestas por la vi- 
te Ley de Arrendamientos Urbanos. 
Las tres Secciones de lo Criminal, funcionan indistinta- 
ite con la misma normalidad que las Salas de lo Civil. La 

na de aquéllas, ofrece el siguiente detalle: 
en total, 9.506 (Sección l.", 3.020; 2P, 

55 y 5.; 3 . ~ ~ 5 ) .  Se dictaron 1.396 sentencias. 
Frases de elogio a todos los funcionarios. 

iación dc 
ritos tra 
-, 1. 

Dedica I 

i cada u 
mitados -. en-, 

-Funcionamiento normal. Se dictaron 57, senten- 

TARRAGONA.-D~~~~O a las dotes que adornan a los miem- 
S del Tribunal, la Audiencia se ha desenvuelto con toda 
malidad, sin que se advierta el menor retraso. Se cele- 
ron 287 juicios orales. 

TENERIFE (SANTA CRUZ DE).-E~ año 1956 ha presenta- 
una indudable movilidad en la faceta personal de la Au- 
ncia; y ello no obstante, puede establecerse un balance sa- 
actorio en grado sumo en orden al funcionamiento y des- 
ho de asuntos. Se abrieron durante este año, 543 juicios 
Les, cifra idéntica a la del año 1955. La Audiencia se en- 
ntra totalmente al día. Las ejecutorias se despachan con 
ntitud. Dedica elogios a Magistrados y personal auxiliar. 

,.-Se ha vencido el retraso que existía. Se dicta- 



ron 136 senrencias, 11 menos que el año anterior. Los asun- 
tos despachados suman 790. 

T o ~ ~ ~ o . 4 n t i n Ú a  la Audiencia compuesta por los mis- 
mos señores que el año anterior. No se observa retraso apre- 
ciable en el despacho y tramitación de asuntos. Se han incoa- 
do 1.245 sumarios. Se han dictado 343 sentencias, contra 420 
del año precedente. 

1na1 que 
, .. 

integra 
. . v ~ ~ ~ ~ c ~ ~ . - F a c i i i t a  una relación de persc 

la Audiencia y acompaña unos cuadros estaáísncos ae nai?a- 
jo. Repite lo que ya señaló en Mkmorias anteriores en cuan- 
to a las suspensiones de juicios orales, que siguen producién- 
dose en elevado número y por las mismas causas. 

V ~ L L m o ~ ~ ~ . - ~ n a i i z a  minuciosamente y demuestra con 
cuadros estadísticos, el movimiento de asuntos en la Audien- 
cia, cuyo funcionamiento parece perfectamente normal. Se in- 
coaron 1.422 causas, hubo 362 aperturas de juicio oral y Se 
dictaron 382 sentencias. 

VITORIA.-&~ especial esmero ha cuidado el Tribunal de 
que se evacuen por las defensas de los procesados dentro de 
los términos legales del procedimiento, los trámites de instruc- 
ción y calificación. Se han dictado 130 sentencias. 8 ha 
puesto especial interés en el despacho de ejecutorias, activan- 
do las retrasadas. En el presente año se han archivado 259. 

ZAhIo~~.-Comienza el Fiscal con un sentido recuerdo 
para el Magistrado suplente D. Santiago Martínez Cuesta, 
recientemente fallecido. Dedica a los demás funcionarios pá- 
rrafos elogiosos, por su competencia y actuación. 

Se celebraron 227 juicios orales; se decretó el sobresei- 



miento provisional en 671 causas y el libre en otras 30. Se 
despacharon 1.806 ejecutorias y se informaron 30 expedien- 
tes gubernativos. Comparando las cifras acabadas de consig- 
nar con las contlativas del año pasado, se observa en seguida, 
un aumento notable en el número de asuntos resueltos por 
este Tribunal. El servicio de ejecutorias, se vigila cuidadosa- 
mente, con constantes revisiones de las causas resueltas. 

ZARAGOZA.-L~ Audiencia funcionó con perfecta norma- 
lidad. Se dictaron 852 sentencias y el total de asuntos de toda 
índole tramitados alcanza la cifra de 6.857. 



FUNCIONAMIENTO DE LOS JUZGADOS DE INSTRUC 
DE LA PROVINCIA. 

ALBACETE.-Se han vencido los retrasos y no exisren más 
causas pendientes que las normales de instrucción. Hace no- 
tar, sin embargo, que el Juzgado de Alcaraz sigue sin Oficial 
ni Auxiliar, lo que repercure en el servicio sensiblemente. 
Cuidan los Jueces de Instrucción la tramitación de los suma- 
rios con encomiable celo. 

ALICANTE.-Todos los Juzgados, excepto el de Callosa 
de Ensarriá, cuya Secretaría está vacante, están servidos por 
Juez y Secretario en propiedad. Considera normal el funcio- 
namiento de todos, pero el de Elche y por causas ~totalmen~ 
ajenas al Juez D. Mateo Begu6, por el gran retraso de va- 
rios años, aunque camina hacia su normalización no rinde todo 
lo que fuera de desear. Todos los Jueces de Instrucción de la 
provincia le merecen un elevado concepto. 

ALMER~A.-D~ los nueve Juzgados de Instrucción demar- 
cados en la provincia se encuentran actualmente vacantes y 
están desempeñados por los respectivos Jueces Comarcales 
los de Canjayar, Gergal, Purchena y Sorbas. El funcionamien- 
to de todos ellos 'es normai. Los funcionarios de la Carrera 
Judicial que regentan los Juzgados de la provincia son exac- 
tos y fieles cumplidores de sus deberes, y muy especialmen- 
te el de residencia. Destaca la actuación del Juez de Ber- 
ja D. José Rodríguez Jiménez, funcionario que une a su cul- 
tura y preparación jurídica un decidido amor por la carrera, 
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~v~~~.-Plenamente satisfactorio el funcionamiento de los 
~uzgados de Instrucción de la provincia. Recuerda que los seis 
Juzgados de que consta son de poco trabajo, por lo que resul- 
*--'a imperdonable la menor defección, y además radican en 

~ t o  vecindario y agradable ambiente, por 
le los Jueces resulta cómoda y estimulado- 
lue en ambiente adverso es penosísima. 
icoados fueron 575. 
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BADA~~~.-Todos los Juzgados, excepto los de Mérida y 
iajoz, funcionan con normalidad. Sus titulares han respon- 

re a las sugerencias que, ya oralmente o bien por 
:S han hecho en aras de una mayor rapidez en la 

UULLIUU y eficacia de la labor a realizar. 
En seis Juzgados existe aumento de incoación de sumarios, 
 do inapreciable la diferencia en los demás. Insiste, como 

en años anteriores, en s.eííalar la ausencia de titulares en los 
:gados de Herrera del Duque y Puebla de Alcocer; los 
icionarios que son destinados a ellos solicitan prontamente 
traslado a otros partidos con mejores condiciones de vida 
: los citados. 

Pac 
dac 

BARCELONA.-A partir de la Circular de 29 de octubre 
de 1956 se puede apreciar que la situación en cuanto al des- 

?ho de asuntos en los Juzgados de Instrucción de esta Ciu- 
i y provincia, si no es plenamente satisfactorio, tampoco 

.\trece caracteres en que basar un juicio demasiado severo. 
i porcentaje tn tramitación entre el 20 y el 25 del núme- 
total de sumarios que se instruyen al año, no es excesiva- 
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mente elevado si se tiene en cuenta la esptcial complejidad 
de muchas de las causas que, por lo menos en la capital, son 
provocadas por una delincuencia de variados matices que obli- 
ga a una investigación larga y complicada, muchas veces en- 
torpecida más que facilitada, por la actuación de acusaciones 
privadas o defensas interesadas en la demora del fin h los 
procedi 
los Juzg 
nerse al nivel de los demas en cuanto al aespacno ae asuntos, 
a pesar de la mejoría que en ellos s'e nota, en comparación 
con etapas anteriores. Párrafo aparte dedica al Juzgado de San 
Feliú de Llobregat, que el año pasado han sido ya 907 suma- 
rios que ha incoado, con aumento de 107 sobre los de 1955. In- 
siste en la creación de un Juzgado de Instmcción en Hospi- 
talet de Llobregat. 
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BIL onsidera muy justificada la petición elevada 
al Ministerio por el Juez-Decano en el sentido de interesar 
que se aumente en esa ciudad un Juzgado de Primera Instan- 
cia e Instrucción; baste tener en cuenta que desde 1942 exis- 
ten cuatro Juzgados, siendo así que desde dicho año la pobla- 
ción bilbaína casi se ha duplicado. 

Con relación al año anterior han disminuido los su 
en número de 90. Señala como una rémora para el bue 
cionamiento de los Juzgados la poca estabilidad de la, ,., 
lares, que, bien por imperativo reglamentario al ascender de 
categoría, o bien por las dificultades kconómicas, para mu- 
chos insuperables, que la vida de Bilba perrna- 
necen en sus puestos sino muy pocos fugaz 
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.-En los Juzgados de esta provincia ha habid 
imiento de titulares; ello no obstante, de 319 cat 

iue mama pendientes de terminación en los Juzgados a f 
de 1955, el número ha quedado reducido a 291 al f in  
año que comenta. En total se han insuniido 1.333 sumi 

rios; señala la desigualdad que !existe, pues entre 1 

por ejemplo, que instruye 50 sumarios, figura Các 
uye 231 ' e abona una revisión de la demarcaclo 
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l4~1z.-En visión de conjunto, solamenre loas merece el . 
ionamiento de los Juzgados de la Provincia. Destaca, 

~ l n  embargo, como atrasados en el despacho, los Juzgados de 
ciras y Arcos, pero hace constar que han comenzado una 

iauur de ritmo acelerado, aue espera dé al traste con el retraso 
ste año. 
3ace me ie algunos Jueces, tales :1 
;an Roque D. Carlos María Entrena KIet, y los de Chi- 
x D. Gonzalo Morales y Medina y D. Diego Palacios. 
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~ s T E L L Ó N . - A c ~ ~ ~ ~  g~iui  movimiento respecto a los ti- 
tulares que han venido desempeñando durante algún tiempo 
los Juzgados de la provincia. Presenta un cuadro estadístico 
expresivo de la labor realizada durante el úitimo quinquenio 
por los Juzgados de Instrucción, y de 61 se infiere que la nor- 
malidad en la administración de Justicia es absoluta, a lo que 
contribuyen los funcionarios encargados de ella, demostrando 
t n  todo momento honda preocupación por el despacho de 
los sumarios. 

CIUDAD R~AL.-Excepto el Juzgado de Almagro 
los demás de esta provincia han estado servidos por sus titu- 
lares. Estima satisfactoria la actuación, menos la de Almodó- 
var del Campo, en orden a la tramitación de los sumarios. El 
retraso observado en iel Juzgado dicho de Almodóvar del Cam- 
po, no es ciertamente imputable al actual Juez. 

Se ha operado un gran descenso en la incoación; en 1955 
fueron 1.599 y en 1956 1.351, con una baja, por consiguien- 
re, de 248. 

C~RDOBA.-E1 funcionamiento de los Juzgados de Instruc- 
ción es normal, pero sólo por lo que al número de asuntos 
despachados se refiere; porque por lo que a cómo se instru- 
yen los sumarios respecta, hay que decir que no bien. Ex- 
ceptúa a los Jueces de Aguilar, Montoro y Posadas, que pres- 
tan a la instrucción sumarial el acucioso cuidado que en todos 
seria de desear. 

Se han incoado 2.706 sumarios. 

CORUÑA (LA).-LOS quince Juzgados que inregran la pro- 
vincia se hallan regidos por Jueces titulares. El número total 
de sumarios tramitados ha sido de 2.843, con uno más de tra- 
mitación especial correspondiente al Juzgado de Ribadavia, en 
la provincia de Orense, en razón al fuero de jerarquías de FET, 



los 

y de las JONS. Ha habido un aumento de 251 sumarios. El fwi- 
cionamiento de los Juzgados de Instrucción revela, a juzgar por 
el número de revocacion'es, la falta de la necesaria atención por 

instructores que descuidan imprescindibles diligencias. 

,UENCA.-En visión de conjunto califica de francamente 
halagüeña la marcha y funcionamiento cie los Juzgados de 
Instrucción de la Provincia. Sigue la misma tónica seguida en 
años anteriores sobre la rapidez en la instrucción sumaria& 
acrecentada este año por las directries y normas dirigidas por 
la Fiscalía del Tribunal Supremo, en relación con la marcha 
Y fi Uento de los Juzgados y la constante vigilancia 
ejerc 
ren 
tuni 

mcionan 
eida por las Jefaturas provinciales, para que no se demo- 
las actuaciones, sin detrimento de la competencia, opor- 

e10 que debe ser norma h todo funcionario. dad y c. 

G ~ ~ o ~ ~ . - S e ñ a l a  el normal funcionamiento de los Juz- 
gados de Instrucción. Con exclusión de los sumarios segui- 
dos por lesiones, la tramitación no suele exceder del t6rmino 
de dos meses. Se muestra partidario de que la sustitución de 
los Jueces de Instrucción se haga por los titulares de los par- 
tidos más próximos, tanto por tener una misma formación y 
orientación como por relaciones de amistad y compañerismo 
entre sustituto y sustituido. 

Se incoaron 964 sumarios. 

GRANADA.-La investigación sumarial por regla general es 
completa, lo que evita las revocaciones para la práctica de 
diligencias; no se observan graves retrasos en la tramitación. 
Se incoaron 3.086 sumarios, que unidos a los pend2entes ha- 
cen un total de 4.135, de los cuales se terminaron 2.963 y 
quedaron pendientes en 1 de enero de 1957, 1.172. 
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H~vA.-Todos los Juzgados de la provinaa están ---- 
vidos por sus respectivos titulares, y su funcionamiento es 
mal, conforme demuestra con las felaciones numéricas 
icompaña. 
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Hmsc~.-Todos los Jueces prestan a su actividad ms- 
ructora la debida atención y algunos como el Magistrado Se- 
íor Serena, Juez de la capital, y el de Barbastro, Sr. Palop, 

la desarrollan con verdadera maestría. Y, sin embargo, en las 
estadísticas se ven en fase sumarial actuaciones iniciadas en 
11955 y 1956 y alguna de mayor antigüedad, alteración que en 
su sentir y eludiendo la estimación de causas que especifica y 
singularmente pueden impedir la conclusión de un determi- 
nado sumario y que no operari'an en el mismo sentido obs- 
tructivo en otro cualquiera, entiende que ello obedece a falta 
de agilidad en los Juzgados por carecer de muchos elemen- 
os de los que se les debería dotar, todos los cuales detda y 
:xamina ampliamente. 

JAÉN.-E~ general ha sido normal el desenvolvimiento de 
os Juzgados de Instrucción, destacando la actuación de los de 
la&, Baeza y Martos. Se han incoado 2.257 sumarios, fren- 
e a 2.422 del año 1955. 

LAS PALMA S.^^ toda normalidad funcionan los Juz- 
;ados de Instrucci6n de la Provincia, con excepción del Juz- 
gado numero 2 de Las Palmas, que con bastante retraso al fi- 
nalizar el año 1956 va superándolo a lo largo del presente año. 



Se incoatan 1.616 sumarios contra 1.237 del pasado año; 
se observa, pues, un notable aumento, pero la observación 
derenida descubre que principalmente se debe al citado Juz- 
gado númro 2, al que, del exceso de 379 causas, correspon- 
pen 239 y en este Juzgado han de buscarse las causas del au- 
mento que, no obstante, se ha producido en todos los Juz- 
gados. 

LE~N.-LOS Juzgados han funcionado satisfactoriamente. 
Todos los Jueces cumplen con el deber de residencia y tra- 
mitan con rapidez los sumarios. Se incoaron 1.252 causas y 
en 31 de diciembre había pendientes de conclusión 187, de 
las cuales 82 llevaban menos de un mes en tramitación. Elo- 
gia a todos los Jueces de Instrucción y destaca a D. Saturni- 
no Gutiérrez Valdeón, D. Manuel Alvarez Díaz, D. Francis- 
co-Alberto Gutiérfez Moreno y D. Marcelo Fernández Nieto. 

LÉRIDA.-No se ha recibido queja alguna en orden al fun- 
cionamiento de los Juzgados de Instrucción. Tramitaron 1.150 
sumarios. 

LOGRONO.-Se han instruido 695 sumarios, distribuidos 
en la forma que detalla, lo que abona la necesidad de una re- 
forma a fondo de la demarcación judicial. El funcionamiento 
es normal y la instalación, excepto el de la capital, es muy 
def idente. 

Lum.-Como manifestación de trabajo de los 11 Juz- 
gados de la Provincia inserta un cuadro estadístico del que 
resulta que se incoaron en total 1.310 sumarios, 80 menos 
que el año anterior. Señala la buena actuación de todos los ti- 
tulares que no tienen en sus respectivos Juzgados sumarios 
atrasados. 
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ocho de ormalme quejas ni irre- 
gularida ido sido iitación de los 
sumarios ajustada al procedimiento que regula la actividad ju- 
dicial en esta clase de asuntos. El número de sumarios incoa- 
dos en la provincia fue de 10.716, 576 más que el año an*.-- 

rior, lo que debe atribuirse al de pol blación. 

MLAGA.-E1 panorama de los Juzgados de Insa: 
ofrece este año la peculiar característica generalizada de 
bio de sus Jueces, debido a la corrida de escalas, largo uempo 
estancada, que se operó por el cambio de sistema de 
sos. La reciente incorporación de los Jueces a sus nuevt 
tinos hace que los comentarios y apreciaciones sean breves. Se 
incoaron 3.287 sumarios. El 60 por 100 corresponde sólo a 
los Juzgados de Málaga (capital), tres y al de Melilla; el 40 
por 100 restante se reparte entre los otros doce Juzgadc 
un descenso vertical. Es, pues, de necesidad procede1 
reajuste de los Juzgados de esta provincia, con vistas a un re- 
sultado global más práctico y eficaz. 

MURCIA.-E1 funcionamiento de los Juzgados ha llegado 
venturosamente a una absoluta y exacta normalidad. Se han 
incoado 1.875 sumarios. 

ORENSE.-EXC~~~O el Juzgado de Viana del Bollo, que se 
encuentra vacante desde el mes de agosto de 1956, los de- 
más han estado desempñados por sus titulares. De máxima 
eficacia y de absoluta normalidad merece ser calificada la la- 
bor desarrollada por los Jueces de esta provincj 
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EDO.-Por los informes adquiridos y las inspecciones 
&S puede afirmarse que el funcionamiento de los Juz- 



gados de Instnicción fue relativamente normal. Se han ins- 
truido 3.365 sumarios. Por la inspección que se ejerce se va 
consiguiendo que tl número de asuntos pendientes vaya dis- 
minuyendo. 

PALENCIA-Todos los Juzgados han funcionado bien en 
cuanto a instrucción de los sumarios, por otra parte pocos en 
número y sin complicaciones ni dificultades por regla gene- 
ral. Hace espcial mención laudatoria de D. Rafael Cano Si- 
novas por su gestión en Cervera, y de D. José María Romera 
Martínez por la que llevó a cabo en el Juzgado de Baltanas. 

PALMA DE M ~ ~ ~ o ~ c ~ . - D u r a n t e  el año fueron titulares 
de los Juzgados de la capital diversos Magistrados, y este tra- 
siego se reflejó en la marcha de los asuntos, con el consi- 
guiente ietraso, y determinó un número mayor de revocacio- 
nes de los autos de terminación, muy en contra de lo que 
hubiera deseado la Fiscalía. Reproduce a continuación rela- 
ciones numéricas h asuntos despachados. 

Pm~LoN~.-Durante el año que se comenta todos los Juz- 
gados cambiaron de titular, con excepción de Estella, donde 
continúa D. Miguel Alvarez Tejedor. Por d corto espacio de 
tiempo que el Fiscal lleva desempeñando la Fiscalía no puede 
ha :xamen a fondo de la marcha de los Juzgados y de 
la sd de sus funcionarios. La. tramitación de los suma- 
rib3 general correcta, dando ocasión a un reducido nú- 
mero de I han incoado 1.061 sumarios. 

!cer un < 
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PONTEVEDRA.-Se han incoado 2.605 ~umüii0~. En heas  
generales el funcionamiento es normal, si bien se observan al- 
gunos retrasos, principalmente en el despacho de ejecutorias. 

SALAMANCA.-La estima del todo normal. 



ncia pue 
-.. 

SANTANDER.-LOS Juzgados están desempeñados por sus 
titulares; gracias a tal circunsta ,de decirse que en tér- 
minos generales su funcionarnienro es satisfactorio, si bien no 
todos alcancen el alto nivel que el de Reinosa, que, a juicio 
del Fiscal, es merecedor del mayor logio. Es el Juez D. Da- 
niel Sanz Pérez, Secretario D. Carlos Baquerizo Friend y Ofi- 
cial D. Tomás Lucio López. 

El que ha tramitado mayor número ae sumarios es el de 
Torrelavega, de esfuerzo personal del Juez D. Manuel 
Campos Hernár resto de los Juzgados funciona discre- 
tamente y los Jueces desempeñan por lo general bien su co- 
metido. 

bido al 
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SAN S E B A S T I ~ . - F U ~ C ~ O ~ ~  normalmente. Se incoaron 
1935 sumarios, frente a 1.608 del año anterior. 

SEGOVIA.-LOS 439 sumarios instruidos por los cinco Juz- 
gados de Instrucción de la provincia suponen un aumento de 
32 con relación a los ir: el año anterior. icoados ( 

_. I---_ SEVILLA.-Todos los juzgados han ido ipaulat~namuire 
mejorando, habiendo conseguido la completa normalización. 
No destaca a ninguno de los Jueces porque todos merecen el . . 
mayor elogio por su competencia y acti 

SORL~.- 1 "dos los Juzgados s'e ~ ~ ~ U L U U -  regentados por 
sus titulares. Su desenvolvimiento en 11 despac 
asuntos es normal. Se instruyeron 431 >. 

cuanto ¿ 

sumarios 
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TARRAGONA.-La marcha de los Juzgados, ada en 
su conjunto, puede esthmsk satisfactoria. Se incoaron 1.034 
sumarios, lo que supone una pequeña disminución con los in- 
coados el año anterior. 
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1 r;niai<irr. (JAN IA LKUL ~E).-~umenra el número de su- 
rios incoados por los Juzgados, que ha alcanzado el nú- 
ro h 1.460. No existen retrasos y la instrucción se realiza 
isfactoria demostrando los 
paración 
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..-De normal considera el Fiscal el desenvol 
Los Juzgados de Instrucción. Insiste en que sin c- 

:io pueden ser suprimic 
: Rubielos y Valderrobrc 

TOLEDC 
cia han 

).-Los doce Juzgados de Instrucción h esta pro- 
estado desempeñados por sus titulares. Se han in- 

do 1.245 sumarios. El funcionamiento ha sido altamente 
sfactorio, sin que se haya apreciado retraso o anomaíía al- 

m a  y es digno de encomio el celo de sus titulares. 

abs 
ver 
SUD 

:&-Trabajan los Juzgados de Instrucción con casi 
:oiuta normalidad, sin que se observen retrasos, por haber 

existentes con anterioridad. Incoaron en total 4.027 icido los 
narios. 

ipital ins 
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OLID.-A la vista del cuadro estadístico número 
tres ae 10s que inserta, se advierte la necesidad de suprimir un 
gran número de Juzgados y aumentar considerablemente los 
de la capital. Entre once Juzgados instruyeron 1.422 causas; 
los de la ca 1 420 y 415 respectivamente, mien- 
tras en otrc 41, 49 y 48. 

SU actlla~lvu =U e;-GLU es buena. Destaca la actuación del 
Juez de h le1 Campo Sr. Cano Sinovas, y del de 
Olmedo Sr Mora. 

ian instr Wdo 384 causas en 1956 frente a 
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Nada se uuacrva contra el normal fun- 
ados de 

ZAMUM.-~~ funciclu-=u&o de todos los J u ~ ~ a c l ~ s  ha 
sido normal. Se instruy( ra 776 que lo 
fueron en el año 1955. 
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ZAR -Fue normal el amiento de los Juzga- 
dos de msuu~ción con que cuenta la provincia. Todos apare- 
cen animados del mejor espíritu de justicia, aunque desiguales 
en su celo al cumplir los múltiples y trascendentes deberes 
que les están encomendados. Se incoaron 1.981 sumari 
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la situación en 

:ado en la provir 

el Fiscal 
cuanto 

icia el n 

CIPALES 

. a reflejar en un estado de- 
a los juicios de que 
iúmero de 3.248 

ALICANTE.-Se limita a facilitar datos estadísticos. 

h.-Funcionan con normatidad los dos Juzgadas 
is de la capital. En cuanto a los Juzgados Comar- 

les, no se han recibido quejas de su actuación y se desen- 
elven con regularidad. Hace notar que a pesar de tratarse 
un cuerpo o carrera de reciente creación, no se aprecia en 

i funcionarios que la componen-por lo menos dentro de la 
:era de conocimiento del Fiscal-el afán de trabajo y su- 
ración en el servicio que sena de desar, aunque quizá ello 

se: en gran parte a la escasa o deficiente retribución de 

qu la poca ventaja de los asc'eensos en sus categorías y 
la I U L ~  u= trienios o quinquenios que representasen compen- 
sa( :onómicas, por el paso o transcurso de los años en 
la caregona. Censura el funcionamiento de los Juzgados de 
Paz. 
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AvILA.-~~~ 3s ha reflejado en la Audiencia ninguna ano- 
malía en d funcioi: de los Juzgados Municipales y Co- 
marcales. Se extie consideraciones en torno a las im- 
portantes modifica lue en el año 1956 ha sufrido el 
procedimiento civil 



BAWOZ.-Manifiesta el Fiscal su opinión favoi 
orden a la eficacia que la Justicia Municipal y Com 
producido. Es partidario de que se amplíe su competenua, re- 
duciendo la de la Justicia de Faz, hasta dejar reducida a esta 
a una mera fase conciliatoria. 

Normal ha sido su funcionamiento, cumplimentán 
bidamente todos los asuntos, pues así resulta del infor 
tido por el Sr. Insptor  Provincial. 
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BARCELONA.-Salvando las naturales distancias, aplica a 
estos Juzgados lo dicho respecto a los de Instrucción, en 
cuanto al despacho de los asuntos de su especial incumben- 
cia, aunque la desconexión entre ellos y la Fiscalía, impida 
conocer a fondo su actuación y funcionamiento, que sólo se 
trasluce a través de algunos expedientes gubernativos de es- 
casa entidad y del examen de actuaciones previas a la forma- 
ción de sumarios. 

BILBAO.-Normal también ha sido el funcionamiento de 
la Justicia Municipal, según informe del Sr. Inspector Pro- 
vincial. No se han recibido quejas contra Jueces o personal, 
pero sí contra el feaaso con que se cumplen determinados 
servicios, como el cobro de multas impuestas por la autoridad 
gubernativa y por el Instituto de Estadistica por retraso en 
la formación de las judiciales. 

El trabajo ha aumentado en lo Civil y ha disminuido en 
los juicios de faltas. 

Bm~os.-Facilita datos estadísticos que reflejan la mar- 
cha de estos Juzgados y distingue el funcionamiento de los 
dos de la capital. 

CACERES.-H~Y en el contorno de esta provincia diecinuUe- 



ve Juzgados Comarcales y Municipales, entre los cuales se 
han despachado, en el periodo que se comenta, 1.612 asun- 
tos civiles y 3.876 asuntos criminales. Estima que la Justicia 
Comarcal y Municipal se va consolidando en sus funciones. 
Hoy se puede decir que estos Juzgados «van tomando esa so- 
lera que parece que tiene que acompañar a los organismos ju- 
diciales para gozar de prestigio». 

Cb1z.-Nada nuevo puede decir a lo manifestado en an- 
teriores Memorias. Todos los Juzgados marchan al día y con 
absoluta normalidad. 

CASTELL~N.-S~~ ninguna alteración en cuanto a los Juz- 
gados menores de la provincia. Se tramitaron un total de 2.759 
juicios de faltas contra los 2.117 del pasado año. Desde el 
punto de vista funcional, puede considerarse normal el desen- 
volvimiento de estos Juzgados, sin que la conducta de sus ti- 
tulares haya dado lugar a intervenciones extraordinarias. Des- 
taca la actuación de D. Antonio Rodríguez, Juez Municipal 
de Castellón de la Plana, que ha demostrado cumplidamente 
sus magníficas dores como funcionario ecuánime, competente 
y justiciero. 

CIUDAD REAL.-Expone su criterio de que deben reducir- 
se los Juzgados Municipales y Comarcales. El funcionamiento 
de los de esta provincia es normal. El número total de juicios 
de faitas celebrados durante el pasado año asciende a 7.595, 
de los que corresponden 5.800 a faltas coma la propiedad, 
y, en crecido número, a pastoreo abusivo. Las sentencias ape- 
ladas han sido 72 y, de ellas, solamente 16 han sido revoca- 
das por los Juzgados superiores. 

Cómsk-Se han tramitado 1.174 expedientes de jui- 
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CORUÑA (l mlebrado 4.081 juicios dt 
corres pon di en^ ; contra el orden públj 
contra los intereses generales, 2.396 contra las personas; 
1.449 la propiedad, y S en reyes espe- 
ciales. 

Cr ;ado Municipal ha despachado durante 
1956, .// asuntos ctvtles; 237 criminales y 385 gubernativos. 
Los Comarcales, 277 asuntos civiles, 409 criminales y 2.547 
gubernativos. Los de Paz, 705 asuntos civiles, 1.129 crimina- 
les y 7.645 gubernativos. 

La actuación de todos ellos es normal. Tan sólo se recibie- 
ron dos denuncias contra dos Jueces de Paz, sin que tuvTe- 
ran comprobación los acumulados contra ellos. 

ER0NA.- 

ncionam 
. . 

cargos 

G mwas de estos Juzgados está cubierta. 
Su fu normal y la instalación puede conside- 
rarse satisfactoria. El Juzgado Municipal celebró 76 juicios de 
faltas e interv tos civiles. 

GRANADA.-LOS referidos Juzgados durante el año a que 
esta Memoria se refiere, se han desenvuelto con normalidad, 
con la salvedad ya hecha en años anteriores, de la escasa cul- 
tura de gran parte de los Jueces de Paz, que les impide ejer- 
cer sus funciones con garantías de acierto. Se celebraron 10.170 
juicio! as. 

a-.. n. G~JAUALA~AKA.-~~I ninguno de los ~uzgados se ha pro- 
ducido queja o denuncia por retraso en la tramitación y des- 
pacho de los asuntos que les corresponden. El Juzgado Mu- 



nicipal de la capital, único de esta clase en la provincia, ha 
intervenido en 53 juicios de faltas contra la propiedad, en 
110 contra las personas, en 8 contra el orden público y en 

icciones de Leyes especiales. 

HUELVA.-~~ limita a reproducir relaciones de los asun- 
tos en que han intervenido estos Juzgados. 

pri 
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Hmsc~.-Relaciona por orden alfabético la actuación per- 
ial e instalación de todos los Juzgados de la provincia. De 

se desprende el normal desenvolvimiento de todos 

JaÉ~.-se limita a facilitar el número total de juicios de 
tas celebrados, que han alcanzado el número de 8.954. 

LLMAS.-Escasa diferencia en el número de juicios 
ae rmras uamitados; lo han sido 3.334 400 menos que el año 
anterior. El total de asuntos tramitados, sin contar los juicios 
consignados, alcanza el número de 7.142, comprendiendo las 

meras diligencias, cumplimiento de cartas-órdenes y exhor- 
, etc., etc. 

LE~N.-Es~os Juzgados funcionan normalmente. Merecen 
tecial mención los dos Jueces Municipales de la capital, 
iores Domínguez-Berrueta y Alvarez Vijande, funcionarios 
egros, trabajadores y de gran cmperencia. En cuadros es- 
isticos detaiia el movimiento de asuntos que han tenido. 

Lfim~.-Se limita a reproducir una estadística de la que 
resulta la actividad de la jurisdicción a que el epígrafe se re- 
fiere. Se tramitaron 512 juicios de faltas. 



LoGRoÑo.-COII eficiencia se desenvuelven estos Juzgados, 
que han despachado durante d año 1.419 juicios de 1 

Luto.-En el año 1956, 1.807 juicios de faltas, 25 menos 
que el año anterior. Todos los Jueces actúan regularmente. 
No se tiene conocimiento de la instrucción de expediente al- 
guno a los funcionarios que los integran. Una excepción es 
el Fiscal de Paz de Puertomarín, procesado en la causa núme- 
ro 1 de 1957, del Juzgado de Chantada, por lesiones causa- 
das a un convecino. 

M.m~~~.-Ninguna anormalidad se ha producido ni ha 
llegado a esta Fiscalía queja ni  reclamación alguna, en cuanto 
al funcionamiento y actuación de estos Juzgados. 

M~LAGA.-D~~ examen de las relaciones estadísticas pre- 
sentadas, obsewa el Fiscal que la pequeña delincuencia no 
ha sufrido variaciones apreciables en su conjunto, pues si bien 
en 1956 se han celebrado 13.882 juicios de faltas en toda la 
provincia, frente a 13.414 en el año 1955, este aumento apa- 
rente, puede obedecer a un simple error sufrido en los datos 
del Juzgado número tres de la capital, en el que resulta el 
aumento desproporcionado de 398 juicios. De las sentencias 
dictadas, han sido apeladas 116, lo que representa únicamen- 
te un 8,93 por 1.000, revelador indicio de la ponderación y 
ecuanimidad con que es ejercida la justicia menor. 

MURCIA.-E~ general afirma que es normal, a excepción 
del Municipal de Yecla que está atendido por el Juez titular 
don Jesús Pardo Rojo, celoso funcionario que lucha con ver- 
daderas dificultades ocasionadas por la falta y deficiencias 
del personal, ya que el Secretario viene disfrutando ininre- 
rmpidas  licencias por enfermedad. Además, arrastra este Juz- 
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A.-No se ha producido durante el año ón 

-_  -1~ie  en el curso de los juicios de faltas que se 1 la- 
en la Provincia. En los Juzgados de Paz se originan algu- 
veces nulidades de actuaciones, debidas no a malicia, sino 
esconocimiento de las exigencias procesales por Jueces y 
retarios. 
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rALMA DE MALLORCA.-NO se ha recibido queja alguna 
xcto al funcionamiento de estos Juzgados. Relaciona nu- 
:icamente los asuntos que han despachado. 

PAMPLONA-" estado de funcionamiento h 12- 

os en el territorio, es satisfactorio, prescindiendo de efí- 
ras correcciones que, por insignificantes no se mencionan. 
celebraron 1.900 juicios de faltas. 

PONTEVEDRA.-E~~S~~~ en la Provincia, ocho Juzgados Mu- 
ipales y diecinueve Comarcales. Su actuación es satisfac- 
a, pues salvo el Comarcal de Cambados-deficientisimo 
to en su instalación como en su desenvolvimiento-los de- 
s tramitan los asuntos con garantia y legalidad. 

NCA.-Nada de particular señala en este extremo. 



SAN IANUER.-A~ i p u  ~ U C  UCULIC con los Juzgados de ins- 
trucción, la mayoría de los C rs se resienten por falta 
h trabajo. Incluye una relacion numérica de los juicios de 
faltas, clasificados según su clase, en que intervinieron duran- 
te los cinco Últimos años, llegando a la consecuencia de que 
los Juzgados de Villacarriedo, San Vicente de la Barquera, 
Ramales, Cabuemiga, Urdiales, Laredo y Potes, po- 
dían suprimirse, crear u lugar dos que podían soportar 
perfec el trabajo. 

Castro 
ido en S 

SAN 3 ~ ~ ~ ~ ~ 1 h . - R e p r o d u c e  los datos facilitados por los 
Juzgados de Instrucción de los que ded.uce el normal funcio- 
namiento de los Juzgados Municipales, Comarcales y de Paz. 
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SEGOVIA.-Se celebraron en los 276 Juzgados de 
vincia, 825 juicios de faltas. o sea 99 menos que el allu U ~ G -  

rior. Clasificados por S, se obtiene el siguiente resul- 
tado: Ninguno de i: ; 61 contra iel orden público; 
6 contra los intereses generales y régimen de las poblaciones; 
315 contra las personas; 374 contra la propiedad; 69 por in- 
fracción de la Ley de Caza y ninguno por infracción de la 
Ley de Pesca. 

s~v~~~A.-Ninguna  novedad en este apartado. 

SG.-.. ,Leproduce una relación de los juicios de faltas 
en los Juzgados Comarcales. 

TARRAGONA.-~~ han celebrado en total 1.092 juicios de 
faltas. Todos los Juzgados se desenvolvieron con normalidad 
en su doble aspecto jurisdiccional. 

CRUZ DE).-% han celebrado 3.338 jui- 



cios de ffaitas. rocas, muy pocas son las sentencias apeladas 
y su mayoría se vieron confirmad 

TERUEL.-se celebraron en total 1.617 juicios de faltasy 
ente a 1.298 del año anterior. No se ha recibido ninguna 

.ueja respecto del funcionamiento de estos J u ~ g - ~ n -  

S dos Ji mies (Tc Ta- 
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TOLE] 
lavera), pronunciaron 310 y 182 sentencias. Los demás 1.165. 

altas. 
V~LE~c~~.-Despachan con regularidad. Se dictaron 6.025 

sentencias en juicios de f 
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VALLADOLID.-NO se reciben quejas respecto al funciU,, 
: los Juzgados ( les. Respecto de los de Paz 
ás juicios de fall :nidoy no ha pasado de tres. 
Jcipales están bi los. 

:LA.-Funcionan riui~aunente el Juzgado Municipal 
d Gtal y los Comarcales de la provincia. Han despa- 
C. 1 juicos de faltas. En los Juzgados de Paz, han sido 
muy reaucidos los juicios de faitas celebrados, ya que supo- 
nen entre todos 80. 

ZAMORA.-LOS Juzgados Municipal y Comarcales despa- 
haron 1.010 juicios de faltas. Ninguna queja de entidad bas- 
mte se ha recibido respecto a la actuación y funcionamien- 

de Paz. 

L A R A G O Z A . - N ~ ~ ~ U ~ ~  queja se ha presentado contra el 
funcionamiento de los Juzgados Municipales y Comarcales. Re- 
produce en cuanto a los Juzgados de Paz la desfavorable opi- 
n uesta en Memorias anteriores. A a en relacio- 
n iricas los asuntos despachados d 3 año. 
ión expi 
es numi 

sompañ: 
iurante c 
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ALBACETE.-Se mantienen las mismas normas di 
bución de trabajo especificadas en Memorias anterior< 

Destaca con frases elogiosas la competencia y la 
Teniente Fiscal D. José Gaiiardo Ros y del Aboga 
cal D. Gaspar Molina Rodríguez. 

.-. 

.bor del 

.do Fis- 

ALICANTE.-E1 trabajo se reparte de la manera siguen- 
te: Fiscal : Todas las causas cuyos rollos terminen en números 
O y 5 ; los sumarios por delitos graves y todos los asuntos civiles 
y gubernativos. Teniente Fiscal : Causas cuyos números de rollo 
terminen en 2, 4 y 6. Abogado Fiscal: Causas cuyos núme- 
ros de roilo terminen en 1, 3 y 7 y por último, otro Aboga- 
do Fiscal: Causas cuyo número de rollo terminen en 8 y 9, 
así como la Seclietaría de la Fiscalía y el fichero de ejecuto- 
rias recientemente creado. La asistencia a los juicios orales es 
por turno semanal entre el Teniente Fiscal y los Abogados 
Fiscales, asistiendo el Fiscal a aquellos que por disposición 
del Estatuto le corresponde. 

Exalta la labor de sus auxiliares y personal administrati- 
vo y se ocupa por último de la instalación de la Fiscalía, es- 
tando en cuanto a muebles se refiere en condiciones deficien- 
tisimas. 

ALMER~A.-El ieparto de asuntos se hace en la forma 
equitativa de antiguo establecida, reservándose el Fiscal, ade- 
más de la parte proporcional, el despacho de todos aquellos 
asuntos que por la importancia o gravedad de los hechos o 

4 



iero de ( 

las persc 
Uere, no 

por la caii mas que en los mismos intervienen, 
así lo exig sólo por lo prevenido en el Estatu- 
to, sino por ia propia estimación del mando. 

Dedica frases encomiásticas para d Tenienre Fiscal se- 
ñor Contreras Díaz y para el Abogado Fiscal Sr. Alvarado 
Ruiz. 

Hace referencia al servicio de ejecutorias en el que, ade- 
más del libro registro general reglamentario, se lleva un fi- 
CE d a s  y correlativo de penados. 

AVILA.-L~ distribución de trabajo ha sido la misma de 
ros años. Y las cifras son las siguientes: De los 130 juicios 

,ilebrados, el Teniente Fiscal ha asistido a 80 y a 50 el 
Fiscal. Vistas de apelaciones e incidentes: 3 el Fiscal y 2 el 
Teniente. Dictámenes por es~rito : Fiscal, 815 ; Teniente, 
548. 

Resalta al Tenienre Fiscal D. Mariano Gómez de Liaño 
Cobaleda de sólida cultuta y buen criterio. 

BADQOZ.-L~ distribución de trabajo ha continuado en 
la misma forma que en años anteriores, si bien por el atraso 
que iexistia en el despacho de ejecutorias, el Fiscal tomó a su 
cargo el estudio de las mismas. 

Dedica frases laudatorias para todos y destaca la labor 
efectuada por el Teniente Fiscal Sr. García de Pruneda. 

BARCELONA.-E1 despacho & asuntos sigue inspirado en 
las mismas directrices referidas en la Memoria anterior, por 
lo que huelga repetir conceptos y detalles. 

BILBAO.-NO sufrió alteración la plantilla de funcionarios, 
ni hubo más cambio en el personal de Fiscalía que el motivado 
por la excedencia voluntaria del Abogado Fiscal D. José Luis 
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Ibáñez García V de dici ie 1956 ces6 
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La Fiscalía trabaja <tal día,. Se extrema ia vigilancia en 
las causas con pieso y en las ejecutorias. El trabajo se distri- 
buye con arreglo a las normas ya expuestas en otras ocasio- 
nes. La cordialidad entre los funcionaric rfecta 
e inalterable; las Juntas se celebran co &ario, 
tratándose en ellas las cuestiones de esp icultad o que 
por cualquier circunstancia resulten inre . Se ha man- 
tenido el ritmo de trabajo del año ÚIúItin.. 

Dedica frase! ias a todos los funcionarios a si 
denes. 
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B~Gos.-El se ha distribuic I se ha hecho 
constar en Memorias anteriores. Dedica eiugius a la labor del 
Teniente Fiscal D. Antonio Ubi 1 Abogado Fisca 
Maturino Rodríguez, así como ~uxiliar administ 
señorita Sáez González y agente u. nipólito Cg 

Se E con 1.35 S y se emitieror 
menks. 

ste apar 
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tado hac 

51 la enc 
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1 don 
rativa 

dictá- 

C h c ~ ~ ~ s . 4  :al en e :iendo 
un efusivo elogio ae su anrecesor D. Manuel noán Tenreiro, 
que al cesar dejó la Fiscalía en tan perfecto estado de fun- 
cionamiento, que la única aspiración del informante es que 
el que le suceda en el cargo la e 

La división de trabajo se hs 
números de lo criminal y la m r d u  U= JIJ UVU, a p d r ~ ~  ur; 

causas más grai imtos de importancia, cuyo despacho 
le corresponde por mandato del Estatuto. El Teniente Fiscal 
despacha otros dos niim'eros de lo criminal y la otra mitad de 
lo civil; y los seis números restantes de lo criminal se los 
reparten por mitad los Abogados Fiscales. La marcha de la 
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Enumera los asuntos que cada funcionario ha despachado, 
justado todo a lo Estatutariamente ordenado. 

C A S T E L L ~ N . - ~ ~ ~ U ~  la plantilla de funcionarios Fiscales 
lisminuida a causa de la baja motivada por el nombramiento 
le1 Teniente Fiscal D. Fernando Herfero Tejedor para el 
(argo de Gobernador civil y sólo durante mes y medio coIa- 
)oró con el Jefe en esta Fiscalía D. Fernando Cuervo Valse- 
:a, inmediatamente destinado como Abogado Fiscal a la Au- 
iiencia de San Sebastián, quedando de nuevo solo el Fiscal 
liie suscribe esta Memoria. En epígrafes refleja la labor rea- 
izada que arroja un total de asuntos despachados por el Fis- 
:al que alcanza la cifra de 1.769 frente a 257 que lo fueron 
)or el Teniente Fiscal. 

CIUDAD REAL.-LB plantilla de la Fiscalía está completa. 
21 trabajo se ha desmoliado con normalidad, despachándose 
odos los asuntos dentro de los plazos legales. La distribución 
;e hace en la forma reglamentaria. Se celebraron 536 juicios 
lrales y 7 vistas en incidentes de apelación, habiendo asisti- 
do a 240 el Tenientre Fiscal, a 286 el Abogado Fiscal y al 
resto el Jefe. 

Ensalza la labor de sus subordinados. 



rven la 
:ión de 
-- --C-1 

Fiscalía 
trabajo. 
' A  .. 

C~RDOBA.-LOS mismos funcionarios que el anterior eier- 
cicio, sii 
distribuc 

person; 
perfec tí 

-- 

Dedica c 

ido la 
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labor de los tres Abogados Fiscales que, no ya dentro de 
plazo, sino dentro de los dos días siguientes a la entrega, de- 
vuelven las caus )S que 
sirven a sus Órd 

chadas. : 

ha varie 
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CORUÑA (L~).-Continúa la misma distribución de traba- 
jo entre los cinco funcionarios que integran la plantilla, dotada 
actualmente del il auxiliar neces le ha permiti- 
do arribar a un simo funcionami la oficina. 

,ario, qu 
ento de 

No hay retrabu cu bervicios ni en despacho de causas. Se 
han despachado de instrucción, 2.935 causas y han sido califi- 
cadas, 583. Se ha asistido a 621 juicios oraies, a 65 vistas cri- 
minales y civiles y han sido dictaminadas 2.359 causas. A 272 
ascienden los asuntos civiles y a 278 los gubernativos que se 
han dictaminado. 

 CUENCA.-^^^ modificación en la distribución de traba- 
jo. Se han despachado en total 1.469 asuntos. Se ha activado 
el despacho de kjecutorias, archivándose 178 contra 88 del año 
anterior. Se evacuan los trámites con la rapidez acostumbra- 
da, siendo muy pocos los asuntos en que se agota el plazo 
concedido por la Ley. 

GERONA.-TO~OS los asuntos se despacharon en plazo, ha- 
biendo emitido en total 2.235 dictámenes. Se ha solicitado 
la apertura del juicio oral en 156 causas; el sobreseimiento 
en 712; se celebraron 104 juicios orales y 10 vistas de inci- 
dentes. La distribución de trabajo es como sigue: el Fiscal 
despacha los asuntos gubernativos, los civiles del Juzgado de 



Primera Instancia de la capital y los sumarios más importan- 
tes, distribuvéndo~e el resto de las causas por igual al Fiscal 
y al Teni< :al. Pone de relieve el celo y competencia de 
éste, D. Esan~~sco Armas Andrés. 

JS, cont $e estos servicic i d a  
en la misma forma que en años anteriores. Exalta la competen- 
cia del Teniente Fiscal y Abogados Fiscales, a lo que se debe 
qu'e no exista en Fiscalía ningún asunto atrasado. 

iusas, n 

TT---- 

GUADALAJARA. los mismos funcionarios que en el 
ejercicio anterior, conunua esta Fiscalía su normal desenvol- 
vimiento. Califica de extraordinaria la actuación del Teniente 
Fiscal D. Francisco Hernández Gil, tanto en el despacho de 

iando en su intervención en los juicios orales. 

~ U E L V A . - E ~  la plantilla de Fiscalía no se ha producido 
iovimiento alguno de personal durante el 50. Se han despa- 
hado: De instrucción, 583 asuntos. De calificación, 395. Asis- 

rencia a 429 juicios orales. Asuntos civiles, 97. Apelaciones, 
20. Otros asuntos, 1956. En total, 4.433. Todo ha sido despa- 
chado dentro de plazo. 

Hu~sc~.-No se ha producido alteración en la plantilla 
que está completa. Reitera los favorables informes que las ex- 
celentes condiciones técnicas y morales del Teniente Fiscal 
don Fermin Hernández Villarroya, le obligaron a emitir en 
otras ocasiones. 

La distribución de trabajo continúa en la forma ordenada 
estatutariamente. Se despacha sin ninguna demora y los li- 
b n al día. Se ha intervenido en 1.718 asuntos. 

-La distribución de trabajo y despacho de asuntos 



sigue estructurada en los mismos términos que el anterior 
año. Reitera el inmejorable concepto que le merecen los fun- 
cionarios que componen la plantilla de Fiscalía. Reclama, como 
en ejercicios anteriores, el nombramiento de dos Auxiliares 
para Secretaría, ya que en la actualidad no existe ninguno. 

Se despacharon 5.867 asuntos y se asisti6 a 647 juicios 
orales. 

T reservi 
ecial dif 
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icultad ! 
T -- 

LAS PALMAS.-En la distribución del trabajo se ha aten- 
dido a dos normas: equidad en el reparto J 1 

Jefatura de los asuntos importantes y de esp I 
despacho de los asuntos gubernativos y espcraics.  as va- 

cantes por un lado, traslado de la comisión a las islas, vaca- 
ciones y licencias, no han permitido establecer normas fijas 
de reparto. 

Se tienen organizados ficheros de ejecutorias y de txpe- 
dientes de vagos y maleantes, vigilándose la ejecución de las 
medidas de seguridad de tracto sucesivo. 

Los asuntos criminales despachados, totalizan 4.092. Por 
el Fiscal, 1.246; por d Teniente Fiscal, 1.247 y por el Abo- 
gado Fiscal, 1.599. 

Los asuntos civiles alcanzan la cifra de 486. Por el Fis- 
cal, 217; por el Teniente, 187 y por el Abogado Fiscai, 82. 

237 han sido los asuntos gubernativos; de ellos el Fiscal 
ha despachado 177, 59 el Teniente Fiscal y 1 el Abogado 
Fiscal. 

L~ó~ . -Con t inúan  en esta plantilla, el Fiscal, el Tenien- 
te Fiscal D. Fernando Santamarta Delgado y el Abogado Fis- 
cal D. Antonio Carbajo Madrigal. Por orden del Excmo. se- 
sor Fiscal de la Audiencia Territorial, el Teniente Fiscal se- 
ñor Santamarta, fue desMado en comisión para hacerse car- 
go de la Fiscalía de la Audiencia de Zamora, el día 15 de ju- 



ni0 iiltimo, en cuyo destino permaneció hasta el 12 de ju- 
lio siguiente. 

La distribución de trabajo es la misma que el año ante- 
rior. Todos los asuntos se despacharon dentro de plazo. De- 
dica frases de elogio a los funcionarios Fiscales a sus órde- 
nes y al personal auxiliar. 

LÉRIDA.-NO ha variado la distribución de trabajo res- 
m t o  al año anterior. 

el T 
de fi 
ves. 

).-La distribución del trabajo entre el Fiscal y 
eniente Fiscal se hace así: El Fiscal, los números pares 
odos los sumarios y asuntos civiles, más los sumarios gra- 
El Teniente Fiscal, además de llevar perfecta y escrupu- 

losamente la Secretaría, despacha todos los números impares 
y gran parte de las ejecutorias, además de llevar los libros. 

juicios orales se llevan entre los dos por días. 
1 

Se han despachado 1.532 asuntos. 

Lu~o.-Continúa en igual estado que el año anterior por 
lo que sena redundancia repetir lo expuesto. Se han despa- 
chado: por el Fiscal, 829 asuntos. Por el Teniente Fiscal, 
1.416 y por el Abogado Fiscal, 1.201. 

MADRID.-De los Abogados Fiscales que integran la plan- 
tiila se encuentran en excedencia especial D. Luis Rodríguez 
Miguel, que desempeña el cargo de Subsecretario del Minis- 
terio de la Gobernación; D. Manuel González y González, 
Director General de Correos y Telecomunicación; D. Fran- 
cisco Summers Isern, Gobernador civil de Granada y D. An- 
tonio Rueda Sánchez-Malo, Gobernador civil de Vitoria. Des- 
taca que tanto el número de Abogados Fiscales como el de 
Auxiliares es insuficiente. Los sumarios y servicios encomen- 



dados a la Fiscalía aumentan cada día y la plantilla de fun- 
cionarios no corresponde a este número de aumento de pro- 
cesos y servicios que la Ley encomienda al Ministerio Fiscal. 
Por ta estima I m creen I =as de 
fmcioi scales; , plazas d iares. 
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M~LAGA.- itilla y servicios de esta Fiscalía, no sii- 
frieron alteraci . casi finalizado el año 1956 en que va- 
riaron tanto el ~ C L D V U  la distribución de trabajo. Hoy 
la integran : el Fiscal ( ribe; Teniente Fiscal, D. Fran- 
cisco Javier Dago; Abogaaos Fiscales, D. Francisco Jiménez 
Villare nénez Viiiarejo y D. Felipe Martínez 
Anguii ión de trabajo, como el año anterior; 
la asistencia a vistas y juicios orales viene haciéndose por se- 
manas. Se despacharon 5.383 asuntos y 2.379 ejecutorias, asis- 
tiéndose a 883 vistas v iuicios orales. Dedica párrafos elogio- 
sos a nistrativo. 

, , 

técnico 

Mmc~~. -Lonuni ían  los mismos funcionarios que se ci- 
taron en la Memoria anterior, y sigue el servicio y reparto de 
trabajo en la misma forma. Se han despachado 5.244 asun- 
tos cri 198 asui les y se 
tido a 

minales 
631 jui 

Y gubei" 
cios oral 

nativos, 
.es. 

ntos civi ha asis- 

O ~ ~ ~ s ~ . - N i n g u n a  novedad ofrece en funcionarios y fun- 
cionamiento. Se despacharon 2.872 asuntos. 

OT Reslsecto al personal, existe la novedad de que 
el Teniente Fiscal D. Rafael Fernández Martínez ha sido de- 
clarado en situación de excedencia especial por su nombra- 
miento de Gobernador civil de Pontevedra. Mientras duren 
estas circunstancias, la distribución de trabajo se hará entre 
los tres Abogados Fiscales, reservándose el Fiscal los asuntos 



civiles, gubernativos, ayudando a los Abogados Fiscales en la 
medida que su labor se lo permita, t n  el despacho de suma- 
rios, teniendo a su cargo como Fiscal, la dirección de la Fis- 
calía y visados de calificaciones. 

PALENCLA.-El reparto de trabajo está establecido en la 
siguiente forma: El Teniente Fiscal asiste a los juicios ora- 
les y apelaciones, salvo aquellas que se reserva el Fiscal y que 
suelen ser las que ofrecen algún especial interés o dificultad; 
despacha además este funcionario en trámite de instrucción, 
la mitad de los sumarios, con excepción también de los que 
S( i la jefatura por alguna razón especial, que suele ser 
la graveaad del delito. Y, finalmente, el Teniente Fiscal atien- 
de ai servicio de secretaría, vigilando la actuación del Auxi- 
liar. El Fiscal despacha en trámite de instrucción la otra mi- 
tad de los sumarios, las ejecutorias y los asuntos civiles del 
Juzgado de la capital, asiste a las Juntas de Gobierno y vigi- 
la el retraso de sumarios. El número de dictámenes emitidos 
por la Fiscalía es iel de 2.152. 

PALMA DE k í A L L ~ ~ ~ ~ . - c ~ m p l e t  la plantilla por haber 
sido nombrado Fiscal Jefe el autor de esta Memoria, y haber 
tomado posesión el nuevo Teniente Fiscal, s'e distribuyó el 
trabajo normalmente. El Fiscal se asignó el despacho de las 
causas graves, el de las causas sin procesado, 'el visado de ca- 
"ficaciones, los asuntos civiles y gubernativos y el despacho 
e las causas con preso, cuyos números terminaran en 8 y O, 
eservándoc el asistir a los juicios orales que, por su índole, 

lo requieran. Los restantes asuntos se reparten por mitad en- 
tre el Teniente Fiscal y el Abogado Fiscal. Hace de ambos 
funcionarios un cumplido elogio. Se ha vencido el retraso de 
las ejecutorias y todos los trámites se despachan en término. 



PAMPLONA.-Ai tomar posesi6n de la Fiscaüa el autor de 
esta Memoria, respetó las normas en cuanto a la distribución 
de trabajo dictada por sus antecesores. No existe retraso en 
el despacho de asuntos; se han despachado, incluyendo la 
asistencia a juicios orales, 2.876. 

PONTEVEDRA.-La planriiia está completa. Continúa el sis- 
tema de distribución de trabajo por Juzgados que venía ri- 
giendo, por considerarlo preferible. El Fiscal aparte de todos 
los deberes inherentes al cargo, ha entrado en el reparto de 
Juzgados efectuado entre todos los funcionarios, en equitati- 
va proporción. La asistencia a juicios orales se realiza por 
turnos semanales en las dos Secciones y el Jefe se ha reser- 
vado aquellos juicios cuya importancia lo requiera. El despa- 
cho de asuntos se halia rigurosamente al día. 

Se han emitido en el año, 5.859 dictámenes y se asisti6 
a 641 juicios orales y vistas de apelación. 

SALAMANCA.-Se mantiene la misma distribución del tra- 
bajo, ya señalada en años anteriores. Ensalza la labor del Te- 
niente Fiscal D. Fernando Alamillo Canillas y del Abogado 
Fiscal D. Félix Hernández Gil, gracias a cuya competencia 
-dice-estizna que la Fiscalía tiene un cierto prestigio en el 
mundo de los profesionales de la ciudad. La instalaci6n en el 
nuevo edificio ha quedado satisfactoriamente en extremo. 

SANTANDER.-LOS servicios de Fiscalía están organizados 
en forma reglamentaria, de acuerdo con las normas trazadas 
por la Superioridad. Los tres funcionarios que integran la 
plantilla, asisten a vistas, corriendo a cargo del Fiscal las in- 
tervenciones en los juicios orales por causas de mayor gra- 
vedad, y los celebrados una de las semanas de cada mes. En- 
salza las dotes de los Sres. Femández Divar y Escalanre. 
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JAN SEBASTIAN.-EI~ 10s  tunos meses del ano, se creó 
Abogado Fiscal, tantas veces solicitada. La dis- 
trabajo se hace en la forma reglamentaria y com- 
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asuntos se distribuyo, como en años anteriores entre el 'li 
niente Fiscal D. José María Castán Vázqutz y el Fi! 
de la Memoria, quien se siguió reservando el estudio , ,, 

uerían singular , isrencia 
vedad del delito :jable. S 

lcrun re0 dictámenes. Elogia la ac~uaci6n del Sr. Castán 
pez  y asimismo dedica frases d lio a la labor del 
liar señor Serrano Martín. 
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.-La plantilla de funcionarios, ( i. La Fis- 
, ~ a , .  La distribución de trabajo, cuuu cu años an- 

despacharon en total 11.368 asuntos. 

~ O R I A . - ~ ~  mantienen las normas estabb 
,110 del trabajo en esta Fiscalía. 

Se cumplen 
cutorias. 

todos 1c )S plazos 

ara el dj 

) N A . - ~  distribución de trabajo se hace por mi- 
ido* el Fiscal el despacho de las causas graves. 

y vigilan cuidadosamente las eje- 

TENERIFE (SANTA CRUZ  también en Fiscalía se no- 
taron las alteraciones de personal que fueron tónica dominan- 
re en el presente año. El Abogado Fiscal Sr. Herrera Martín, 
fue nombrado Teniente Fiscal de la Audiencia de Alicante. 
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T ~ ~ U E L . ~ n t i n ú a  la misma disttibución de trabajo. No 
existe retraso en d despacho de asuntos. Reitera sus elogios 
al Teniente Fiscal Sr. Llobell, por sus inmejorables condi- 
ciones personales y profesionales. Se despacharon en total 845 
asuntos. 

TOLEDO.-L~ plantilía está completa. El reparto de asun- 
tos se hace reglamentariamente. Se emitieron 3.538 dicti- 
menes. 

VALENCIA.-Ingresaron 4.475 causas, las mismas que fue- 
ron despachadas. La distribución del trabajo se realiza como 
en años anteriores. Destaca la labor realizada por los funcio- 
narios a sus órdenes. 

VALLADOLID.-CO~U~ÚD los mismos funcionarios. Se ha 
trabajado intensamente impulsando ejecutorias. Se ha termi- 
nado hace unos días el fichero, cuya creación ha costado dos 
años, aunque no de txabajo continuado. Durante el año 1956 
se han preparado diez recursos; pero continúa aumentando, 
porque en los seis meses del año en curso se han preparado 
catorce. 

La lealtad y el celo con que el personal A d a r  cump1e 
su misión, son extraordinarios. 

El número de asuntos despachados por el Fiscal, ha sido 
de 2.435; por el Teniente, 1.731; por el Abogado Fiscal, 
1.576. La asistencia a juicios ha sido con el mismo orden, de 
80, 150 y 154. Se ha solictado vista de 524 ejecutorias, con 



evidente éxito, pues con ello se ha logrado aumentar el nú- 
mero de archivos definitivos hasta 505, cifra que será aumen- 
tada en 1957. 

VITORIA.-Todo continúa como en años anterior6 
cuanto a personal técnico, administrativo y subalterno, cuan- 
to a la distribución cie trabajo. 

ZMORA.-Siempre estuvo la Fiscalía al día en el despa- 
cho de asuntos. En el mes de mayo, pudo notarse un ligerísi- 
mo retraso, debido a que la Fiscalía la llevaba solo iel autor 
de la Memoria desde el mes de diciembre anterior y se acu- 
muló el trabajo, coincidiendo en tal mes numerosos señala- 
mientos de juicios orales, no respondiendo la salud del fun- 
cionario como él hubiera deseado. 

ZI 
es idé 

IRAGOZA.-La organización de los servicios de Fiscalía 
ntica a la de años anteriores, y de ella, a través de las 

Memorias, tiene noticias la Superioridad. El despacho se des- 
envuelve sin retrasos. El resumen de asuntos despachados, es 
el siguiente : Instrucción, 2.5 15 ; Revocacion'es, 325; Califi- 
caciones, 658; Asuntos civiles, 82; Asuntos gubernativos, 251; 
Ejecutorias y asuntos varios, 3.359. 
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ALBACETE.- presentt asunto que caiga den- 
tro de los ténninos de es& capitulo. Solamente ha interveni- 
do el Fiscal, desde su posesión en 7 de diciembre de 1956, 
con motivo de suplicatorio del Juez de Prhera Instancia de 
la capital, interesando de la Sala de Gobierno se promovie- 
ra cuestión de competencia al Excmo. Ayuntamiento de esa 
ciudad, para el conocimiento de expediente de apremio que 
dicha Autoridad tramitaba contra un quebrado D. J. L. C., 
emitiendo dictamen en el sentido de que se acuerde no haber 

war a lu, iibición al Ayuntamiento de la 
pudienc conocer de los expedier 
apremio yur: uauiira 'un mouvo de arbitrios por incremen~o 
de valor de los terrenos por «plus valía,, pertenecientes al 
quebrado. 
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ALICANTE.-C~~~ en este apartado un sumario por delito 
de asesinato tramitado contra F. P. H. que dio muerte a una 
mujer, de estado casada, con la bía hecho- vida marital. 
Se calificó iel hecho como asesi ilificado por la alevosía 
y se solicitó la pena de 30 años de reclusión mayor. Por la 
alarma que el hecho produjo en la capital, se intervino por la 
Fiscalía desde un principio. La Sala estimó los hechos y la 
cualificativa, pero acepi imente incompleta de enajena- 
ción mental e impuso a 1. la pena de 20 años de reclu- 
sión menor. Refiere a ~ C ~ U U U  otro sumario tramitado por el 
Juzgado de Alcoy, por delito de violación de una niña de 14 
años contra E. G. R. Durante la instrucción sumarial, com- 



pareció el padre de la ofendida perdonando al procesado que 
les había indemnizado con 25.000 pesetas. El Fiscal se opu- 
so a la aprobación del perdón-el procesado era patrono de la 
violada-e interesó la apertura del juicio oral, peticiones am- 
bas que fueron aceptadas por el Tribunal. Celebrado el jui- 
cio oral, se dictó sentencia condenando a E. G. R. a la pena 
de doce años y un día de reclusión menor. Preparado recurso 
de casación por infracción de Ley por la representación del 
procesado, se desistió en virtud de nueva comparecencia del 
padre de la ofendida que, por segunda vez perdonaba al ya 
condenado por haber indemnizado en 75.000 pesetas más a la 
menor. Nuevo informe de Fiscalía en el sentido de que el 
perdón no se podía reiterar y que al ser denegado el primero 
por la Sala, era ya el Fiscal el único representante legal de 
la ofendida, de conformidad con el artículo 443 del Código 
Penal. Con vista de todo ello, el Tribunal aceptó d dictamen 
de Fiscaiía, acordándose la ejecución de sentencia, pero ha- 
ciendo uso del artículo 20 de la Ijey de 18 de junio de 1870, 
propone el indulto total. 

A~M~Rf~.-Destaca la causa número 13 de Canjayar, se- 
guida por delitos de asesinatos frustrados, contra G. M. M., 
y tambi6n la número 36 del Juzgado de Sorbas por delito de 
desacato contra el abogado D. J. P. G. 

AVILA.-LOS asuntos despachados durante el año, han ca- 
recido en su totalidad, no ya de dificultad, sino incluso de 
interés que justifique la alusión en estas páginas a ninguno 
de ellos. 

BA~Ajoz.-Refiere el sumario número 8 de 1956 del Juz- 
gado de Alburquerque, seguido contra P. M. M., que man- 
tenía relaciones de noviazgo, que después pasaron a ser car- 
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nales, con Fidela V. M. y creyendo que la madre de ella les 
había echado algún bebedizo en el café, a fin de que produ- 
jera en ella aborrecimiento hacia su persona y en el atentado 
contra su vida, sin aparente causa que lo justificase, decide 
matarla. El dfa de autos, provisto de un cuchillo de gandes 
dimensiones, fue en su busca y ya por la noche, la encuenaa 
en unión de c igas en la puerta del Salón de Baile de 
la localidad. ae acerca el procesado y, siendo su conducta 
normal, charla con ellas, las invita a tomar dulces y t n  unión 
de una de las amigas se va con Fidela, ya a las once de la 
noche hacia su casa. Dejan a la amiga en su domicilio y des- 

pués, Fidela tener acceso camal; de- 
bido ; ambos existe por las relaciones 
que rr bían tenido t n  1954 un hijo ins- 
crito 1 -, la ileva a un lugar apartado 
del puemo, como a unos LUU metros, en sitio por el que no 
pasa camino ni vereda y realizan d acto camal y cuando el 
procesado está aún sobre Fidela, sin que por lo ocurrido y 
dada la situación en que se enconmban ella pudiera preca- 
verse del mal que la amenazaba, a la vez que con la mano iz- 
quierda la asía por el cuello, con la derecha empuñaba el cu- 
chillo y la infirió cinco puñalas que atravesaron totalmente la 
región torácica, muriendo en el acto. El procesado en no- 
viembre de 1955, tenía conocimiento del estado de emba- 
razo de ella. Se aportan al  sumario unos escritos a lápiz del 
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procesado en los que hace una explicación de sus propósitos 
criminales, sii en qué fecha se redac- 
taron, pero s ; próximos a cuando el 
hecho ocurrió, quiza aquella misma mañana. Asimismo, obran 
informes en los que señalando al procesado una personalidad 
psicopática, concluyen afirmando que obró con plena inteli- 
gencia y voluntad en la comisión de los hechos. 

Se calificaron provisionalmente como constitutivos de dos 
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ros: uno ae asesinaro, articulo 406 circunstancia 1.' y otro 
aborto-el hecho ocurrió en 22 de enero de 1956-c 
eulo 412; que concurren las circunstancias agravantes 
so de confianza, nocturnidad, despoblado y desprecio del 
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iros-aunque es tajante en la concmsion-saeperia apre- 
se en la calificación la circunstancia 1." del artículo 9.", en 
ción con la 1: de1 X.", a reserva de lo que resultara en el 
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que podría surgir el pro ie la pena 
edir, se constituyera la los y des- 
S, por resultar no apreciable tal circunstancia, anularse las 
ones celebradas, para constituirse con cinco, con el consi- 
:nte nuevo señalamiento y pérdida de tiempo. 
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¿Concurría el abuso de confianza, o bien tal como st re 
con los hechos, esa circunstancia no debería apreciar9 
q u e  son pocas las sentencias del Tribunal Supremo en que 
circunstancia se aprecia en delitos contra las personas, 

rremos que por su naturaleza no puede estar excluida en es- 
delitos y que lógicamente el hecho ocurrió &e la forma 
que de una manera sintética se narra, debido a esa con- 

fí-nza que por las relaciones de no r carnales tenia el 
:esado con la después interfecta 

viazgo J 

Por último; conocido por el procesado en fecha anterior 
el embarazo de su novia, sin habers'e podido determinar en el 

cometer 
-esal, ao 

sumario que tal situación afectase al procesado en el momento 
los hechos, {era procedenre en buena t6cnica 

usarle del delito de aborto? Algún Abogado Fiscal 
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al comentar esto discuna, sunplemente a efectos teóricos, que 
no dándose en este delito de la voluntariedad del artículo l.", 
no podría en ningún momento achacársele al procesado. In- 
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BILBAO.-Refiere uno de los hechos de mayor resonancia 

Y rePe nciencia pública: el atraco y secuestro 
a man ado por dos malhechores en Valrnaseda 
en la L ~ U C  ucl 29 de junio de 1955 y que dio lugar a la in- 
coación de proceso militar, inhibiéndose después esta Juris- 
dicción a favor de la ordinaria, determinando la incoación 
del sumario 116-55 de mencionado Juzgado de Valmase- 
da. El joven Emiliano Bollaín Velasco fue secuestrado por 
los bandidos y puesto ien libertad mediante pago de millón 
y medio de pesetas, cantidad señalada para el rescate. Huí- 
dos a Francia los autores y denegada la extradición intere- 
sada, fueron procesados diez individuos como cómplices y 
encubridores. Declarado concluso el sumario, se interesó el 
sobreseirniento en cuanto a cinco procesados y la apertura del 
juicio oral para otros cinco, que actualmente se encuentran en 
prisión en espera de la pronta celebración de la Vista. Trata 
de otros sumarios por violación, asesinato, estafa.. . cuyos pro- 
blemas se estudiaron en Junta de Fiscales. 

Bv~cos.-Durante el año 1956 no ha habido ningún asun- 
to dentro de la provincia, digno de especial mención. 
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CACERES.-En relación con un delito de impmdencia se 
estudió por la Fiscal oblema 4 ;ponsabil .il 
derivada del delito, ponenci: .. Pérez ía 
Margallo. Se concretó especialmente en los casos : l.", de con- 
currencia de culpa del perjudicado; 2.", Coodelincuencia cul- 
posa; 3.", Responsabilidad civil de los terceros en relación 
con los casos que anteceden y en el caso de ser además coo- 
delincuente; y 4." Problema de la renuncia de la acción civil 
por parte del titular de la patria potestad d'e menores hijos de 
la víctima de un acc 

Dedica gran par te capítulo al examen de un caso 
curioso de mejor derecho a suceder en título nobiliario, que 
se planteó en el Juzgado de Almendralejo y llegó a conoci- 
miento del Fiscal apenas tomada posesión de su cargo. Mi- 
nuciosa y acertadamenk examina las disposiciones que hacen 
relación a esta materia e imponen la intervención Fiscal en los 
pleitos sobre sucesión de Títulos nobiliarios. 

Ch1z.-Ningún asunto trascendente se ha producido. 

CAs~EL~ó~.-Duranre el año a que esta Memoria se con- 
trae, no se ha incoado ningún sumario digno de ser incluido. 

CIUDAD REAL.-NO ha habido asuntos que hayan mere- 
cido una especial atención y obligado a la Fiscalía a un más 
concienzado estudio. 

C~RDOBA.-NO ha habido ninguno. 

CORUÑA (LA).-Refiere un caso planteado en el año ac- 
tual, en el que la cuestión a resolver se reducía a determinar 
si puede ser abierto un sumario archivado en el que existe 
procesado rebelde, bien a instancia de un familiar interesado 
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En el juzgado de mstruccion de Ortigueva se s~guió el 
sumario 52 de 1936 por incendio y robo, contra deremina- 
dos sujetos a los que se les procesó, falleciendo alguno y de- 
clarándose reE La trami rebeldía 
de fecha 16 d :n 21 dt e mayo 
del mismo año apruou la aaia quc: entcndía en la causa, previo 
dictamen del Fiscal al pasársele para instrucción, ordenándo- 
se el archivo hasta que los rebeldes compareciesen o fuesen 
habidos. El 27 de oct 1956, la madre de uno de los 
procesados rebeldes 2 11 Tribunal con escrito, expo- =Ce- r" 
niendo que su hijo ausente en el extranjero deseaba volver a' A .. 
Españ, bn a haber transcurrido el plazo 

legal 1 o delitos, que se declarase que A 

éstos estaban prescritos, a efectos de poder reintegrarse el' ;' 
" ' 

procesado a su patria. El dictamen Fiscal fue opuesto a la 
, . 

petición, en razón a carecer de representación legal para acudir \ * 
al Tri inte, ani al el propio procesado, 
desde torgó PO rocuradores y en su re- 
presentación c' ió uno, de letrado, reproducien- 
do la anterior ión, que a dictamen de Fiscalía 
lo obtuvo negduv~, por entender que el aroceso no podía le- 

galme rse de n ra resok e el pec 
por no naoer desaparc situacióx eldía. 

No desconoce el Fiscal el contenido de la consulta n b e -  
ro 7 inserta en la Memoria de la Fiscalía del Tribunal Su- 
premo de 1955, que entiende poder alegarse por el Fiscal la 
prescripci6n del delito, desde el momento que le es conoci- 
da, sin necesidad de llegar al trámite de calificación, momen- 
to procesal oportuno para proponer cuestión de previo pro- 
nunciamiento, para que pueda ser estimada por el Tribunal y 
aun cuando en la aludida consulta no se hace referencia a la 
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presencia del procesado en la causa, sólo estando a disposi- 
aón del Tribunal cabe que el proceso se halle en tramitación 
y en consecuencia durante ésta, es posible que el Fiscal ac- 
túe ei tente prescripción, pero en el caso pre- 
aente, :uentra paralizada por la propia conduc- 
ta del procxsauo y para cumplir el precepto legal apuntado, 
sóio al presentarse voluntariamente el rebelde o al ser captu- 
rado, situaciones ambas en las que queda a disposición del 
Tribunal, cabe la prosecución de las actuaciones y Únicamkm- 
te al conferírsele traslado de la causa al Fiscal, reabierta por 
tal presencia, ser& el momento propicio de que se dé cum- 
plimic criterio sostenido en la citada Consulta, intera 
nanda :ación del beneficio premiptorio. 

-Durante d presente período, los asuntos de gra- 
KWU uuc merecen verdadera atención preferente, han brilla- 

sen&. 

G~KURA.-Refiere el sumario niimtro 184 de 1946, del 
Juzgado de Gerona por doble asesinato, cometido en la VUa 
de Celára, con las agravantes de alevosía, nocturnidad y de ha- 
ber sido cometido kn la morada de las víctimas, habiéndose im- 
puesto por la Sala dos penas de muerte a cada uno de los dos 
procesados, como autores materiales, y dos penas de 30 años 
de reclusión mayor al inductor que, mediante precio, había 
mducido a la comisión de los hechos. 

GRANADA.-No se 
ca mención. 

: ha pres entado ningún asunto que merez- 

GUADALAJARA.-N~~~~~ asunto digno de mencionarse se 
ha preskntado en este período que comprende la Memoria. 

H~LvA.-Refiere tres causas por homicidio y dos por 
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HUESCA.-No se ha registrado ninsun S-IU que se se- 
pare de los restantes por la especial gravedad del hecho o por 
las dificultades que su estudio pueda presentar. 

J&~.-ci ta  el s d o  número 381 de 1955 de la 
por desacato al Teniente Fiscal D. Ramón Salgado C-UI~LUU, 
causa en la que se condenó al procesado D. V. A. V.: 
trándose en la actualidad pendientre del recurso de 
mterpuesto por el procesado. 

LAS PALMAS.-Merece mención el sumario número 62 de 
1955 del Juzgado de Telde, íncoado por deriuncia, luego que- 
reila de D.' A. de L. L. pr daños y hurtos en finca de su 
ptopiedad, cometidos en la ejecución de plan de aprovecha- 
miento forestal, por los dependientes del cohaatista-adjudi- 
catario, bajo la dirección de guardas forestales a las órdenes 
del Sr. Ingeniero Jde del Distrito Forestal. Con anterioridad 
a la incoación del sumario, la Administtación fue vencida 
juicio y declarada la finca de autos de propiedad de la que* 
Uante, sentencia notificada a la Administración y, rio obstan- 
te, se incluyó dicha finca en el plan de aprovechamiento fo- 
restales 1954-55 y pemirbada la propiedad de la querellante, 
requiri6 el Juzgado a los guardas y al Sr. Ingeniero, de cum- 
plimiento de la sentencia dictada con conminación de desaca- 
to en su caso y a pesar de ello, se puso en ejecución el plan, 
no se snspendió el aprovechamiento y se proáujeron los ada- 
ños y hurtos, propios del aprovechamiento y pese a la incoa- 
ción del sumario, continuó el aprovechamiento hasta su ter- 
minación. 



El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia, requirió 
la inhibición al Juzgado, informando el Fiscal en el sentido 
de que se declarase competente el Juzgado. Planteada la cues- 
tión de competencia, resolvió por Decreto de 26 de julio de 
1956 a favor del Juzgado de Instrucción de Telde. Se proce- 
só al Sr. Ingeniero Jefe y al capataz de la guardia forestal. 
En la apelación deducida contra el auto correspondiente, se 
solicitó por el Ministerio Fiscal la nulidad del auto recurri- 
do por incompetencia del Juzgado para dictarlo y correspon- 
der la competencia a la Sala, por ser uno de los procesados 
autoridad administrativa y haber procedido en el ejercicio de 
su cargo e indudable conexidad con los hechos atribuidos al 
otro procesado. Se acordó por la Sala de conformidad, se prac- 
ticaron las diligencias procedentes por el Juez especial nom- 
brado y elevado el sumario a la Sala y trasladado al Fiscal, se 
pidió por ésre el procesamiento de los dos querellados, por de- 
lito complejo 1 y daños. Denegado el procesa- 
miento, en la pendiente el recurso de súplica. 

xdiencii 
ad está 

La importancia del asunto no radica en su dificultad téc- 
nica, tampoco en la importancia de los «hurtos y daños», su ,  
trascendencia radica en la calidad de las personas y su con- 
dición, procediendo en servicio desinteresado, económicamen- 
te, de la Administración, 'en la actitud de un Organo de la 
Administración frente a una sentencia judicial, mantenida 
frenre a notificaciones, conocimiento y requerimientos y desde 
el punto de vista del particular la negación de un derecho y 
perturbación de propiedad reconocida por sentencia firme, por 
quienes fueron vencidos en juicio. 

LEÓN.-NO hubo durmte el año ningún asunto que, por 
su excepcional importancia, índole dudosa o por cualquier 
otro motivo, fuera objeto de intenso estudio por la Fiscalía o 
necesitara ser tratado en las Juntas celebradas. 



LÉ~A.-Hace referencia al sumario 140 de 1953 del Juz- 
gado de la capital, por falsedad. Se trata de la explotación de 
una mina, que por lo visto no era negocio. A los trabajadores 
mineros se les conceden determinados beneficios, como la 
exención del servicio militar y entonces surgió la idea, ya 
que la mina no rendía beneficios de despachar, mediante pago 
de determinada cantidad, certificados de trabajadores de mi- 
nas a quienes no tenían tal condición, presentándolos después 
en la oficina castrense correspondiente, que concedía la exen- 
ción pretendida. Cita seguidamente, el sumario número 40 
de 1947, seguido también en el Juzgado de la capital, por aso- 
ciación ilegal y tenencia iíícita de armas y explosivos, como 
ejemplo de lo que la tramitación de un proceso puede durar 
mucho tiempo, pese a la vigilancia y cuidado que se ponga 
en la instrucción, Termina mencionando otras dos causas que 
carecen de relieve a los fines requeridos en este capítulo. 

LOGRO~CJ.-~~LI el alcance estricto de este epígrafe, ningún 
hecho ha merecido la categoría suficiente para que pueda ser 
expuesto como algo trascendental y relevante. 

En pleno rigor afirma el Fiscal, por una especial 
técnica, rareza de criminalidad o modalidad específica, no 
puede consignar asunto alguno. Solamente y en cuanto afec- 
ta a la gravedad de los sumarios, cita el número 18 procedente 
del Juzgado de Chantada por un doble parricidio. 

Wm.-Durante  el año judicial a que esta Memoria se 
contrae, no ha habido asuntos de excepcional interés. Como 
siempre se han celebrado vistas por delitos de sangre, que 
si bien han dado lugar a expectación púbiica, ningún proble- 
ma jurídico han planteado. 

M ~ L A G A . - & ~ ~ ~  como uno de los asuntos de mayor im-. 



porta 
el pa 

ncia del 
rtido de 
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rios, pei 

56, el di 
era, que 
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: un do1 
originó 
------- 

año 19: nato ocurrido en 
Antequt i número 144 de 

1956, cuyo necho tuvo gran rcbuilauiu GII todos los medios 
sociales de Málaga y su provincia, aunque desde d punto de 
vista jurídico, no planteó ninguna dificultad. Refiere otros 

*o tuvier 

amcu.-No ha habido ninguno- 

to de cal 
I entonct 

-Expone en orden al Instituto de la prisión pre- 
ventiva, un caso en el que se halla procesado el letrado de la 
capital D. L.-A. G. S., del que ya obran antecedentes en la 
Fisc&a por haber elevado el Fiscal de Orense testimonio del 
cSCnl iificación en cada uno de los cuatro sum 
hasta :S se seguían al mencionado abogado. 

)VIEDO.- 

tra cíasc 

arios qu 

-No hul 
: a que 

bo asuntos de excepcional impor 
se refiere el epigrafe de este ti 

delito c 
n~r;n~~.-Refi t is  U U ~  casos, cuyos juicios oral=> ya a 

le robo con homicidio y por ase- mron. I. 
o el otrc 

Jno por 
J. 

-En real 
. - -. - - - 

I )E MAL] lidad no se han ofrecid 
dudas que no hayan pornao ser resueltas después de estudia 
se el asunto y cambiarse impresiones por los funcionarios in- 
*@antes de la plantilla de esta Fiscalía. Refiere, sin embargo, 
un asesinato, un parricidio y una malversación de caudalec 
públicos. 

P ~ P L o N A . < ~ ~ ~  el sumario número 114 de 1956 del luz- 
gado de Aoíz, por delito de robo con homicidio, hecho que 
produjo aianna en la opinión pública. 
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PONTEVE kstaca e dos de las cuesu0nk.s que 
obligaron a cial estu la complejidad del pro- 
blema jurídib, y, encerrab,. -- elevada proporción de la9 
infra cometi& de motor, reiteró el pro- 
blema con que se hi el Fiscal en aquellos fre- 
cuentes casos en los que, sorprendido un sujeto conduciendo 
sin carnet, alegó m su descargo hallarse realizando prácticas 
de aprendizaje para someterse al oportuno examen. El ar- 
tículo 3 de la Ley de 9 de mayo de 1950 castiga el mero hecho 
de la conducción de un vehículo de motor, sin btar legal- 
mkte  autorizado para ello. Se trata de un crdelito de peligros. 
La antijuridicidad material del acto aparece aquí configurada 
por la simple colocación en pligro de intereses ajenos. Este pe- 
ligro lo crea cualquiera que conduzca un vehículo de motor, 
en tanto no haya sido declarado apto por la autoridad adminis- 
trativa correspondiente, para poder Qtcuiar sin riesgo de ter- 
ceros que proenga de su impericia. Y el peligro existe, tanta 
ni  el conductor no capacitado circula burlando conscientemen- 
te la Ley, como si lo hace en un afán de aprendizaje, que 
por sí mismo revela su falta de condiciones legales y ttcnicao 
para conducir sin aear un riesgo. Enfocada así la cuestión 
es evidente la existencia de delito, pues persisten, piese a lao 
razones alegadas, los motivos de la incriminación del acto. 

i tiene c 
ienester 

Pero el problemi ~tra cara. Para obtener el permiso 
de conducción es u sufrir un examen práctico. Este 
examen requiere m a  previa preparación y apmdizaie. Y si 
el aprendizaje práctico es constitutivo de infracción punible, 
nos encontraríamos ante el círculo vicioso de la imposibilidad 
de conducir sin obtener carnet, y la imposibilidad de obtener 
carnet sin poder conducir previamente para alcanzar la pe- 
ricia necesaria. Por eilo cabría preguntarse si no ex*: tm 
tderecho al aprendizaje» que haría desaparecer la antijuri:i- 
dad del acto de conducir sin carnet en período de prácticas. 



solución habrá de buscarse en el Código de Circulaci6n. 
muy explícito ese Cuerpo legal en la materia. En sil 

artículo 281, prevé la existencia de Escuelas de conductores 
y señala los requisitos que deberán reunir los vehículos en 
que las prácticas se efectúen; también fija la limitación es- 

pruebas, reducidas a las zonas que señden los 
i, y si bien autoriza a circular por las vías pú- 

oucas «cuanao estuviesen ya en condiciones para ello» somete 
esa autorización al requisito de que el automóvil lleve «doble 
mando,. Por consiguiente, solamente cabe considerar el apren- 
dizaje como causa excluyente de la antejuricidad del acto de 
conducir sin carnet, cuando se efectúe en los estrictos térmi- 
nos señalados. Esta ha sido la postura adoptada por el Fiscal, 
en los casos en que se ha planteado el problema. 

pacial 

Ayunt , .. 

de esas 
amientos 

1 

Otra cuestión sometida a controversia en cuanto a si lo 
que sr ía era delito o simple falta, fue la siguiente: 
dos ji on sorprendidos en el interior de un huerto, 
en el que: ~ e t r a r o n  saltando la tapia que lo cerca, cuando 
subidos a un cerezo, habían comenzado a recoger parte del' 
fruto. ¿Cómo calificar ese hecho? ¿Cómo robo cualificado por 
la circunstancia 1." del artículo 504 y penado en 'el número 
primero del articulo 505? ¿Cómo falta del articulo 588? La 
norma que el Código prevé para casos como el de autos es 
la del articulo 68: «Los hechos susceptibles de ser califica- 
dos con arreglo a dos o más preceptos de este Código, lo 

por aquel que aplique mayor sanción al delito o falta 
ido.» Solución del caso según este articulo: el hecho 

es constitutivo de robo, por ser mayor la sanción que para ese 
delito señala la Ley. Solución legalista y con criterio de de- 
fensa social. Sustitución del principio «pro reo», por el prin- 
cipio «pro societate~. 

E discut 
ivenes S 

serán 
comet 

Antes de decidirse a aceptar como bueno ese principio, 
realiza un detenido estudio sobre el concurso de leyes y ahon- 



tio Legi 
in de qi 

- 
da uno 
iistinguit 

de los p 
:ndo el 

dando en la cuestión y recurriendo a la inrerpretación teltv 
lógica, encerrada ei #re- 
cepto~, llega a la ( ar- 
ticulo 588 la forma de la penetración en la heredad ajena 
(violenta o sin violencia) y haciendo radicar su especialidad 
en la naturaleza de la «res> objeto del deliro y en la modali- 
dad específica de su «toman por el sujeto activo, lo que pre- 
tende el Código es degradar esas sustracciones, cualquiera que 
sea la forma de ejecución, por considerar existe en el hecho 
un menor daño social y qut: PP* on- 
ductas. es mínima. 

a esas cl 

ia destacado, en Ea anuaii- 
dad a que esta Memoria se reuere, ni por su trascendencia 
singular en los hechos, ni por sus complejidades en el orden 
jurídico. 

;e refier . , 

lían veni 
S autoie 

ero los I 

)se a la 

e el Fiscal en 4 Este apa 
* . -* 

rtado a 
- ~ -  caso ae suma graveaaa, no sólo respecto ai necno, sino en 

cuanto descubre el estado de ánimo de parre de nuestra ju- 
ventud. He aquí los hechos: durante el año 1955 y princi- 
pios del 56 se hab do comt :n la ciudad multi- 
tud de robos, cuyo S no era Ficados. Un atarde- 
cer del mes de febrero ae 1956, cierto guardia civil que tran- 
sitaba por calle no muy apartada del centro, advirtió que tres 
jovenzuelos estaban penetrando por el tejado de un almacén 
y les dio el alto, p malhechores respondieron disparan- 
do contra él dándc fuga. Poco después, la guardia ex- 
terior de la Prisión Provincial, al ver a tres individuos que 
infundían sospkxhas, les mandó parar y uno de los miembros 
de la Policía Armada se acercó a perdirles la documentación, 
si bien no adoptó precauciones, por no creer que en verdad 
pudieran ser dichos sujetos los autores de los disparos. En 
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tai momento esgrimieron éstc S pistola 
llevab iibidas para la : y las d 
10s n ~ c r u s  de la Policía h a a a  que les inrerpeiao 

21 acto y otro cayó gravemente 
ientada persecución se detuvo a 

10s tres aerincuentes que resultaron ser todos mayores de 16 
años y menores de 18, hijos de familias honradas y trabaja- 
doras, quienes constim'an una banda dedicada a cometer todo 
génerc 
que c~ 

3 de deli 
oncurría 
- 1 -  :--. 

ra la prc 
víctimas, 
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)piedad. 
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Por la ( 
procedi 

- . - -. . - 
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i militar 
por ase- 
,- ---- 

itos cont 
en las 1 

sinaro a ia jurisdicción ae uuerra, que impuso a uno la pena 
de muerte y de presidio a los otros dos. Los demás delitos 
juzgados por la Audiencig que impuso las correspondientes 
penas. 

SAN JII.BASTIAN.-E~ número de asuuwa LUC auuuumu- 

simo, muchos de eiíos complicados por la materia o por la 
gran cantidad de procesados, pero no considera ninguno de 

:cepcional importancia qiie merezca ser destacado. 

flz 

malida 
se pla 

C-com.-Durante d año 1956 se celebraron con nor- 
id las Juntas reglamentarias de Fiscalía, sin que en ellas 
ntearan con frecuencia dudas de importancia. Refiere 
1s casos que requirieron un estudio más detenido. 

d~v~~~i~ . -Ning í l l l  hecho que merezca consignar* ha 
ocurrido en esta provincia en el año que comprende este 
trabajo. Si se han calificad; y visto juicios oraies de hechos 

naturaleza, pero realizados con anterioridad. de tal 

en. 
UV 

gado c 
el que 

~l~.-Relata el sumario número 37 de 1955 del Juz- 
le Almazán seguido contra F. S. 'T. por asesinato, en 
en d acto del juicio oral, el h!iinisterio Fiscal en vista 



del resultado de las pruebas, estimó que concurría en favor 
de la procesada la circunstancia modificativa de la responsa- 
bilidad criminal, primera del artículo 9.", kn relación con el 
número 1.0 del artículo 8." del Código Penai, al patentizarse 
que la procesada h: ietido el hecho bajo los efectos de 
un estado de trastorno mental transitorio, la Sala aceptó su 
tesis. 

T A R R A G O N A . - N ~ ~ ~ ~  asunto se ha presentado durante el 
pasado año que merezca ser estudiado en este apartado. 

TENERIFE (SANTA CRUZ ~E).-se remite a l  apartado de 
las inspixciones de sumarios, en cuanto a los hechos de ma- 
yor gravedad y mayor trascendencia que en el mismo se re- 
cogen. 

TERUEL.-~~ ocupa extensamente del sumario nihuero 38 
de 1955 del Juzgado de Albarracín, incoado por falsificación 
de moneda y estafa, en el que alegada la prescripción, acep- 
tada por la Sala y preparado recurso de casación por el Fis- 
cal, la Fiscalía desistió del mismo. 

TOLEDO-No se pfesentó ningún asunto excepcional o de 
dificultad para ser comentado en este epígrafe. 

vAL~~c~~.-Durante el año no hubo en realidad asunto 
alguno que, por dificultades de cualquier índole meMera 
estudio especial. Se dieron hechos de más o menos gravedad, 
pero sin que en d o s  hubiera problema que exigiera especial 
consideración. 

VALLADOLID.-En materia Civil tuvo importancia la sen- 
tencia dictada por ei Juez de Primera Instancia de Medina 
del Campo, en 16 de abril de 1956, en rerceria de dominio, 



mdencia 
ar que 1 

t senten 
3 exigía, 

ca en q 
las cosi 

-- -ue eran demandados M. P. y el Ministerio Fiscal. La 

de esti cia radi ue el Juez, por 
a Ley lt impuso ras a los deman- 

dados, y, por tanto, al Ministerio Fiscal. Interpuesta apelación, 
la Sala estimó el recurso y revocó el fallo por sentencia de 
7 de mayo de 1957. 

La condena en costas se basaba en la Ley de 19 de ju- 
lio de 1944, en relación con el artículo 60 del Decreto de 
21 de noviembre de 1952, por haber estimado en su totalidad 
la pretensión del demandante. Por su evidente interés, se trans- 
criben los cconsiderandos» de la sentencia. 
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lo se le 

x por ut 
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«CONSIDERANDO: que aunque sean dos los criterios, uno 
subjetivo y otro objetivo, los que ponderan el fundamento de 
la condena de costas, eIIo no impide para considerar en doc- 
trina, que ambos, incluso el derivado de la teoría del venci- 
miento, tienen su basamento en origen, en la norma de la te- 

nente del órgano jurisdiccional 
tión no viable en el proceso por 

uu cricoriudlse el hecho amparado por la Ley o al oponer- 
se a la que lícita y legítimamente, se sostiene por carecer 
de justa causa para ello. Si, pues, es en síntesis la doctrina de 
temeridad la informante de la condena de costas en el litigio; 
en estricta aplicación legal, dicha condena nunca puede al- 
canzar al Ministerio Fiscal, el que si bien como parte obje- 
tiva es una más de las que puede integrar el proceso, es evi- 
dente que su entrada en el mismo nunca lo es con carácter 
propio y con interés especulativo, sino que lo hace en aras 
de la defensa de los intereses generales de los justiciables y 
con el espíritu aún más elevado de la defensa de la propia 
Ley; lo que hace que dicho Ministerio jamás puede desen- 
volverse en el proceso inquietado por una temeridad, ni si- 

i tesón tan frecuene en cualquiera de las otras 
igio. Y si es así, se faltaría cuando menos a l a  



equidad si siguiendo el criterio objetivo del vencimiento, 
condenase en las costas a dicho hlinisteno, porque la Ley 
así lo establecía y a él no le excepcionaba, cuando en posición 
contrgria no obtenía ningún premio, y porque al actuar como 
actúa «ex-oficio» dicha condena constituiría un ataque a su 
independencia y a su propia función., 

«CONSIDERANDO : que al no proceder la cc ie costas 
con relación al Ministerio Fiscal, es consecuente que las 
causadas por éste en el proceso tengan que ser declaradas 
de oficio; y si bien sobre este particular no existe ningún pre- 
cepto terminante en nuestro actual ordenamiento civil que así 
lo autorice, tampoco existe ninguno que en igual sentido im- 
perativo lo repruebe, estando más afín nuestro derecho his- 
tórico con esta segunda tolerancia que con la primera, pues 
dada la interpretación que por los maestros del derecho fue 
dada a la Ley V del Título XIX del Libro X de la Novisima 
Recopilación fue en el sentido de que «se limitaba a disponer 
que en las causas fiscales, siendo condenada en castas la par- 
te contraria, no se cobrarían los defechos que había de pagar 
el Fiscal». Interpretación que a no dudar era una consecuen- 
cia del mandato contenido en las antiguas Ordenanzas de Real 
Chancillería de Valladolid y de las del Real Consejo de Nava- 

e la Re; 
: con e -. L-  

- 
S el Fisc 
a Castel 
.. c.--. 

cretamei 
arte qut 
- - -L . .  - 

rra, en los que se mandaba que no podía ser condenado en 
costas al, diciendo con ite la dr 11 Chan- 
cilleri Lana aquk la p : litigasc 1 Fiscal, 
aunque ruese condenada en cosras, no debe, m na de pagar 
los derechos de que el Fiscal es exento y l i b ~ ,  ni se han de 
poner en el memorial de la tasación,. Doctrina que aconseja 
sin detrimento de ninguna norma h derecho procesal civil 
específico, que se pueda declarar de oficio las costas causa- 
das en un proceso de tal naturaleza por el Ministerio Fiscal, 
al no poderse beneficiar de ellas la parte contraria ni es jus- 
to tampoco que se perjudicase ante dicha exoneración., 
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CONSIDERANDO: que la doctrina sentada, en nada se opo- 
los prec neralks emitidos en la Ley de 19 de ju- 

UCJ "e 1944 SU ~~~icordancia con el Decreto de 21 de no- 
sre de 1952, en 1 al específico p 1 
1 de cognición c rna dreación; p 

presado dicho mandato con relación al vencimiento en rer- 
minos generales, el mismo, sólo puede hacer relación a los 
litigantes en general, sin que afecte dicha observancia al Mi- 

litiga; porque para que 
itigio por la singularidad 

~ u e  aparece en el msmo, era necesario que expresamen- 
estableciese, lo que al no ser así, y darse con el carácter 

zneralidad, es lógico deducir que a tal no alcanza por lo 
su función. Sin que pueda alegarse, 

la doctrina definida por mal Supremo de 
,la, ~ U G S  si es evidente que PGL la UGiitencia de dicho 
una1 de fecha 26 de noviembre de 1897, se sostiene que 
a ser condenado en costas el Ministerio Fiscai, es eviden- 

te que tal doctrina no ha sido reiterada por otra idéntica sen- 
tencia posterior, que por su dualidad obliguen a su obser- 
~9nria.n 

iento de 
1 ser ex 

- ., 

'ITORIA.-H~C~ referenci S, de los que ae 
dos de ellos ya tuvo conocimiento la Fiscalía del Tribuna' 
Supremo. Los restantes por lesiones y homicidio y, final 
m@n.nte, aparte de las anteriores, otra causa por parricidio ei 

ue se dictó sentencia aceptando la Sala íntegramente 1 
de veinte años y un día de reclusión mayor interesad 

21 Fiscal. 

- 
orale 
trata 

tro caso 

~Mo~~.-ñefikre dos causas por homicidio cuyos juicio 
:S se celebraron a l  comenzar el año; una de eilas y 
da en anterior Memoria y continúa relatando causas qu 



se haiian en instmcción por n 
signadas en anteriores trabajos 
@as esta labor. 

iolbta, algunas ya con- 
ido buen número de pá- 

ZP .-No ha existido asunto alguno de índole di- 
versa ~ U C  =aya sido preciso tratar en Junta. Reproduce el es- 
crito de conclusiones provisionales del sumario número 72 
de 1956 del Juzgado de Zaragoza número cuatro, seguido con- 
tra R. yor parricidio. 
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,BACETE.-E1 número de causas ha disminuido notable- 
en los dos años anteriores. Han disminuido los delitos 
la honestidad, lesiones, robos, hurtos y estafas. Se debe 

isminución al mejoramiento económico de la provincia, 
a ia constante labor religiosa tan bien dirigida por el Ex- 
cekntísimo y Rvdmo. Sr. Obispo de la Diócesis de Albace- 
te, Dr. Tabera y Araoz y a la constante tarea de la Audien- 
cia Provincial y Juzgados de Instrucción que, con la Fisca- 
lía, han puesto todo su interés en vencer retrasos y poner 
el estado de asuntos completamente al día, celebrándose de 
15 a 20 juicios orales por semana, contribuyendo de este 
modo a aumentar la ejemplaridad. 

No se ha registrado ningún delito de aborto ni de infan- 
ticidio. 

Los delitos de imprudencia no han sufrido aumento sen- 
sible, lo que puede decirse igualmente de los demás delitos. 

ALICANTE.-De los 1.730 sumarios incoados durante el 
anterior ejercicio, se ha pasado a los 2.011 en el presente. 
Se nota gran aumento en los delitos de imprudencia temera- 
ria que de 252 han pasado a 352; y en los comprendidos en 
la Ley de 9 de mayo de 1950, que de 10 han pasado a 89. 
En los demás delitos, según el cuadro estadístico que acom- 
paña, el movimiento es inapreciable. 

ALMER~A.-E~ íncííce de criminalidad es idéntico o aná- 
logo al de años anteriores, ya que no se observa en la pm- 



elevado 
lque d 
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vincia sensibles diferencias. Se incoaron 1 . ~ 8 2  sumarios, lo 
que representa 19 menos en relación con los tramitados en 
el ejercicio anterior. El porcentajie mayor lo acusan los delitos 
de lesiones, robos y hurtos. 
el número de causas por aba 
carácter público de estos delitos na sido unánimemenre cen- 
surado, por estimarse que en ellos debía S& efecto liberato- 
rio el perdón, en aras de la restauración de la vida conyugal, 
la verdad es que, pocos son los casos en que la pers 
de tales hechos no sea debida a denuncia de la partt 
dicada. Han disminuido los suicidios, a cuya frecueubid U" 

encontraba el Fiscal explicación ni motivaciones. Actuaimen- 
te, con el aumento de sacerdotes en la Diócesis, su influen- 
cia espiritual y la enseñanza permanente de la doctrina de la 
Iglesia, que alcanza a los pequeños núcleos de población m- 
ral, se ha remediado en buena parte un mal que iba adqui- 
riendo serias proporciones. 

Continúa marcando alza destacada el uso indebido de 
notor y los delitos por impmdencia. 

nvm.n.-s.l~ ha experimentado la delincuencia variación 
sensible. Las diferencias en relación con las características de 
los años anteriores son inapreciables, tanto numéricamente 
como por el elevado porcentaje de hechos por accidente; y, 
dentro de la esfera delictiva, por la repetición de los mismos 
delitos. Delincuencia rural y de gravedad escasa. Cuatro ex- 
cepciones señala, sin embargo, a esta impresión favorable, re- 
latando cuatro crímenes cometidos en la provincia. 

Bm~joz.-La criminalidad en esta provincia sigue dismi- 
nuyendo; aunque en d número total de sumarios incoados 
en el año actual en relación con el anterior,-2.429 y 2.488- 
resulta casi inapreciable, si indica, a l  menos, que la delincaen- 
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iumenta. Y es h esperar que, a medida que las con- 
económicas vayan siendo más favorables, por la labor 

ae mejoramiento socigl y económico de la clase más débil, 
iinuyendo más sensiblemente. 
lbserva aumento de la criminalidad en los delito! 

na la S< :ado, abortos, suicidios, contra 
la honez ivil de las personas, de forma 
apreciab,. , ,, en los delitos contra la Ad- 
ministra justicia, juegos y rifas, homicic: 
honor, hurtos y hechos por accidente. 

i6n en delitos contra el orden público, 
.ad y seguridad, robos, estafas y otros 

delitos wnrra ia propredad y no es apreciable la disminución 
en falsedades, inhumaciones, contra la salud pública, contra 
los empleados públicos, infanticidios, pesca fluvial y muertes 

5 con- 

itra el 

casuales 

BARCELONA.-A1 cerrar el año 1955 se aprecia una dife- 
rencia en menos, de casi dos mil sumarios. Es decir, en dos 
años (1954 y 1955) se dio ese enorme descenso. En Memo- 
rias anteriores se estudió ese resultado, explicándolo en pare 
por la manifiesta influencia de la Ley que se ha dado en 
llamar de cuantías, de 30 de marzo de 1954, aunque esto no 
fuera el único factor de la disminución. Fueron otras junto 
con la apuntada, las causas del descenso, señalándose como 
la más característica, la formación y educación que a partir 
de nuestra Guerra de Liberación, se ha venido dando a la 
infancia y a la juventud y sobre todo el éxito inmenso logrado 
en el mantenimiento de la paz pública y ciudadana, que debe 
estimarse como el mejor tesoro de todo progreso. En gene- 
ral, compensando globalmente los datos obtenidos, la verdad 
es que el movimiento de la delincuencia se ha mantenido 



sobre el mismo nivel y en delitos waves, incluso se notan des- 
censos y dismii 
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BILBAO.-& 1956 se instruyeron 2.666 sumarios, frente 
a 2.756 en 1955, lo que quiere decir que la criminalidad, a 
través de estadística ha permanecido Últimamente estacionada. 
Aumentan extraordinariamente los delitos por imprudencia y 
accidentes; 228 más que en el año anterior. Han disminuido 
los delitos contra la propiedad y contra las personas y los co- 
metidos contra la libertad y seguridad. En cambio han aumen- 
tado los delitos contra la honestidad y cada día es mayor el 
número de sumarios que se incoan por hechos comprendidos 
en la Ley de 9 de mayo de 1950. 

Bmcos.-Presenta un cuadro comparativo en el que se 
puede apreciar el aumento y disminuci6n de los delitos en los 
tres úItimos años. Aumentan en proporciones insignificantes, 
los delitos contra el orden público, contra la salud pública, 
h los empleados públicos, contra la honestidad y los suici- 
dios y sólo en cuanto a las impmdencias el aumento es de 
notoria importancia, siendo obvia la razón de este aumento. 

CACERES.-Disminuyen los delitos en esta provincia, me- 
nos los de imprudencia que han aumentado alarmantemente, 
pues de 130 sumarios en el año 1955, han pasado a 310 en 
el de 1956. 

CADrz.-La delincuencia en la provincia se mantiene es- 
tacionaria, ya que con relación al año anrerior, solamente ha 
habido un aumento de 38 causas, las m9s de las cuales debi- 
das a los delitos culposos. 



Se aprecia considerable disminución en los suicidios, en 
los delitos contra la Administración de Justicia y contra el 
orden público, con ligerísimo aumento en los contra las per- 
sonas y algo mayor en los contra la propiedad. Solamente se 
registra un delito contra la seguridad exterior del Estado y 
ninguno contra la seguridad bterior. 

-La curva de la delinc n Casreltón se 
manuene el mismo nivel, con escasas alternativas. Han dismi- 
nuido notablemente los delitos de aborto, a lo que ha contri- 
buido, sin duda, la acabada investigación que acerca de las 
causas productoras de los abortos se ha venido verificando 
y a cuya investigación han prestado un eficaz concurso tanto 
los facultativos que en tales casos intervenían, poniéndolo en 
conocimiento de la Autoridad judicial cuando existían sospe- 
chas de que fuesen provocados y también por los funciona- 
rios de la Policía. Subraya el concepto que es el que se refie- 
re al epígrafe aImpmdencias puniblesn, pues frente a los 69 
y 59 sumarios incoados durante los años 1954 y 1955 res- 
pectivamente, alcanzan la suma de 143 los incoados duran- 
te el año 1956. 
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no ya se ha indicado en apartado an- 
218 sumarios menos que en el año an- 

LCLLUL. uu ~ ~ l ~ ~ ~ r d o l e  a los delitos contra la propiedad, 
que suman 416, exactamente la tercera parte del número te 

tal, habiendo, por consiguiente, disminuido desde un 45 por 
100 que fueron en el año pasado, al 33 por 100. A 231 asc?en- 
den los sumarios por accidentes de trabajo. A 135 los de im- 
prudencia temeraria y a 70 los de la Ley de 9 de mayo de 
1950. En los delitos co personas, de gravedad, sólo se 
han registrado dos h o ~  y un asesinato. Han aurnen- 
tado los delitos contra la honestidad. Siguen los suicidios con 
58 sumarios y el resto sin variación apreciable. 

ntra las 
nicidios 



CÓRDOBA.-S~ han incoado 50 sumarlos más que el año 
anterior, pero ello no indica un aumento de criminalidad, 
no sólo porque el tanto por ciento que el aumento represen- 
t a -e l  2,17 por 1 0 0 - e ~  insignificante, sino porque las cau- 
sas de tse aumento, están claramente determinadas. Ha habi- 
do un ligero aumento de sumarios por delitos contra la pro- 
piedad. También ha aumentado el número de sumarios por 
delitos contra las personas, y en este tipo de sumarios si es 
digno de señalar el aumento, puesto que de 418 se ha pasa- 
do a 530. En los delitos contra la honestidad no ha habido 
variación sensible. El número de sumarios por imprudencia 
se .ha elevado de 114 a 187. 

CORUÑA (LA).-Registra creciente elevación de la crimi- 
nalidad en la provincia. Con respecto al año anterior, ha te- 
nido un aumento de 251 procesos. 

Han aumentado los delitos contra la seguridad interior 
del Estado, destacando a más de los desórdenes públicos para 
aprovechar hilos de cobre de los tendidos eléctricos y telefó- 
nicos, 14 sumarios por tenencia ilícita de armas de fuego y 
uno por explosivos. 

Son muy frecuentes los delitos de desobediencia a órdenes 
o mandatos judiciales, reiteradamente cometidos por indivi- 
duos lanzados o privados de sus propiedades que se obstinan 
en continuar en ellas. Pequeña disminución en los delitos de 
falsedad. Pocos son los delitos contra la salud pública. Poca 
importancia revisten los delitos contra la Administración de 
Justicia. Estacionados se hallan los cometidos por los funcio- 
narios públicos. Tampoco varía el número de homicidios. No 
aumentan los abortos. Las lesiones, frecukntisimo delito en la 
provincia, proporciona destacable cantidad de sumarios que 
alcanzan en el período de la Memoria a 430 procesos, tenien- 
do como causa productora, la reyerta, 'el vino, cuestiones de 



intereses, noviazgos y discusiones sobre la propiedad de 
También los suicidios dan un porcentaje digno de tene 
cuenta y aún cuando habían disminuido en 'el año último, man- 
tienen una cifra constante. Estacionarios permanecen los deli- 
tos contra la honestidad. Nótase aumento en los delitos con- 
tra la libertad y seguridad, entre los que destacan las cc 
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nes y los abandonos h familia. 
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Los delitos contra la propiedad represeatan más de ia rer- 
cera parte del total de los que se cometen. Mucho profr 
lismo y mucha vagancia, suelen ser la causa de su p 
ción. Una dism se aprecia en los delitos de impruden- 

1 delitos que en el ejercicio anterior. Poca im- 
uoi~aucia r e v i s t ~ ~  d~~udmente por su número, los sumarios 

de la Ley de Pesca. C 
rtancia los delitos por in 

ornienzaj 
fracción 

. - O -  3. mgracion, caracterizados por la existencia ae agencias clan- 
destinas, base de pingües negocios, en las que suelen falsifi- 
car* documentos para logtar la salida del emigrante sin con- 
diciones legales y lo que es más grave, engañarles con 
nalidad de obtener una remuneración económica. 

Finalmente, anota una disminución en los delitos sanciona- 
dos en otras le ciales sobre todo en la de 9 de mayo 
de 1950. 
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82, todos de lesiones menos un homicidio por omisión. Los 
delitos contra la libertad y seguridad siguen la misma pauta. 
El resto de los delitos pres'entan variaciones poco sensibles. 

GERONA.-E1 número de sumarios aumentó en 156, obser- 
vándose únicamente en los delitos de imprudencia. 
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G -El número de sumarios incoados en la provin- 
cia ~ ~ L L ~ U U F  ír 3.086, cifra inferior en 23 a la que alcanzó el 
nUme 
cipio 
Se observa alza ae conslaeraclon en 10s aeiitos conua ei or- 
den público y los cometidos por funcionarios públicos, así 
como en los de imprudencia, y también, aunque menos, en 
las ofensas al pudor y atentados conrra la libertad y seguri- 
dad; bajan notablemente las falsedades y de menor entidad 
en las restantes especies de delito. 
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G .unque en mínima proporción, debe s b  
ñalarse que con relación al año anterior ha aumentado en 14 
el número de sumarios incoados. Los delitos numéricamente 
más importantes son los cometidos contra la propiedad, con 
188 sumarios. Los ca contra la vida e integridad cor- 
poral, con 145, 138 mes, 3 suicidios, 1 infanticidio, 
3 homicidios, dos de euos en grado de frustración, no ha- 
biéndose registrado ningún aborto. Contra el orden público 
aparecen 6. Por faisedad, 12; 13 contra la Administración h 
Justica; 9 por infrac Leyes especiales; 1 contra la 
salud pública; 3 de ionarios públicos en el ejercicio 
de sus cargos; 16 deuLU3 ~ ~ ~ l r i a  la honestidad y 29 contra la 
libertad y se,midad. Por imprudencia, 40, y 30 por acciden- 
te. Por tenencia ilícita de armas, 6. Sobresalen las impmden- 
cias que, por las causas de todos conocidas, aumentan de año 
en año de manera considerable. 
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U r ~ ~ ~ ~ . - E 1  número de sumarios incoados en los diferen- 
gados han ascendido a la suma de 1.230, frente a 1.440 

UCI psado año. Los juicios de faltas han sido 12.308, contra 
11.790 del año anterior. 

No dice más. 

Hmsa.-Se instruyeron 774 sumarios, exactamente 132 
más que el año precedente, y esto no puede decirse que de- 
muestre una sensible variación en la criminalidad de esta pro- 
vincia, en primer lugar por la invariabilidad del número de 
delitos históricos, como se desprende de los datos estadísticos 
que acompaña y en segundo término porque el mayor núme- 
ro a que responde el aumento, es el progresivo y cfeciente 

: circulación, con su inevitable secuela de ac- movim 
cidente 

iento de 
:s. 

J&N.-Existe una ligera disminución de sumarios incoa- 
dos en este 60. El número más importante es el de delitos 
contra la propiedad; siguen en importancia numérica los de- 
litos contra la vida e integridad corporal y después los deli- 
tos contra la honestidad. Las imprudencias, determinaron la 

25 sumarios. En resumen : se observa aumento 
de imprudencia y los de contra la honestidad, 

disminuyendo los demás, sobre rodo los cometidos contra la 
propiedad. 
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LAS PALMI S sumarios incoados en 1956 son 379 
más que en el terior y 248 más que en 1954, dismi- 
nuyendo la notable diferencia de anualidades anteriores con 
respecto a 1953-de excepcional número de sumarios-acer- 
cándose a la constante h criminalidad de los años que prece- 
dieron al indicado como excepcional. 

La nota más destacada es el aumento de los delitos contra 



las personas, que de 121 han llegado hasta 211, aumento im- 
putable casi exclusivamiente al delito de lesiones y debido, in- 
dudablemente al consumo de alcohol y a las taras hereditarias 
de alcohólicos. También han aumentado los delitos contra la 
propiedad, pero en menor proporción. Notorio aumento han 
experimentado los delitos sancionados en la Ley de 9 de mayo 
de 1950 y los de imprudencia, por las razones de todos co- 
nocidas. También han aumentado los delitos contra la hones- 
tidad, indudablemente por la supresión de la prostitución, al 
perseguirse como escándalo público la prostitución clandestina, 
forma que ha adoptado en gran parte, la prostitución tolera- 
da. Importante ha sido el aumento de los delitos contra la 
libertad y seguridad, lo que se debe a los problemas jurídicos, 
sociales y económicos que la escasez de vivienda plantea. En 
la misma curva creciente figuran los delitos contra la seguri- 
dad interior del Estado, contra la Administración de Justicia, 
de funcionarios en el ejercicio de sus cargos, pero son tan mo- 
destos los aumentos y tan escasas las cuantías, que las dife- 
rencias carecen de valor estadístico. 

Han disminuido las falsedades y delitos contra el honor. 

LEÓN.-Fueron 1.708 los sumarios incoados durante el 
período que d examina. Se nota un sensible aumento con re- 
lación al año precedente, cuya cifra se elevó a 1.424. Aumen- 
taron en 27 los delitos cometidos contra la seguridad interior 
del Estado, en 201 las infracciones contra la prop3edad y en 
73 los accidentes, disminuyendo en número de 31 los delitos 
contra las personas y variando en muy poco en lo que se re- 
fiere a las demás infracciones. Los robos, hurtos y estafas, por 
lo general, son los cauces preferidos por las tendencias delic- 
tivas; esta propensión, aparte de las influencias provenientes 
de factores psicológicos, se apoya eri los fenómenos sociales de 
manera inconcusa, cuya fuerza ha moldeado siempre las ac- 



tividades ilegales; y dentro de los elementos sociológicos, las 
relaciones económicas. También imprudencias 
y accidentes, aumento que obed ble tráfico de 
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Lniuun.-u~dica las rawcx; 56 a 62 a una relación ,,.- 
dística de la que resulta incoaron 989 
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el año 

Se percibe ligero aumento en los delitos de 
u,luu~ncia, falsedades, corrupción de menores, estafas, hur- 
tos y robos, como en general aumentan todos los de contra 
la propiedad, al igual que aumentan también los hechos si- 
milares del Título 111 de las falsedades. Disminuyen los deli- 
tos contra el orden público, contra las personas, las violacio- 
nes y los delitos contra el honor. Es decir, disminuyen de una 
manera efectiva todos los delitos que hacen relación al princi- 
pio de autoridad y a las personas. 

Dedica párrafo aparte al aumento de los delitos derivados 
de la Ley de 9 de mayo de 1950, a causa de la falta de com- 
petencia y adiestramiento de los conductores de los v e h -  

la imperfección de las vías de comunicación. 
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o.-Se han incoado 92 sumarios menos que el perio- 
zdente. $a de ellos es un reflejo confortante, 

vucs ~e amado cs ~ ~ ~ n t r a r  un mayor respeto para la Ley y 
ganización es eficiente en la lucha contra el 
nto a la tipificación de las infracciones o de- 

ritos, se omerva la marcha progresiva de los contra d orden 
público, la baja en los delitos contra la Administración de Jus- 
ticia, descienden también los de contra la salud pública; los 

lios se reducen casi a la mitad, también descienden muy 
)lemente las lesiones; por el contrario el aumento es 



general en los delitos contra la propiedad y los suicidios. El 
resto de la titulación permanece estacionaria. 
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MADRID.-E1 resultado ae los datos estadísticos, no per- 
miten llegar a la conclusión h que la criminalidad en la pro- 
vincia haya aumentado. De entre los distintos delitos que mo- 
tiva esos penales, destacan por su nú- 
mer [tos contra la propiedad y los de 
~ ~ P I U U C U L I ~ .  Los atcuwuu, contra la propiedad, siempre fue- 
ron en vanguardia de la crj id por razones muy sabi- 
das. Las imprudencias o comeuaos con ocasión de la circu- 
lación de vehículos, obedecen naturalmente al aumento del 
tránsito y al poco o ningún caso que los conductores hacen a 
la obs'ervancia de las disposiciones del Código de la Circu- 
lacic desconc o o infracción de sus nor- 
mas 

MALAGA.-NO 1 ido variación los delitos contra la 
propiedad, advirtiénaose una ligera disminución en los de 
estafa. Lo mismo sucede en los delitos contra la vida, contra 
el honor y contra la salud pública, falsedad y pesca fluvial. 
Disminuyen también los delitos de lesiones, hechos por acci- 
dente, contra la honestidad, contra el estado civil y contra la 
libertad y seguridad. Hay un sensible aumento en d núme- 
ro de delitos que significan un ataque a la sociedad en gene- 
ral o contra las instituciones del Estado, así como los de im- 
pmdencia y Uyes especiales. 

MURCIA.-Las cifras que se observan en la estadistica que 
se acompaña, comparados con sus análogos del año anterior, 
no permiten establecer conclusiones ciertas. Son pocas las di- 
ferencias que se observan y obedecen a causas puramente ac- 
cidentales. Ligero aumento en los delitos de impmdencia y 
contra la propiedad 



ORENSE.-E1 aumento de delincuencia con relación al año 
anterior es insignificante e Mimo; igualmente el descenso 
con respecto a la producida en el año 1954. 

Se advierte cierta elevación en los delitos contra la liber- 
tad y seguridad, y algo más pronunciada en los delitos come- 
tidos por imprudencia; fenómeno parecido ocurre en los he- 
chos por accidente. Sigue la trayectoria de descenso en los 
delitos contra las prsonas, disminuyendo también los hechos 
casuales. Se mantuvo casi con igualdad de cifra delictiva en 
los restantes tipos-falsedades, delitos contra la Administración 
de Justicia, juegos prohibidos, delitos de los funcionarios pú- 
blicos, tenencia ilícita de armas de fuego y Leyes especiales. 

OVIEDO.-S~ instruyeron en 1956, 3.384 sumarios, con 
un aumento de 14 sobre los del aiío anterior. Aumentaron los 
delitos contra el orden público, Administración de Justicia, 
lesiones, hurtos, los comietidos por imprudencia, los de emi- 
gración, los hechos ocurridos por accidente. Los de infanti- 
cidio se conservan en análoga proporción. Disminuyeron los 
homicidios, abortos, contra la honestidad, el honor, libertad 
y seguridad, robos, estafas y otros delitos contra la propiedad, 
los de abandono h familia, los de tenencia ilícita de armas y 
los comprendidos en Leyes especiales. 

PALENCIA.-Se observó en este año un ligero aumento en 
el número de delitos, que a juicio del Fiscal carece de tras- 
cendencia y releva del examen de sus causas. 

El número total de sumarios fue de 887 contra 795 del 
aiío 1955. 

PALMA DE IMALLORC ... -. número de sumarios iñcoados 
por los Juzgados del Territorio, ha sido el de 1.128. Se da 
la circunstancia de que el número total de causas criminales, 



coincide exactamente con el correspondiente al año 1955. La 
criminalidad, pues, puede decirse que permanece estaciona- 
ria. Cabe sostener, después del estudio de los cuadros esta- 
dísticos, que la inmensa mayorfa de la delincuencia se agru- 
pa en dos clases limitadas: la de los delitos contra la propie- 
dad y la de las causas incoadas para sancionar impmdencias. 
En el primer grupo, pueden considerarse como más frecuen- 
tes los robos y hurtos en todas las islas y las estafas en la isla 
de Mallorca. En cuanto al segundo grupo, aunque extendido 
a todas las islas, es mayor en la de Mallorca por el gran nú- 
mero de vehículos de motor que circulan por sus vías pú- 
blicas. 

PAMPLONA.-En h e a s  generales, puede afirmarse que en 
Navma disminuye la criminalidad. Ligerísimo aumento se ob- 
serva en los delitos contra el orden público, sin que la cifra 
sea alarmante y, acaso el factor obedezca a la embriaguez-tan 
frecuente en medios rurales-y que se traduce en atentados 
y resistencias. Las falsedades, delitos contra la Administración 
de Justicia y las infracciones por inhumaciones ilegales y jue- 
gos prohibidos, mantienen una constante igualdad. Los deli- 
tos contra la vida e integridad corporal disminuyen; los de- 
litos contra la honestidad se mantienen en número análogo 
a años anteriores, y por datos recogidos se hace eco el Fiscal 
de que casi constituye una plaga los abusos deshonestos con 
niñas menores de doce años. Las infracciones contra la pro- 
piedad disminuyen notoriamente y en cambio las impmden- 
cias aumentan sensiblemente. 

PONTEVEDRA.-NO son relevantes las diferencias en los de- 
litos contra la s'eguridad interior del Estado, falsedades, jue- 
gos ilícitos contra la salud pública cometidos por funcionarios 
contra la libertad y seguridad. Disminuyen algo, dentro de 
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ANTANDER.-Los delitos contra la propiedad, que sigue] 
o el grupo más numeroso de los cometidos en la pro 

vmcia, registran oscilaciones de escaso interés. Ligero aumen 
to en robos y hurtos, igualdad en estafas y daños y dismi 
nución en incendios. Respecto a los delitos de sangre, se re 
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instruidos por accidente, sin procesamiento, que han supe- 
rado en 20 a los del a supe- 
rado en 21 a los del a 

año ante 
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vez habí 

SEVILLA.-ACUS~~ los esta se tienen a la vista un 
aumento de sumarios, h 4.930 en el año 1956, frente a los 
4.702 del anterior, o sea 234 sumarios de más. Merece co- 
mentario la notable disminución de delitos contra el orden pú- 
blico, el aumento de lesiones y delitos contra la libertad, y la 
casi inalterabilidad del total de delitos contra la propiedad, 
aunque dentro de eíios hayan disminuido robos y hurtos, pero 
aumentando otros principalmente apropiaciones indebidas. 
Ninguna explicación pueden tener las variantes, más que las 
del azar. 

Lo que hay que lamentar es el aumento de imprudencias, 
pese a la inflexibilidad con que se reprimen. Estima la deter- 
minan: de una parte, el gran aumento de circulación por las 
carreteras de esta provincia, ocasionado por la construcción de 
las Bases aéreas conjuntas americanas, tanto la de Morón como 
la de Sevilla e inclusive la de Rota. 

SORIA.-D~ la relación numérica que acompa6a, $e des- 
prende un relativo aumento de los hechos integrantes de de- 
litos contra la seguridad interior del Estado, integridad per- 
sonal y delitos por impmdencia y un muy acusado descenso 
de los delitos contra la propiedad. 

TBRRAGONI 1.033 sumarios, cifra inferior 
a la del año &,,N, ,, .U,: fueron 1.135. 

Sil ie los dc 

TENEKIFE (>ANTA LKUZ DE).->e M cumplido íntegra- 
miente el pronóstico del año pasado. El ligero descenso de la 
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criminalidad, no era sintomático, no podía ser considerado 
como reflejo de la realidad y presagio del futuro. El resumen 
del año ofrece una retroacción a l  de 1954, uno de los de cri- 
minalidad más elevada de la provincia. 

Los delitos contra la salud pública pueden considerarse 
prácticamente desaparecidos. La lucha contra la ugriffa)) ha 
dado el resultado apetecido. Disminuyen los delitos cometidos 
por los funcionarios públicos; los abortos. Aumentan los ho- 

idios. Los suicidios se mantienen en su índice elevado. 
delitos contra la honestidad, aunque disminuyen, su cifra 

Terdaderamente excesiva. El contingente mayor de hechos 
dan los delitos contra la propiedad. Aumentan 

a r  imprudencia. 
ctivos Ic 
delitos 1 

T~~m~.-Inser ta  unos cuadros estadísticos, sin ningún 
comentario. 

ada una 
a 'el pw 

1 

.-Puede apreciarse de la relación numérica acom- 

pañ; notable baja en el número de asuntos computados, 
hast ~ t o  de que comparado el año 1954 con el 1956, 
acusa una oaja de creca del 40 por 100, lo que indudable- 
mente responde a un mejor estado social y moral que, por 
otra parte, se aprecia con facilidad desde distintos aspectos de 
la vida. 

V A L E N C I A . - ~ ~ L L ~  uuue cuadros estadísticos y añade que 
los delitos contra las personas han aumentado en 83; los de 
contra la honestidad, bajan en 30 y contra la propiedad en 
107. En los demás, escasa variación. 

- 
i aumex 
ior que 

VALLADOL~>.-ACO~~& ,-,o estadístico, e= 
puede obsei ito de delitos de circulación, que 
Seguramente el real, por las reservas que ex- 



pone. Tanto ha manifestado ya en otras Memorias de las cau- 
sas y posibles remedios de estos delitos, que no a p g a  nin- 
gún otro razonamiento. 

as con x 
la. Han 

VITORIA.-Un total en menos de doce caus dación 
al año anterior, arroja la estadística presentad dismi- 
nuido en número de 10 los delitos contra la seguridad inte- 
rior del Estado y en número también de 10 los delitos contra 
la propiedad. En cambio, han aumentado en 14 los delitos con- 
tra las personas. Ningún comentario especial ofrece el movi- 
miento de delitos perpetrados en 1956. Las imprudencias siguen 
ofreciendo la nota peculiar de la delincuencia en esta pro- 
vincia. 

ZAMORA.-E1 cuadro estadístico con que cierra este capi- 
tulo, pone de relieve que los delitos contra la vida y la inte- 
gridad personal, como asimismo las figuras contra el derecho 
de propiedad, ilenan la mayor parte del quehacer de los Juz- 
gados y Audiencia, notándose en ambos grupos aumento en 
relación con el año precedente. 

Las imprudencias siguen a continuación dando los índi- 
ces más elevados de frecuencia delictiva. El orden público, 
que con acusado éxito mantiene el régimen político vigente, 
hace que sean raros los delitos de tal índole. Solamente la sus- 
tracción de materiales utilizados en las comunicaciones ferro- 
viarias, telefónicas y telegráficas, dan algún contingente. El 
estupro es delito frecuente en esta provincia. Las enfermeda- 
des-sobre todo las mentales-y los agobios de índole eco- 
nómica, fueron los motivos determinantes de los 16 casos de 
suicidio registrados. El escaso número de infracciones come- 
tidas por funcionarios públicos habla bien a las claras, de que 
a pesar de los difícilks tiempos porque pasan las haciendas 
familiares, de los que a un sueldo ataron su existencia, los fre- 
nos morales y religiosos siguen funcionando a la perfección. 



Siguen aumentando los procesos por accidentes de la circula- 
ción de vehículos. 

ZARAGOZA.-Se observa un ligero descenso de la crimina- 
lidad. A ello ha contribuido de un lado la elevación en la 
cuantía de ciertos tipos penales y de otro la asidua vigilancia 
sobre los sumarios, consiguiendo que éstos no se dilaten y se 
cumplan los efectos de prevención general que las condenas 
deben producir. El mayor porcentaje lo dan los delitos contra 
la propiedad y las imprudencias. 



ALBACETE.-En orden a simplificar métodos en la Admi- 
nistración de Justicia, el Fiscal señala una que hace referen- 
cia a la materia criminal. El Juez de Instrucción-dice-de- 
bería tener comptencia para sentenciar delitos «senciilos», 
con apelación ante la Audiencia Proviccial, y que estén san- 
cionados con penas de multa y arresto mayor. La acusación pú- 
blica en los delitos que menciona podría confiarse a los Fis- 
cales Municipales y Comarcales. La Audiencia Provincial con 
asistencia de un solo magistrado, debería tener facultad para 
sentenciar en algunos delitos castigados con la pena de pre- 
sidio mayor, instmidos como hasta ahora por el Juez de Ins- 
trucción, celebrando el juico oral en la misma forma, pudién- 
dose establecer deliberación colegiada con los otros magistra- 
dos, en caso de parecerle conveniente al Magistrado único. 
La acusación púbiica en los delitos que trata, continuaría ien- 
comendada a los funcionarios del Ministerio Fiscal. 

A L I C A N T E . - A ~ ~ ~ ~ ~  la conveniencia de que en el delito 
de abandono de f d a  existiera al,& artículo que, tomando 
como modelo el 443 del Código Penal, dijera : «El perdón ex- 
preso del cónyuge ofendido extingue la acción penal, o la 
prna hpuesta o en ejecución.» La práctica denuestra-aña- 
de-la existencia de muchos matrimonios ien los que por uno 
de los cónyuges hs existido realmente un abandono 6e fami- 
lia, pero que, posteriormente, durante la tramitación del su- 
mario o antes de la celebración del juicio oral, ha vuelto la 
armonía y han reanudado la vida conyugal. 



Considera luego como interesante otra cuestión : Así como 
en los delitos contra la propiedad, la precaria situación eco- 
nómica del culpable puede llegar a ser circunstancia eximente 
o atenuante, por el contrario, la buena situación económica del 
reo de tales delitos debe ser considerada como circunstancia 
agravante. 
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A L M E R ~ A . - ~ ~ ~ ~  que es necesario y conveniente dar al ar- 
ticulo 338 del Código Penal una redacción más precisa, que 
fije con nitidez torno la figura delictiva de siomulación 
de delito, sigui< la determinación de los elementos inte- 
grantes de la misma, la orientación del Código italiano c 
la legislación donde primero tuvo su configuración. Igu 
te interesa la reforma del articulo 443 del Código Penal, para 
imponer una mayor limitación a los efectos liberatorios del 
perdón otorgado por la persona ofendida. Debía ilevarse a cabo 
en este sentido: «Incoado el procedimiento criminal a virtud 
de denuncia de las personas que se consignan en su párrafo 
primero, o a instancia del Ministerio Fiscal conforme a lo pre- 
venido en los párrafos i y tercer elitos de viola- 
ción, abusos deshonesf Pro Y r puede extin- 
guirse la acción penal sino pur el matrimuuiu de la ofendida 
con iel ofensor, sin perjuicio de que, una vez terminado aquél 
por sentencia condenatoria, pueda remitirse la pena por el 
perdón expreso de la persona ofendida. 

AVKLA.-E~ este apartado de su Memoria, el Fiscal desa- 
rrolla un meritísimo trabajo respecto a las cuestiones del más 
vivo interés que en el orden penal suscita la enfemedad men- 
tal. Sitúa en primera línea aquellas que hacen referencia al 
estado psíquico del delincuente y que agrupa así: la exención 
de responsabilidad criminal por esta causa; la atenuación por 
el mismo motivo y, por último, el tratamiento del reo posrerior 
a la sentencia. 



B~~AJoz.-Leyes orgánicas.-Insiste en que debe efec- 
tuarse una revisión de la actual demarcación de los Juzgados, 
ajustándola a las necesidades actuales. 

Carrera Fiscal.-Desea vehementemente que salga a la luz 
el nuevo Estatuto. Considera beneficioso para la carrera que 
en el precepto correlativo del actual artículo 37 se hicieran 
extensivas a la Fiscal las disposiciones que, para caso de en- 
fermedad, regulan las de los Jueces y Magistrados. Qde las 
vacantes se provean previo anuncio, mediante concurso entre 
los que las soliciten, y que los que por tal medio las hayan 
obtenido no pueden solicitar nueva vacante hasta pasados al 
menos dos años. Ascenso por antigüedad hasta la categoría 
tercera, aunque los cargos y puestos de verdadera responsabi- 
lidad fueran de elección dentro de esa categoría. Ampliación 
de plazas. Estima necesario que se otorgue al Ministerio Fis- 
cal una mayor ampiitud de facultades, en consonancia con sus 
tres básicas funciones. 

Derecho penal.-Es partidario este Fiscal de la promulga- 
ción de un nuevo Código, en el que se recojan aquellos prin- 
cipios que la doctrina enseña y aquellas disposiciones que la 
enseñanza de la vida diaria señala como aceptables. Señala 
las reformas que, en su cntir, son más urgentes, tanto en la 
parte general cuanto en la especial. Y concluye exponiendo 
las modificaciones que deben realizarse en Derecho procesal, 
tanto civil como penal. 

BP A.-Estudia min rnte la regulación penal 
del dt hurto y propon< 3r» las escalas de penas 
por un lado y limitarlas por ouo, es decir, concretar, aproxi- 
mar más los límites mínimo y máximo de la pena correspon- 
diente a cada sustracción-o defraudación-, según una gra- 
dación de cuantías más extensa, volviéndose en cierto modo 
al establecimiento de penas parciales, al estilo de los Códigos 
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Penales anteriores al vigente, sin tener que hacer marcha atrás 
en la pauta marcada por el artículo 61, regla 4.", de éste. Y 
al propio tiempo de fijar el tope máximo, salvo, por ejemplo, 

supuestos de reincidencia múltiple, para toda clase de 
contra la propiedad, aunque por aplicación de reglas 
:S o especiales debiera condenarse 2 pena superior, tope 
iiera ser el de doce años de presidio o prisión mayores. 

--,e la modificación del delito de lesiones, pues dado el 
progreso médico quirúrgico, los criterios de sanidad, asisten- 
cia facultativa e impedimento para el trabajo han quedado, tal 
como se configuran en el Código, completamenre arcaicos. 

En los delitos sexuales la desproporción punitiva se hace 
evidente y a veces agobiante. Desde la pena de reclusión me- 

i que se sanciona la violación, a l  simple arresto 
:stupros comunes hay demasiada distancia. 

blezca : 
bunal d 
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mayor 

Esurna que el articulo 33 del Código Penal deja sin re- 
solver o regular situaciones dignas de consideración y razona 
la necesidad de completarle con un inciso en el que se 'esta- 

«Cuando se hubiere impuesto pena de multa, el Tri- 
leterminará prudencialmente la equivalencia con la pri- 

s~un pieventiva sufrida, a los efectos de ejecución de la pena., 
Si de una parte parece obligada la ampliación del articulo 33 
en la forma expuesta, opina el Fiscal que sería deseable una 
más precisa limitación de los supuestos en que debe ser apli- 
cado el precepto. 

En último término se ocupa de las modificaciones que 
sería cí ite introducir para la ejecución de sanciones 
penales en 10s delitos de impmdencia y respecto a las indem- 
nizaciones a los herederos de la víctima, en caso de muerre 
por accidente debido a imprudencia temeraria. 

BILBAO.-Recuerda las sugerencias hechas en anteriores 
trabajos; estima que si no se quiere entrar a fondo en una 
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verdadera reforma sustantiva, procesal y orgái 
Administración de Justicia funcione como inst 
te al servicio de los intereses de la sociedad, es casi perder 
el tiempo ocuparse en reformas parciales y de pequeño alcance 
que supongan remiendos en una vestimenta totalmente anti- 
cuada. En este punto se remite a lo que intensamente mani- 
festó en la Memoria de 1948. Con las Memorias de los años 
anteriores que tiene a la vista, reafirma el Fiscal las considera- 
ciones hechas sobre modificaciones a introducir en relación a 
los artículos 321, 391, 410, 414, 428, 488, 531, 546 bis y 
565, entre otros, del Código Penal, y 215, 503, 504 y 529 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así como los argumen- 
tos en pro de la iegulación del delito continuado, acumula- 
ción de penas impuestas en sentencias distintas, prescripción 
de la reincidencia, supresión de algunas circunstancias agra- 
vantes, m2yor eficacia de las normas sobre responsabilidades 
pecuniarias, abreviación de trámites en nuestro proceso y tan- 
tas otras cuestiones tratadas en ocasiones pasadas. 

Brn~os.-Se ocupa del alcance que debe darse a las in- 
formaciones o instrucciones suplementarias autorizedas por el 
número 6." del articulo 746 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, formulando estas interrogantes : «¿Es un verdadero su- 
mario?» «¿Es una simple información?» «¿Ha de seguirse, 
cualquiera que sea su resultado, la tramitación sumarial, o con- 
trariamente ha de seguirse el juicio en la forma normal?» 
Cree el Fiscal que es necesario atender al resultado de dicha 
información. Si a consecuencia de la misma-dice-resulta- 
ron respnsabilidades para persona no encartada anteriomrn- 
te, es visto que no puede privársela de todas las garantias de 
pro&dimiento que están establecidas en la Ley, y asi habrá 
de darse e! período de instrucción y el de calificación, si bien 
respecto a éste puede darse el trámire de conformidad con la 



calificación Fiscal, al igual que en la tramitación que pode- 
mos denominar normal ocurre. Contrariamente, si del resul- 
tado de la información no aparecen nuevas responsabilidades 
y sólo por economía procesal, la tramitación deberfa reanu- 
darse en el mismo estado en que se suspendió a virtud de 
aquellas revelacionks, pues a nadie perjudica esta omisión 
de trámites, que no conducirían a resultado práctico alguno, y 
sí sólo cabría adicionar a la pmeba propuesta en la califica- 
ción provisional la que resultara conveniente de la practica- 
da en la información compíemkntaria, tanto testifical como 
pericia1 o documental, sin otro fundamento, dado que la Ley 
no lo regula, que el «usus fori». 

Insiste en la necesidad de modificar el Estatuto de la ca- 
rrera Fiscal, dando a la actuación de los funcionarios mayor efi- 
cacia. 

ir úitimo que en Memoria presentada hace 
daba bases para una eficaz modificación en 

la tramtaclón de los sumarios, enunciando en lo que consis- 
tia: Tramitación directa entfe el Juez y el Fiscal y limitar 
el conocimiento de las Audiencias a las a~elaciones, el iuicio 
oral y la 
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C~CI  3n el Código Penal: 1P Incriminación penal 
de la co fe los facultativos que requeridos para la pres- 
tación de sus servicios profesionales, con motivo de enferme- 
dad, que pone en grave riesgo la vida de las personas, no pro- 
cedente de delito, se niega so pretexto de que anticipadamen- 
te no le son abonados su arios; 2.". Incriminación, den- 
tro del tipo penal del : 338 del Código Penal, de la 
conducta dolosa de los aceptantes de letras de cambio que no 
sólo tachan de falsedad el acepto para evitar la utiva, 
sino que con manifiesto fraude procesal formuiai la cri- 
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minal contra los libradores, un medio de alto poder intimida- 
tivo para conseguir la transacción del acreedor. 

En la Ley de Enjuiciamiento Criminal: 1." Modificación 
de los articulas 118 y 623, dejando sin efecto la Circular de la 
Presidencia del Tribunal Supremo de 14 de julio de 1883; 
en el sentido de que en la indagatoria 'expresamente se reque- 
rirá a los procesados para que designen Abogado y Procurador, 
no sólo para que les defienda y represente cerca del Juzgado 
de Instrucción, sino ante la Audiencia Provincial; 2." Modifi- 
cación del artículo 595  dando posibilidad a los representan- 
tes de las Sociedades, en nombre de las mismas, para que 
puedan constituir fianza personal; lo que les viene vedado ac- 
tualmente por la redacción del mencionado precepto, al con- 
dicionar la capacidad del fiador al goce de la ciudadanía es- 
pañola, vecindad territorial, buena conducta y plenitud de de- 
rechos civiles y políticos, que sólo a la persona individual pue- 
den referirse. 

-Trata con relación a la Ley de Arrendamientos 
Urt los desahucios por necesidad social y propone re- 
formas que hacen referencia a la disposición adicional segunda 
de la referida Ley, porque estima que no satisface plenamen- 
te las exigencias nacionales que plantea la carencia de vivien- 
das. Otra modificación que plantea es la del artículo 70 del 
Código Pen.4 a cuyo número 2." debe agregársele un segun- 
do apartado, que podría redactarse así: «A los efectos del 
párrafo anterior, los Jueces y Tribunales, al seguir causa con- 
tra un delincuente que haya sido enjuiciado o ya condenado 
por hechos anreriores a penas privativas de libertad, recaba- 
rán de los establecimientos penitenciarios en que las haya 
cumplido certificación del tiempo que haya estado privado de 
libertad, el que será tenido en cuenta, para que con la nueva 
condena que se le haya de imponer, no se rebase el límite 



máximo establecido., De esta forma podría evitarse que se 
repitiesen casos en que ir opidame . pri- 
vado de libertad un ser I por tie nido. 
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ELL~N.-Reitera las reformas que en Memorias ante- 
riores propuso. 

iliares. 1 
o crimin 

m R ~ ~ ~ . - C o n s i d e r a  de urgencia dar al Juez los me- 
&OS para que pueda hacer realidad ese deseo de justicia que 
llena su alma. Es urgente colocarle en condiciones óptimas 
para que pueda dar satisfacción a las pretensiones de justicia 
de los que acuden a él en busca de amparo. Detalla las refor- 
mas siguientes: A) En cwmto al órgano. B)  En cuanto al 
Ministm'o Fiscal. C) En cuanto a otros colaboradores y au- 
1i 3) En el enjuiciamiento civil, y E) En el enjuiciamien- 
t al. 

:onducir 
>ara los 

ligo. 

C ~ R D O B A . - ~ S ~ S ~ ~  en reformas propuestas en la Mmo-  
ria anterior: Creación de un registro central de permisos pura 
l vehículos de nwtor. Continumión del juicio oral 
1 procesados que hayan comparecido, cuando no lo hi- 
cieren todos los citados. R e f m  del articulo 65 del Código 
Penal, para que al mayor de 16 años y menor de 17, se le 
aplicara la pena siguiendo la regla del articulo 65, y que al 
mayor de 17 años y menor de 18, se le impusiese la pena con- 
forme a las reglas pertinentes del articulo 61 del mismo Có- 
< 

CORUÑA  LA^.-rropone ia modificación del articulo 478 
del Código Penal después de extenso razonamiento, estiman- 
do que si el artículo 126 del mismo Código ha sido modifica- 
do por respeto a la Iglesia Católica, igual razón existe para 
efectuar la del citado precepto, dándole la redacción que tenía 



en el 472 del Código Penal de 1932, época en la que sólo se 
reconocía valor legal al matrimonio civil y adaptándolo así a 
las exigencias del Concordato y al criterio eminentemente ca- 
tólico de la legislación española. 

Otra disposición del Código Penal que ra de in- 
aplazable modificación es la del artículo 116, en cuanto a la 
fecha desde la que debe comenzar el plazo de prescripción de 
la pena, que no puede ser otro, según la interpretación literal 
del precepto, que desde la notificación de la sentencia firme 
al reo. En realidad, tal notificación, aun cuando la impone la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, no se hace más que al repre- 
sentante del penado y esto, según el Código, no es bastante 
para que el plazo de prescripción empiece a correr. Una sim- 
ple modificación del pfecepto aludido, añadiendo «o a su pro- 
curador», sería bastante para que la prescripción de la pena 
pudiera aplicarse, máxime cuando si comenzada a cumpiirse 
se quebrantare su cumplimiento, no sería requisito necesario 
para aplicar la prescripción el que la sentencia no estuviese 
notificada personalmente al reo. Entienh que urge armoni- 
zar en este punto la ley sustantiva con la adjetiva de Enjui- 
ciamiento Criminal. 

CUENCA.-Reproduce las reformas de que ya se ocupó en 
Memorias ai nteriores 

-Tntn*a GERONA.--,,;sa las siguientes reformas : 

1." Delitos contra la propiedad. El perjuicio económico 
del ofendido.-Cuando a consecuencia de un delito contra la 
propiedad queda arruinado el perjudicado, debe darse al autor 
del hecho un trato más severo, por lo que es lógica la &ea- 
ción de una circunstancia agravante. Y también sería necesa- 
rio establecer una circunstancia atenuante cuando por recu- 



peración h los efectos sustraídos no se hubiera producido 
daño para el ofendido. 

2." Sustracción de documentos.-Explica la necesidad de, 
por una parte, añadir al artículo 364 del Código Penal un pá- 
rrafo que sancione al  funcionario que, sin tener a su cargo 
los documentos o ex~dientes, tenga acceso a la oficina en 
que obren y los sustraiga, destruya u oculte con ocasión del 
cumplimiento de sus obligaciones. De esta fosma quedaría san- 
cionado el hecho de retirar maliciosamente de sus correspon- 
dientes lugares los asuntos en trámite. Por otra parte, conven- 
dría establecer el delito de sustracción de documentos, expe- 
dientes o escritos, con la misma amplitud con que el artícu- 
lo 560 sanciona el incendio y destrucción. 

3." Delitos de imprudencia. Responsabilidad civil.-Ra- 
zona aertadamente la creación de un seguro obligatorio que 
ponga a la víctima de estos accidentes al amparo de la insol- 
vencia del responsable, pues su gran número exige que el le- 
gislador asegure la asisrencia médica y ayuda económica del 
lesionado, y para ello no bastaría declarar la responsabilidad 
civil del dueño del vehículo solidariamente con el criminal- 
mente responsable. 

GRANADA.-LB modificación de la &y de Enjuiciamiento 
c i d  y la Ley del Registro civil de 8 de junio de 1957 le su- 
gieren algunas consideraciones, que pueden implicar reformas 
o retoques de las mismas o de las disposiciones complemen- 
tarias a que darán lugar. Examina el contenido de la primera 
y concluye exponiendo su creencia de que «la Ley no será 
más que un intento parcial precursor de las reformas auténti- 
cas que todos piden». En cuanto a la Ley del Registro civil 
pone de relieve el profundo estudio que representa ie indica 
un pequeño retoque, que sería posible en el Reglamento : «Pa- 
rece deducirse de la Ley que van a existir dos tipos de cer- 



aficaciones (algo h ello ya sucede con las extractadas y las 
literales), una para determinar sencillamente la edad, el nom- 
bre y apellidos y otras completas para determinar la situación 
familiar. Ello es perfectamente lógico, ya que toda partida de- 
termina dos tipos de derechos, los normales de toda persona 
humana por el hecho de serlo y los que se derivan de la: si- 
tuación famili: - bien: creemos que con el sistema ac- 
tual de certific es suficiente, bastando que se admita en 
las inscripcion~b uc ~dcidos de padres desconocidos o que no 
pueden constar legalmente, así como en aquellas en que sólo 
figura una filiación, la paterna o la materna, que al igual que 
se les dan unos apeliidos ficticios a los de filiación totalmen- 
te desconocida, se dé un nombre (sólo el patronímico) ficti- 
cio como si fuese el de los padres a los solos efectos de poder- 
se dar las certificaciones en extracto con una filiación com- 
pleta, con 10 cual se evitaría el oprobio de las partidas en 
blanca 

GUADALAJ, edica el capítulo de esta Memoria al 
problema de naturaleza jurisdiccional, del que con frecuencia 
se han ocupado tratadistas y profesionales, coincidentes todos 
ellos en las indiscutibles ventajas que para la pronta y buena 
administración de justicia supondría la separación de Juzga- 
dos de Instrucción y de Primera Instancia, al menos en capi- 
tales de mayor número de habitantes. Hace un estudio de la 
cuestión para terminar proponiendo esta refoma de separa- 
ción de la justicia civil de la y--' 

lemarcac icial. A Hi una I 1011 jua 

continuación estudia la conveniencia de que se establezca una 
perfecta unidad de acción entre los Tribunales de Justicia y 
las Jefaturas de Obras Públicas, en lo referente a la privación 
de los permisos de conducir, a fin de evitar que se expidan 



duplicados, maliciosamente solicitados, y sea ilusoria la decre- 
tada privación, con todas sus peligrosas consecuencias. 

Estima que debe reformarse el articulo 93 del Código Pe- 
nal, que se refiere a las condiciones indispensables para la 
suspensión del cumpihniento de la condena y en el número 
terdero exige que esté impuesta como principal de delito o fal- 
ta. Sabido es que el Código de 1932, en su artículo 96, 
sólo requería el que fuera impuesta como principal de deli- 
to. Pues bien, esta modificación del Código actual debía estar 
en consonancia con la Ley de 17 de marzo de 1908, artím- 
lo 14, y modificarse éste asímismo, en el sentido de decir: 
ctprocede la revocabilidad de las suspensiones de condena, no 
ya en los casos de nueva sentencia por otro delito, sino tam- 
bién por faltas de la misma naturaleza. 

HUESCA.-En este capítulo el Fiscal aborda un tema de 
común preocupación que-corno advierte-actualmente in- 
quieta a los sectores sociales más diversos y que, en defini- 
tiva, parece exigir su inaplazable corrección. Se refiere a esa 
confusa y múltiple actividad que es conocida con la expre- 
sión de ~gamberrismon. Luego de hacer unas atinadas consi- 
deraciones generales al respecto, reconoce las dificultades con 
que se tropieza para la creación de un tipo legal, empero 
trata de superarlas y a manera de ensayo señala dos caminos: 
El de la recepción en el enunciado legal de las características, 
en cuyo supuesto podría definirse en la forma siguiente: «El 
que ejecutare cualquiera de los hechos comprendidos en el Li- 
bro 111 de este Código u otro de naturaleza análoga, sin causa 
que lo motivara, ni otro propósito que iel de causar un mal 
(daño, ofensa o lesión), será castigado con la pena de arresto 
mayor.» O bien adoptar una forma más amplia, si bien fuera 
más vaga: «Los que realizaren cualquiera de los actos com- 
prendidos en d Libro 111 de este Código, a impulso de su 



carácter antisocial, serán castigados con la pena de arresto ma- 
yor.» Pudiera muy bien acontecer-termina-que el dai 
ducido, indepzndientemente dc su naturaleza, rebasar: 
mite que cierra el término de las faltas, para construir en sí 
mismo, objetivamente, un delito. En este supuesto, la concu- 
rrencia en las particularidades comentadas podría operar como 
circunstancia q mo del 
señalado para t 
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J&N.-Reproduce las modificaciones propuestas en an- 
teriores Memorias y en ésta se ocupa del que considera tras- 
cenden toda la ación judicial española, 
que es nación le una absoluta y total 

--- 
separacion ae ia jusncla civil con respecto a la penal, y, por 
consecuencia, la creación de Juzgados de Instrucción, abso- 
lutzmente independientes de la jurisdicción civil. Razona ex- 
tensamc iones de orden teórico y prác- 
tico qui 

co sente 
present 

:ncias, y: 
m, por 

organiz: 
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LAS P~~iw~s.-Hace referencia a algunos problemas de la 
Administración de Justicia en el Archipiélago y Jurisdicción 
Territorial. Se ocupa de la Administración de Justicia en Sidi- 
Ifni. En la jurisdicción de orden criminal se tramitan los su- 
marios, pero no puede alcanzarse la celebración del juicio oral, 
ni dictar tampo 1 que por distintas causas que 
de momento se solo estar a disposición de la 
justicia un mínimo de procesados y encontrarse los testigos 
en ignorado paradero, se suspendió, como en ocasiones an- 
terioies, el traslado de la Comisión de la Audiencia a aquella 
provincia española. El problema debe solucionarse, teniendo 
la seguridad de que Presidente, Magistrados y Fiscales de la 
Audiencia, están dispeestos a afrontar todos los riesgos y mo- 
lestias en servicio de la Justicia para realzar la afirmación de 



la soberanía españc te a los que la discuten y atacan 
constituyendo una n que se traslade a Sidi-Ifni para 
adainistrar justicia. 

Reprodi menido nterior Memoria en cuanto 
a la Organización de la Jusucia en los Territorios del Golfo 
de I por último de denomina «Noma- Guinea; 

mo» de 
; y tratz 
los func 

da, fren 
Comisió 

disi ionarios destinac inarias, exponiendo 
las medidas que deben adoptarse para resulverlo, que resume 
en tres puntos principales: A) Régimen especial de pern 
nencia en los cargos y provisión de vacantes. E) Régimen 1 
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LE~N.-Fija su atención en la corriente ya iniciada para 
dot eleridad y economía al Mento En 
este +alude el Fiscal-a la del Mi de 
Jusucia ae 30 de marzo último que dicta normas para la tra- 
miración de procesos de la LEY de Enjuiciamiento Criminal y 
la Circular del Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal Supremo de 
29 de octubre de 1956. Con singu do señala la apro- 
bación que el Pleno de la Comisiór ticia de las Cortes 
hizo w fecha recentisima, de! proyecto de Lky de Reforma 
de los artículos 779 a 803 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, que se agrupan en el Título 111, Libro IV de la misma 
y que regulan el procedimiento en los casos h flag .li- 
to. A través de lo que conoce por las referencias I 3a, 
con ue 
con 

y acert 
s altame 

adísimo 
inte satis 
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LOGROÑO.-Propone una modificación del Código Penal 
m todos los artículos I no, para poner de acuer- 
do los Convenios de al suscritos por el Esta- 
do español como, por ejemplo, los relacionados con los deli- 
tos de falsificación en sus diversos aspectos de falsificación de 
firma y estampilla del Jefe del Estado, falsificación de mone- 
das, etc. etc., de los cuales, sólo algunos han sido plasmados 
en el vigente Código. En el orden procesal estima que deben 
acomodars'e, remozándolas, las leyes adjetivas. 

LUGO.-En conjunto y en un terreno idea?, considera ne- 
cesario acometer la labor grande y llena de dificultades de una 
nueva ordenación jurídica, que responda a la concepción ac- 
tual del Estado, relacíonada con los múltiples problemas que 
la realidad ofrece. Indudablemente los gobernantes-agrega- 
poni'endo cuanto es posible del deseo de acción, de una buena 
fe de curnpli uetido, han realizado y realiza 
ples modifica. pe, si sentidamente pensadas r 
situaciones momentaneas, producen algo de maraña o marasmo 
legislativo, con estos continuos apuntalvnientos a los Códigos 
Fundamentales, arcaicos y necesarios de un derribo total. Pro- 
pone la refor~ ?statuto del Ministerio Fiscal, cl 
siva de plena nía, incluso que llegue a la adz 
de constituir por sí órgano independiente de la Administra- 
ción. 

na del 1 
autona 

ompren- 
;cripción 

MADRID.-~ circ ia de pertenece] 
Comisión General de ación, como unc 
bros, le impone como deber de discreción omitir en esta Me- 
moria ste apart lo referc 

ninstanci 
Codific 
a .  

: el Fisc 
3 de su! 
. - 

cal a la 
r miem- 

- - 

MALAGA.-Abusos deshonestos: El artículo 430 del c;ócii- 
go Penal castiga los abusos deshonestos correlativos al delito 



estupro 
-. 

de violación, es decir, cometidos con las circunstancias del 
artículo 429. El ñrticulo 436, en su Ú l h o  párrafo, castiga los 
abusos deshonestos correlativos a los delitos de estupro de- 
finidos : mismo artículo y en los dos precedentes», esto 
es: al calificado por el abuso de la condición del 
suieto acuvo, al incesto, al estupro con engaño, al estupro an- 
gustioso y al estupro de la púber. 

Pero el kgislador de 1944 introdujo en su Código una 
nueva figura de delito de estupro, al que podíamos llamar aes- 
tupro laboral», por tener en cuenta la relación de trabajo que 
media entre estuprador estuprada, y la coloca en el artícu- 
lo 437; mas al hacerlo jlvidó de que el patrono o jefe 
puede abusar deshonesí de la mujer que de él depen- 

así se < 
tamente 

da, prevalido de su condición y sin llegar al acceso carnal. 
Como quiera que el articulo 436 se refiere sólo a sí mismo y 
a los dos precedentes, quedan sin tipificar los abusos desho- 
nestos correlativos al delito de estupro definido en d articu- 
lo «siguiente,. 

Conviene, por tanto, corregir este alapsus» legislativo. 
Alude a otras modificaciones en los artículos cie los delitos 

contra la salud pública, del encubrimiento y en orden a la 
responsabilidad civil de las Compañías de Seguros. 

MURCIA.-Estima necesaria la modificación de aquellos 
preceptos que hacen viable el recurso de casación por infrac- 
ción de Ley. La más sencilla reforma-dice el Fiscal-, de- 
biera ser la obligación de acompañar a la certificación de la 
sentencia recurrida, la del acta que refleje el resultado de las 
pruebas practicadas en el acto del juicio oral, para demostrar 
en los casos de error de hecho en la apreciaci6n de aquellos, 
la exactitud de la motivación del recurso, con el documento 
auténtic iesde luego es la certificación de un acta li- 
brada con roaos los requisitos legales. 
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O R E N S E . - E X ~ ~ ~ ~ O ~ ~ Z ~  algunas sugerencias a las que ha iie- 
gado después de meditada reflexión frente al  supuesto de he- 
cho ya aiudido en otro capitulo de esta Memoria, referente 
a sumarios dirigidos contra un Letrado de la capital. Estima 
conveniente el que siguiendo el sistema adoptado por la Ley 
de Enjuiciamiento civil, se señalase un plazo lo más reducido 
posible, para que dentro de cada uno de los tres períodos en 
que se desarrolla el proceso penal, pudieran las partes hacer 
uso del derecho de recusación, especialmente cuando el mo- 
tivo o causa en que C fundamenta la petición de separación 
del Juez del conocimiento de la causa, sea conocida de las 
partes, por haberse originado con anterioridad a la apertura 
de cada una de las citadas fases del proceso criminal; con 
tal limitación procesal, se disminuirían en parte los efectos di- 
latorios que en estos casos se trata de conseguir, pues la ex- 
perimencia depues-rz que, para plantearla, se espera a los 
momentos que preceden a la iniciación de las sesiones del jui- 
cio oral. Sería, pues, acertada la reforma de la Ley en el sen- 
tido de que, cuando se sigan contra una misma persona va- 
rios procesos, y en uno de ellos se haya resuelto por la Sala 
competente la no admisión de la causa o motivo de recusa- 
ción, no se pueda plantear en los demás sumarios, fundam'en- 
tando la recusación en los mismos motivos y contra los mismos 
funcionarios. 

OVIEDO.-~~ remite a las reformas que propuso en Me- 
morias anteriores. 

PALENCIA-E1 Fiscal se ocupa de la graduación de la 
importancia punitiva de las lesiones, atendiendo exclusivamen- 



te en albounos casos, a la duración del tratamiento facultati- 
vo y del impedimento que produzca, que se hace en los ar- 
ticulos 420, 421, 422 y 582 del Código Penal, lo que no está 
de acuerdo con el estado actual de los procedimientos cura- 
tivos; el Código Penal prescinde de dos datos muy interesan- 
tes que habían de ser tomados en cuenta: el pronóstico inicial 
y el dolor del lesionado. Este último extremo podía calcular- 
se por el primer dato o dejarse al arbitrio judicial. El criterio 
de la duración también resulta injusto por la razón contraria, 
excesiva duración, en el caso de las fracturas tratadas hoy 
por un procedimiento de «clavo» que prolonga considerable- 
mente la postrera intervención facultativa, que se realiza mu- 
cho después que el herido ha recobrado la normalidad en su 
salud y en sus ocupaciones. 

Trata también del arbitrio que se concede al Juzgador 
para imponer por el delito de abandono de familia, al reo, 
la pena o medida de privación del derecho de patria potes- 
tad o de tutela a autoridad marital y no se especifica el tiem- 
po de duración de esta medida. Se pregunta: ¿ha ordenado 
la Ley una privación definitiva, para siempre e irrevocable, o 
sólo por el tiempo de duración de la pena principal de priva- 
ción de libertad? Lo primero le parece excesivo y lo se,gmdo 
poco. Convendría reformar el artículo 487 de! Código Penal, 
estableciendo el carácter reformable de la medida de priva- 
ción por el transcurso del tiempo, al arbitrio del Tribunal, 
y que se puntualizase el alcance de la medida en orden a las 
relaciones patrimoniales entre los cónyuges o una remisión 
clara a las normas civiles pertinentes. 

PALMA DE MALLORCA.-&& que la penalidad establecida 
por el Código para el delito de robo con fuerza en las cosas, 
cuando concurre la circunstancia de realizarse en casa habita- 
da, resulta un tanto excesiva, en los robos de poca cuantía, 



habiéndose observado por otra parte, que la aplicación de lo 
dispuesto en la regla 6." del artículo 61 del Código Penal, 
obliga a los Tribunales en muchos casos, a dictar sentencias 
imponiendo penas de extraordinaria gravedad, notablemente 
excesivas, atendido el daño causado por el delito. 

Otra reforma que pudiera introducirse, seria la modifica- 
ción de las penalidades en los delitos de defraudación de la 
propiedad industrial, atemperando las penas a las distintas 
modalidades que ofrece la materia. También estima de nece- 
sidad la reforma de los artículos 21 y 22 del Código Penal, 
regul subsidiai arreglo a las ne- 
cesidi el crecir le los delitos co- 
metiaus pur upiuucu'ia, pi los conuu~rvics: de vehículos de 
motor, que cada día en mayor número transitan por nuestras 
calles y carreteras. 
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pAMP~o~~.-Propone una nueva demarcación judicial. 
Considera benignas las penalidades establecidas en el artícu- 
lo 519 del Código Penal, referentes al delito de alzamiento de 
bienes; habida cuenta de la perturbación social y los daños 
individuales que el hecho puede producir, estima el Fiscal 
que sería conveniente que la penalidad impuesta lo fuera en 
función del perjuicio con arreglo a las normas del artículo 528, 
sancionándose con el grado máximo al comerciante. A la in- 
versa en la hipótesis del artículo 520-quebrado que füera de- 
clarado en insolvencia fraudulenta-«delito penal en blanco,, 
en función del artículo 890 del Código de Comercio, la pena- 
lidad @ca de excesiva en casos que pueda ser producto de 
la ignorancia; como el de pequeño comerciante que no lleva 
libros. Ante el rigor de la Dena, los Tribunales rebasando la 
equidad, absuelven a 
bitrio más amplio. 

le, lo que se evitaría con un ar- 



PONTEVEDRA.-APU~~~ algunas ideas programáticas y es- 
pecifica algunas reformas. Propugna un Código Penal radical- 
mente nuevo. Una nueva Ley Orgánica del Ministerio Fiscal. 
La unificación de fueros, con reducción de las jurisdicciones 
especiales a las que poseen auténticas razones de especiali- 
dad: las de Guerra, Marina, Aire y la Eclesiástica. Una nueva 
demarcación judicial. 

SALAMANCA.-De buen grado-manifiesta el Fiscal-re- 
petiría aquí las sugerencias que en años anteriores ha hecho 
sobre modificaciones que cabría y seguramente convendría ha- 
cer en el Código Penal. Pero sin repetirse indica que seria 
hoy oportuno proceder a una nueva redacción del Código Pe- 
nal, que acogiese las variaciones parciales en su articulado que 
ya se han hecho y corrigiese determinados extremos, si des- 
pués de un atinado estudio se estimaban merecedoras de co- 
rrección. 

S ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . - p l a n t e a d a  la reforma de la Ley procesal pe- 
nal, es de esperar que no tardarán en resolverse algunos de 
los problemas que venían siendo abordados por los funciona- 
rios fiscales en este apartado de las Memorias. Insiste en dos 
puntos derivados de los problemas que con más fuerza hacen 
sentir su presencia en la vida diaria de los Tribunales: la 
tendencia al  entorpecimiento en la tramitación de sumarios 
por parte de algunos Letrados, Ueva a este Fiscal a exponer 
unas consideraciones que concluyen con su parecer de que 
debe limitarse la intervención de las acusaciones privadas. El 
ono punto hace relación a lo que ya ha expuesto en otras oca- 
siones, respecto de la conveniencia de unificar de nuevo las 
carreras judicial y fiscal. 

SAN SEBASTIAN.-De Ia página 43 a la 66 dedica el Fis- 
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cal a exponer las reformas que considera oportuno proponer. 
A manera de índice, se consignan las siguientes: Reforma 
orgánicas : Publicación de una nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Señala como medidas previas más necesarias y ur- 
gentes, para acometer después la gran reforma general, una 
nueva demarcación judicial. Evitzr nento de plantilla 
en categorías superiores. Separación ces, para lo Civil 
y para lo Penal. Supresión de las ~ai~gurias  especiales para 
los cargos de Madrid y Barcelona, y la necesidad de una es- 
pecial declaración de aptitud del funcionario para esos nom- 
bramientos. Reorganización de los Cuerpos de Oficiales y Au- 
xiliares de la Administración de Justicia. 

R e f m a s  orgánicas e n  la Carrera Fiscal: Se ocupa de la 
categoría de los Abogados Fiscales de Madrid y Barcelona, y 
reserva de plazas para los funcionarios que se encuentren en 
situación de excedencia especial. 

R e f m a s  en el Código Penal: Delito de infanticidio. Es- 
tima que no debe tener un tratamiento p a l  tan benigno. 

Articulo 117. Debe añadirse un segundo párrafo en el que 
se regule la prescripción de la acción civil derivada del delito. 

Delitos ( iad. Destaca la extraord e- 
veridad con tigados en ocasiones, esr l- 

te cuando se UaLd uc rcm~ldentes. 
Elevació~ is el limite entre los delitos y las 

faltas contra Supresión del número 4." de los 
artículos 51> y 328, por no haber ninguna razón para que 
unos hechos que, originariamente por sus características y por 
su cuantía son faitas, tengan la consideración de delito, sim- 
plemente por la existencia de unos iales. 

Nueva redacción del número 3 516 y de 
la regla 6." del artículo 61. Las expresiones <si ei culpable 
fuere dos o más veces reincidente» y «a partir de la segunda 
feincidencia, son confusas. 

antecede 
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Reforma de los artículos 536 y 537 que se refieren a las 
defraudaciones de fluido eléctrico. 

SEGOVIA.-En este capítulo, el Fiscal estudia y expone muy 
acertadamente algunas reformas que considera necesarias. 
«Medidas cautelares penales : Protección provisiolial al per- 
judicado.~ ((Condena condicional y posibles medios cowec- 
tores de su actual automatismo~ y ((conveniencia de la expre- 
sa declaración en el Código civil de que el reconocimiento del 
padre natural, posterior al de la madre, no priva a ésta de la 
pntria potestad sobre el hijo.» 

s ~ v ~ ~ ~ ~ . - T a m b i é n  en gracia a la brevedad-dice el Fis- 
cal-podría limitarse a reproducir cuantas sugerencias hacía 
sobre el particular en la pasada Memoria y en la de los años 
anteriores, consecuente también con la parquedad que debe- 
mos observar al enfrentarnos con este delicado capítulo, ha- 
bida cuenta de que no somos llamados a legislar, sino a limi- 
tarnos a sugerir «reformas, que aconsejen algunos defectos 
descubiertos en la diaria aplicación de las Leyes vigentes. To- 
davía se impone más este prudente criterio ante el aumento 
de sendos proyectos de reforma general de nuestras leyes de 
Enjuiciamiento, que según parece recogen muchas de las su- 
gerencias que se han hecho repetidamente y otras de mayor 
alcance de la propia iniciativa del Poder Legislador. 

En relación con los Procuradores, cree necesaria una regla- 
mentación orgánica completa de esta Institución, de utilidad 
tan discutida y que tanto encarezca la Administración de jus- 
ticia. 

Otra verdadera necesidad es la de una nueva Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial, verdadera codificación de multitud de 
leyes y decretos dispersos, todo sistematizado y perfectamen- 
te claro. 



SORIA.-S~ remite a lo expuesto en anteriores ocasiones. 

TARRAGONA.-En el Código Penal, propone la modifica- 
ción del artículo 331. La comisión de hechos arentatorios con- 
tra la moral social-dice-que no están tipificados específi- 
camente, hace que los mismos deban ser incluidos en el nú- 
xero primero del citado articulo, y en muchos de tales casos, 
la penalidad establecida es insuficiente si se tiene en cuenta 
la gravedad y trascendencia del daño causado, sobre todo en 
el aspecto moral. Debe introducirse la siguiente modificación: 
<Incurrirán en las penas de arresto mayor a prisión menor 
multa de 1.000 a 5.000 @setas e inhabilitación especial ... n 
De esta manera los Tribunales haciendo uso de su facultad 
discrecional podrán condenar, en los casos de gravedad mani- 
fiesta, a una pena de privación de libertad que 'excediera de 
arresto mayor. 

Articulas 471 y siguientes.-La necesidad de conceder a 
la familia legítimamente constituida, toda la protección jurí- 
dica que su imporrancia exige, parece reclamar la existencia 
dentro del texto punitivo, de un Título donde especialmente 
se recogieran todos los hechos atentatorios contra la f a d a ,  
en sus distintos aspectos y facetas y en 'el que se comprendie- 
ra, como es natural, los atentados contra el matrimonio, por 
ser éste raíz y fundamento de la familia. 

Otras modificaciones sugiere de los artículos 481 y nú- 
mero 2." del 501 y de los 514 y 535 del mismo Código Penal. 

TENERIFE (SANTA CRUZ ~E).-Propone que el delito de 
abandono de f ad i a ,  recogido en el artículo 487 del Código 
Penal, sea considerado y regulado como delito privado. Asi- 
mismo considera deben modificarse las cuantías en los delitos 
de robo y hurto. En orden a las lesiones, debe tenerse en 
cuenta que los adelantos de la medicina, nuevas técnicas y 



nuevos medios, permiten que el tiempo de curación de las 
lesiones revista una duración ínfima comparada con la que era 
normal hace no muchos años. Aboga por la ampliación del 
arbitrio judicial en estos supuestos y en los que a continua- 
ción estudia (delitos de violación y robo). 

TERUEL.-A manera de índice, se recogen las reformas que 
propone el Fiscal: Artículo 54 número 12 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal. Menciona este precepto como causa de 
recusación de Jueces y Magistrados, la de haber sido ins- 
tructor de la causa. Es demasiado lacónico. ¿Cómo ha de in- 
terpretarse en el caso de que no haya instruido la causa en su 
totalidad el Juez? Convendría aclarar este extremo, haciendo 
desaparecer ese concepto tan seco que menciona el número 12 
del artículo mencionado. 

El articulo 666 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
relación con los 667 y 669 de la propia Ley, respecto al pla- 
zo de los artículos de previo pronunciamiento, que en cone- 
xión con el número 3." del artículo 43 del Estatuto Fiscal y 
80 del Reglamento Orgánico, sitúa en ocasiones al Ministerio 
Fiscal en difícil posición, respecto al cumplimiento de los tér- 
minos. Convendría poner en armonía los citados artículos de 
una y otra disposición legal. 

Propugna una nueva y más severa legislación de la gracia 
de indulto. 

Se muestra partidario de la supresión del juicio oral y 
termina interesando una mayor severidad en el castigo de al- 
gunos delitos y mayor suavidad en las penas para otros esta- 
blecidas. 

TOLE DO.-^^ limita a reiterar las expuestas en Memorias 
anteriores. 



VALENCIA.-Propone la supresión de la reincidencia y rei- 
teración como circunstancias agravantes, así como la trms- 
formación en delito del hecho que constituya falta. La apli- 
cación por Ministerio de la Ley de la de vagos y maleantes, a 
todos los que hubiesen cometido cuatro o cinco faltas, hacien- 
do naturalmente exclusión de algunas de ellas, e igualmente 
aplicar la citada Ley a los que hubiesen cometido y sido cas- 
tigados por tres delitos a los que corresponda pena inferior a 
seis años. Indica otras modificaciones en los delitos de aban- 
dono de familia y contra la salud pública. 

VALLADO LID.^^^ razonamientos extensos y buena téc- 
nica, señala las reformas que considera oportunas, dentro de 
las leyes procesales y orgánicas. 

VITOU.-Propone la reforma del articulo 118 del Código 
Penal en o r h n  al plazo de prueba que señala dicho precep 
to en d requisito 3." y por lo que respecta s la pena de multa 
que debiera tener señalado para su cancelación un plazo de 
prueba, equiparado al de las penas de arresto mayor esto es el 
plazo de tres años. 

En cuanto al articulo 410 del Código Penal, estima que 
debe modificarse y suprimirse el 414 del mismo Código. Res- 
pecto al primero, la pena de prisión menor debe sustituirse 
por la de prisión mayor. Sobre el articulo 414 del referido 
al aborto «honoris causa», cree que debiera suprimirse, en 
cuyo caso quedaría comprendido en la tipificación del artícu- 
lo 413, y sin perjuicio claro está, de que en todo caso habría 
de quedar sometido a las reglas ordinarias que individualizan 
la responsabilidad en cada caso. 

Termina proponiendo otras reformas procesales y haciendo 
unos comentarios sobre el articulo segundo del proyecto de 
Ley de 23 de noviembre de 1956, sobre los llamados delitos 
menores. 



z ~ ~ o ~ ~ . - H a b n a  que introducir expresamente en nuestra 
iegislación penal la figura de peligro que recoge el Código 
suizo en su articulo 229 al sancionar como uno de los cri- 

.re= un peligro colectivo, la infracción, intencio- 
gente, de las reglas del arte de construir, ponikn- 

ao con eiio en peligro la vida o inteeridad corporal de las Der- 
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Formulación autónoma del delito p~terintencional. 

Suprimir los errores técnicos del artículo 15 que, en ver- 
dadera «caza de autor», los crea «potenciales, y g'enera una 
excusa absolutoria ((extra legal)) si después de castigado un 
autor subsidiario aparece el principal. 

Que cuando existan varias circunstancias atenuantes o al- 
guna muy cualificada, aun concurriendo agravantes, «puedan, 
los Tribunales rebajar la pena en uno o dos grados, modifi- 
cando en tal sentido la regla 5." del artículo 61. 

En el articulo 186 se menciona al funcionario que dete- 
niendo a una persona por razón de delito no la pusiera a dis- 
posición de la Autoridad competente dentro & las 24 horas 
siguientes. 

En el articula 18 del Fuero de los Españoles, el plazo es 
de 72. 

Deben armonizarse ambos preceptos. 

Hay pocas manifestacio~es en el Código, de dolo eventual 
y debería crearse particularmente en los delitos cometidos con 
vehículos de motor, una figura específica para aquellos casos 
que sobrepasan la imprudencia temeraria. 

Precisa corregir la omisi6n del Código que eleva la cate- 
goría de los hurtos y estafas, cuando el culpable ha sido con- 
denado anteriormente por delito de robo, hurto o estafa o 
dos veces por faltas de estafa o hurto, no haciendo referen- 
cia a los que hubi'eran sido condenados por delito de apm- 
piación indebida o dos veces por falta de esta clase. 

El apartado b )  del artículo 546 bis, establece una presun- 
ción «iuris et de iure)), una cficcio legis» total y plena de ha- 
bitualidad delictiva contra los dueños, gerentes o encargados 
de tienda, al~acén, industria o establecimiento abierto al pú- 
blico, que adquieran objetos de ilícita procedencia. Los Tri- 
bunales se ven obligados en tales casos a sancionar como reos 



habituales de encubrimiento receptación, aunque les conste 
que el acilsado ha incurrido en la comisión del hecho de forma 
aislada y esporádica. No puede ocultarse los fines inrimida- 
torios que se persiguen, pero desde un punto de vista doctri- 
na& o simplemente empírico, el precepto tiene que merecer 
serios reparos. 



C I R C U L A R E S  



utmo. s r .  : 

Entre las funciones piliblicas destaca y sobresaie la de 
distribuir la justicia, función que, rectamente ejercida, hace 
posible la conservación del orden en las relaciones socia- 
les, fundamento indispensable del bienestar individual y del 
progreso de 1 nidad. 

A toda ot dad jud Pera, P( 
cia y dificulthu, ia uel Juez Penal, al que está c o n ~ ~ a u a  
protección que la Ley otorga a los más preciados intereses 
humanos, por lo que cuanto afecta a su ejercicio, exige la 
máxima atención. 

Precisa el Juez penal no sólo las comunes condiciones 
de rectitud y fidelidad a las normas legales, sino la espe- 
cial e intima disposición a considerar que el alto oficio de 
juzgar a los hombres exige ininterrumpidos desvelos, acti- 
vidad y comprensión. La misión piadosa de reincorporar 
a la pacifica convivencia social al hombre que la perturbó 
con su arbitraria acción antijurídica, requiere tratamiento 
adecuado, previsto en la Ley penal con la denominación 
de pena, que tiene su concreción práctica en la decisión ju- 
dicial y su desarrollo en las medidas penitenciarias, las que, 
para tener la deseada eficacia, han de tener aplicación opor- 
tuna, enseñando la experiencia que la falta de oportunidad 
temporal del tratamiento, hasta puede hacerlo nocivo. 

Por otra parte, la inquietud que a la shiedad produce 
el delito, &lo se calma cuando la actuacidn sancionadora 



es inmediata, pues, así ve garantizadas, en lo posible, la 
seguridad colectiva, la protección del propio delincuente y 
la rápida reparación del interés particular dañado por el 
delito. 

No puede estimarse que el Juez penal cumple satisfac- 
toriamente su elevada misión solo con afirmar la rectitud 
de su conciencia, pues ha de prestarle asidua actividad, con 
vocación decidida, para vencer las notorias dificultades del 
enjuiciamiento penal, lo que constriñe al Fiscal a ser cola- 
borador entusiasta y diligente del Juez, para lograr, con 
igual celo que éste, la finalidad social a que atiende la ju- 
risdiccibn. Sin esas disposiciones, no satisfarán debidamen- 
te los Jueces y los Fiscales los anhelos de la sociedad ni co- 
rresponderán a la confianza en ellos depositada. 

Estas consideraciones mueven a excitar nuevamente el 
celo del Ministerio Fiscal la vigilancia que le está encomen- 
dada (articulo 2.0, 1." del Estatuto) del cumplimiento de las 
leyes y disposiciones obligatorias que se refieren a la Ad- 
ministración de Justicia, por cuanto los datos estadísticos 
del año precedente acusan demoras en el enjuiciamiento de 
numerosos procesos, lo que ha motivado que lleguen a esta 
Fiscalía, también a la Inspección de Tribunales, frecuentes 
quejas. 

Se atribuye al Fiscal esa misión de vigilancia como re- 
presentante del Gobierno (art. 1.O del Estatuto), en sus re- 
laciones con la Administración de Justicia, lo que da idea 
de que el sustantivo Gobierno no se toma en una acep- 
ción de contenido administrativo, sino en la política de 
órgano que representa al Poder supremo de la Nación, y 
en este sentido, se comprende la necesidad de que los Fis- 
cales, en nombre del supremo interés nacional, cumplan 
las disposiciones orgánicas de nuestro Instituto, especial- 
mente la de observar el funcionamiento de la Administra- 
ción de Justicia, para evitar, con los medios que propor- 
cionan las Leyes, irregularidades, prkticas viciosas, des- 
atención de servicios, etc., debiendo, cuando no puedan de 



pueda 
Con la 

otro modo. obtener su remedio, ponerlo en conocimiento de 
esta i para que ésta, a su vez, participe a l  Tribunal 
 SU^^,,,^^ a1 Gobierno la anormalidad (art. 6 . O  del E s  
tatuto). 

E n  nombre también del supremo interés nacional, tie- 
nen los Fiscales el deber (art. 2.'-11 del Estatuto) de pro- 
mover, conforme al artículo 325 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, la corrección disciplinaria de los funcio- 
narios que incurran en irregularidades, deber que si se ha 
de ejercer con toda discreción y prudencia, no  se puede 
eludir en aras de mal entendido compañerismo. 

Por la representación antes dicha, por los deberes que 
antes se recuerdan y por ser el encargado de  ejercitar la 
pretensión punitiva que incumbe al Estado, no puede el 
Fiscal limitar su actuación, en lo penal, a ser mero recep- 
tor de los partes de incoación y terminación de  los suma- 
rios, esperando que la Sala los pase, después de terminados 
para instrucción, como si ese momento fuera el inicial de 
su intervención activa en el proceso. El sumario, según 
el artículo 306 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
instruye bajo la inspección directa del Fiscal, lo que re- 
quiere, ya se  ha  dicho, una actividad que colabore con la 
del Juez, con unidad de propósito, y la facilite en todo lo 
posible, procurando, sin embargo, que no se desnaturalicen 
el concepto y la finalidad del sumario, que no es propia- 
mente el proceso penal, sino su *preparación, con un con- 
junto de actuaciones encaminadas a constatar la realidad y 
los elementos objetivos, sustanciales y circunstanciales, de 
la infracción y los subjetivos del infractor, para que, en SU 

día, lrse una calificación acertada. 
( d de favorecer la rápida instrucción de 

los sumarios, prescribió reglas precisas la Orden del Minis- 
terio de Justicia de 21 de marzo de 1932, cuya íntegra ob- 
servancia deberán los Fiscales procurar, cumpliendo lo dis- 
puesto en el Decreto de  23 del mismo mes, en el que tam- 
bién se  ordena que los Fiscales practiquen el mayor núme- 



ro posible de inspecciones personales de los sumarios, e s  
pecialmente en los que observen retrasos injustificados y 
necesariamente en  los que lleven más de  seis meses de tra- 
mitación. 

Evidentemente, dificultades materiales impedirán no po- 
cas veces el cumplimiento riguroso de estas prevenciones, 
en cuyo caso deberá hacerse la inspección por testimonios 
o partes de adelantos, interesando el cumplimiento del ar- 
tículo 324 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, para que 
los instructores expresen semanalmente las causas que ha- 
yan impedido la conclusión de los sumarios en el término 
previsto de un mes, precepto inexplicablemente en desuso. 

D'eberán los Fiscales igualmente interesar al cumpli- 
miento de lo dispuesto en el artículo 16 de la citada Orden 
de  21 de marzo de 1932, también en desuso, procurando que 
las Salas de Gobierno de las Audiencias Territoriales y las 
Juntas de las Provinciales se refinan al menos una vez cada 
mes ((para examinar el estado de todas las causas que SU- 

fran retraso por cualquier motivo y acordar las medidas 
generales necesarias para su pronta terminación)). Confor- 
me al citado articulo 324, debe entenderse que sufren retra- 
so  todas las que lleven más de un mes de tramitación. 

Promulgada la Ley de Enjuiciamiento Criminal, deseó 
la Fiscalía del Tribunal Supremo, asegurar el cumplimien- 
to de sus disposiciones, antes citadas, y al efecto, en Cir- 
cular de 31 de diciembre de 1882, dos meses posterior a la 
promulgación de la Ley, orden6 a las Fiscalías de  las Au- 
diencias que dentro de los quince primeros días de cada 
trimestre, remitieran parte o estado del número de suma- 
rios que en el trimestre precedente hubiran tenido más de 
un mes de tramitación, expresando las circunstancias de los 
sumarios que, a juicio de los respectivos Fiscales, debieran 
ser conocidas por la Fiscalía del Tribunal Supremo. E l  ol- 
vido de esta Circular, cuyo cumplimiento se ordena por la 
presente, ha hecho posible el expres uso general de 
los citados preceptos legales. 



Como regla general, teniendo en cuenta la duración del 
período sumaria1 previsto en el citado artículo 324, los Juz- 
gados no  deben tener pendientes más de el 10 por 100 del 
número de los sumarios que incoen en el año, por lo que 
el superar con algún exceso esa proporción, acusa una anor- 
malidad en la marcha del Juzgado, en ese orden, que debe- 
rá ser enmendada. E l  número de  causas pendientes, en los 
distintos períodos, en las Audiencias, no debe llegar al 
20 por 100 del número de los sumarios incoados por todos 
los Juzgados de la Provincia en el año, teniendo en cuenta 
que más de la mitad terminan por sobreseimiento, por lo 
que la superación de ese porcentaje implica anormalidad 
cuya enmienda deberá procurar el Fiscal con sus peticio- 
nes en los procesos y en las reuniones, antes recordadas, 
de las Salas y Juntas de Gobierno. 

Finalmente, se recuerda a los Fiscales el cumplimien- 
to de la Circular de esta Fiscalía de 27 de enerb de 1953, 
encareciéndoles especialísima diligencia el procurar la rá- 
pida terminación de las causas en las que figuren procesa- 
dos sujetos a prisión preventiva, no  tan sólo para prevenir 
la eventualidad de que esa situación exceda el tiempo de la 
pena que en definitiva se le imponga, sino porque el régi- 
men de la !prisión preventiva carece de los beneficios que 
puede obtener el condenado en el cumplimiento de la pena 
y de su tratamiento corrector. 

La  Inspección Fiscal cuidará especialmente de observar 
y, en su caso, imponer el cumplimiento por las Fiscalías 
de las precedentes instrucciones. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956. 
A todos los Fiscales de España. 



CIRCULAR NUM. 2 

Denuncia frecuentemente la Prensa, con un áspero vo- 
cablo popular, ciertas conductas de las que parece se ufa- 
nan gentes ineducadas, poco aptas para la regular convi- 
vencia social. Este fenómeno no es exclusivo de nuestra 
Patria, sino que se observa en igual o superior medida en 
otros países continentales, como se aprende en la lectura 
de su Prensa. 

Estos sujetos mal avenidos con las más elementales con- 
diciones de sociabilidad, no son, realmente, numerosos, 
pero sus desmanes originan general alarma y malestar, pre- 
cisamente porque se producen en un medio social de ele- 
vado nivel moral. 

Por  ser harto conocidas, no es necesario consignar aqui 
la variada gama de esas manifestaciones de conducta, so- 
bre las que constantemente se está proyectando la actividad 
sancionadora de las autoridades gubernativas. Es, sin em- 
bargo, necesario entregar esos hechos al conocimiento de 
los Tribunales, porque constituyen infracciones penales, 
ordinariamente de tipo contravencional, !pero también algu- 
nas no escasas, constitutivas de delito. La expresada atri- 
bución a los Tribunales no esth sólo aconsejada por una 
razón de preferencia jurisdiccional, sino también porque sus 
sanciones, sobre tener mayor eficacia correctiva, puede ser- 
vir de base a otras medidas de mayor eficacia aún, como 
son las de seguridad previstas en la Ley de 4 de agosto de 
1933, conocida bajo la denominación, tal vez no muy exac- 
ta, de Vagos y Maleantes. 

Las precedentes consideraciones mueven a excitar el co- 
nocido celo del Ministerio Fiscal, para procurar, por cuan- 
tos medios proporcionan las leyes, el enjuiciamiento y, en 
su caso la adecuada sanción de  los hechos aludidos, requi- 
riendo al efecto asiduamente la activa cooperación de cuan- 



5s denui 
:an. 

tos agentes de la autoridad constituven la policía judicial, 
los que deberán producir 1: ortunas de cuan- 
tos hechos punibles conozc 

No son precisas nuevas i i i J ~ i  uLLrvi ico interpretativas de 
los preceptos penales en los que pueden estar comprendi- 
dos esas censurables conductas. Conviene, no obstante, re- 
cordar que los actos que ofenden los sentimientos de S& 

lida moralidad de la mayor parte de la sociedad española, 
pueden afectar la modalidad de delito o la de falta, con- 
forme a los artículos 431 y número 3." del 567 del Código 
Penal para cuya diferenciación cualitativa se deben tener 
en cuenta todas las circunstancias de ocasión, lugar, perso- 
nas y publicidad, que darán mayor o menor trascenden- 
cia a la ofensa inferida a la moral y las buenas costum- 
bres, pero que exigirán en todo caso saludable rigor en su 
enjuiciamiento. 

No deja de ser frecuente manifestación de incivilidad 
el desprecio a monumentos, obras artisticas o meros obje- 
tos de pública utilidad, recreo u ornato, cuya vulneración 
puede merecer la calificación de delito o de falta, respecti- 
vamente com~prendidos en los artfculos 561 y 579 del C6- 
digo Penal, por lo que las infracciones de esa índole de- 
berán ser cuidadosamente discriminadas, para proceder 
como corresponda. Pueden esos monumentos vulnerados 
ser memoria y representación de gloriosos sucesos históri- 
cos, por lo que su vulneración y menospercio pueden hasta 
constituir un uitraj gación. 

U n  hecho que : ~ c e  con lamentable frec es 
la circulación y periiidiir;iicia, raramente pacifica, L U ~ ~ -  

res públicos de sujetos embriagados. La  impunidad en que 
generalmente se deja esa conducta hace necesario recordar 
que, por R. O. de 14 de septiembre de 1906, se brdenó que 
los Fiscales Municipales-hoy de ese mismo nombre, y el 
de Comarcales y de Paz-de acuerdo con la Autoridad gu- 
bernativa, perseguirán y harán se castigue la embriaguez, 
haciendo detener a los ebrios el tiempo necesario hasta que 

:uencia 
m.. l..... 



vuelvan a la normalidad, prodigándoles, mientras tanto, 
los medios terapéuticos adecuados; el solo hecho de la ex- 
presada permanencia en ese estado en lugares públicos 
constituye la falta prevista en el artículo 570 número 3.0 
del Código Penal. 

El interés público no se : $610 con la actuación 
judicial, en cuanto aplica acertada y rectamente normas pu- 
nitivas, sino que precisa el logro de su finalidad, que no 
es la mera represión. Por ello, cuando persiste el sujeto en 
la conducta antisocial, a pesar de la repetición de sancio- 
nes, revela una peligrosidad que, tanto por la seguridad 
colectiva como por la tutela del infractor, debe ser tratada 
conforme a la Ley, antes citada, de 4 de agosto de 1933, 
para que puedan acordarse las medidas de seguridad que 
establece. 

Al efecto de que se pueda conocer la persistencia en esas 
conductas, la Presidencia del Tribunal Supremo, en circu- 
lar de 7 de marzo de 1934, ordenó que se abriera en todos 
los Juzgados municipaleshoy también en los comarca- 
les y de paz-un registro especial para anotar diariamente 
las denuncias producidas por faltas contra el orden público 
y por daños causados sin ánimo de lucro, de las que sema- 
nalmente deben los Juzgados dar cuenta, así como de las 
resoluciones recaídas, al Juzgado de Instrucción, para que 
&te, a su vez, diera cuenta mensualmente a su Audiencia y 
Csta a la Inspección de Tribunales, con el fin de que se 
adoptasen las medidas conducentes a evitar que la Justicia 
municipal desatendiese tan interesante materia. 

El cumplimiento de 10 dispuesto en la importante Cir- 
cular proporcionará el conocimiento de la persistencia en 
esas conductas, al efecto indicado. La comisión reiterada 
de contravenciones penales, como prevé la Ley citada, en 
el número 10 de su articulo 2.", es manífestacíón revelado- 
ra de inclinaci6n al delito, que puede motivar la declara- 
ción del estado peligroso y la consiguiente aplicación de 
las medidas de seguridad establecidas, cuya promocibn or- 



den6 a sus subordinados esta Fiscalía en Circular de 12 
de marzo de 1934, que se reitera por la presente. 

Cuidarán los Sres. Fiscales de las Audiencias de dar 
cumplimiento a esta Circular con el celo 

Madrid, 21 de febrero de 1957. 
A todos 10s Fiscales de España. 

acostur nbrado. 

CIRCULAR NUM. 3 

Excmo. Sr. : 
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Al establecer el artículo 42 del Código Civil dos formas 
de lonio, el civil y el canónico, claramei -esa 
91 itoriza la libertad de eleccidn, sino qu ~ t ú a  
la forma can6nica para los que profesen la religión católi- 
ca, por lo que la civil s610 puede autorizarse a quienes no 
la profesen. 

Actualmente, de acuerdo con el Concordato vigente, el 
Decreto de 26 de octubre de 1956, que da nueva redacción 
a los artículos 37, 38, 40, 41 y 100 del Reglamento del Re- 
gistro civil, decla el matrimonio civil sólo puede au- 
torizarse cuando contrayentes prueben que no pro- 
fesan la religión LaLu,lba, no bastando, al efecto, la prue- 
ba referida a uno solo de los contrayentes, puesto que las 
disposiciones canónicas autorizan el matrimonio mixto, y 
basta que uno solo de los contrayentes profese la religión 
católica para que no quepa otra clase de matrimonio que 
el canónico. 

Aquella prueba ha de referirse al hecho de no haberse 
incorporado ninguno de los contrayentes a la Iglesia cató- 
lica por el bautismo o por la conversión a ella de la here- 
jía o del Cisma. Los que, por esos motivos, se incorpora- 
ron a la comunidad católica y después se apartaron de ella 
por la apostasía, deberán prbbarlo cumplidamente, no bas- 
tando su mera declaración, sino prueba convincente de su 
apartamiento formal y material, no circunstancial y transi- 
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torio, determinado más que por la pérdida de la fe, por el 
deseo de eludir la disciplina canónica. 

Como el expediente, a pesar de su especialidad, es de 
la naturaleza de la jurisdicción voluntaria y hace relación 
al estado civil de las personas, es obligada la intervención 
del Ministerio Fiscal, el que podrá aportar pruebas o inte- 
resar su práctica ; para demostrar las circunstancias que 
concurran en los contrayentes, tanto en orden a la existen- 
cia de impedimentos como si, por razón personal, no les 
está permitida la forma civil. En ambos casos deberá ha- 
cer oposición al matrimonio, en la forma prevista en el ar- 
ticulo 98 del Código civil, pues si bien se refiere este pre- 

610 a la existencia de impedimentos, el artículo 41, 
ueda redactado por el Decreto de 26 de octubre de 

dutoriza la oposición no sólo en ese caso, sino tam- 
bién si se aprecia otro obstáculo legal y ninguno puede t e  
ner mayor justificación que la prohibición legal expresa de 
la forma matrimonial civil. 

acompaño, a los efectos crportunbs, un ejemplar de 
llar de la Dirección de Registros dirigida a los se- 

ñores Presidentes de las Audiencias ' iales. 
Se servirá V. E. acusar recibo de $ente Circular 

y dar de ella conocimiento a sus subordinados de ese te- 
, para su cumplimiento, con el ( 

~isterio. 
YIOS guarde a V. E. muchos años 

irid, 22 de abril de 1957. 
mo. Sr. Fiscal de la Audienci 

Territor 
: la pre! 
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torial dt 

CULAF ¿ NUM 

Excmo. Sr. : 

-. xdenado ejercicio ae  los derechos Iundamentales de 
la personalidad humana, reconocidos y sólidamente garan- 
tizados por las Leyes vigentes como fundamento indispen- 



sable del bienestar individual y colectivo, se  turba esporá- 
dicamente, como advierte la Autoridad gubernativa en no. 
tas difundidas por la prensa, por audaces agentes que, al 
servicio de extraños intereses e ideologías, influyen en re- 
ducidas minorías de descontentos, inconscientes o desocupa- 
dos, por lo que, para asegurar la paz de la inmensa mayo- 
ría de los españoles, se hace precisa una vigilancia c o n s  
tante de  la Autoridad y muy especialmente del Ministerio 
Fiscal, como órgano al que el Estado confía el ejercicio ante 
los Tribunales de la acción  punitiva. 

Para ejercer esa vigilancia es necesario centralizar el co- 
nocimiento de los hechos punibles, de la naturaleza aludi- 
da, que s e  produzcan en los distintos lugares del territorio 
nacional, lo que permitirá adoptar las medidas preventivas 
y de represión que en cada caso resulten oportunas, dentro 
de las Leyes, con unidad de  criterio y acción, evitando la 
variedad que se produciría si cada Fiscalía Provincial a o  
túa según lo que le parezca prudente y adecuado ante los 
sucesos que se produzcan en su provincia, que posiblemen- 
te ofrecerán características y circunstancias diferentes de los 
que se produzcan en otras, ocultando la probable conexión 
y enlace entre unos y otros. 

La  trascendencia de muclios de los delitos que tiene el 
expresado origen y la tenaz persistencia a que suelen reve- 
lar sus autores en el propósito subversivo, justifica plena- 
mente la promulgación del Decreto-ley de 22 de marzo Ú1- 
timo, que autoriza y prescribe la prisión provisional, sea 
cualquiera la pena señalada al delito que motive el procesa- 
miento, mientras dure la perturbación del orden público que 
origine, lo que afirma la necesidad de que se (preste la má- 
xima atención a esta delincuencia. 

Con la finalidad expresada, los Fiscales de las Audien- 
cias darán inmediata cuenta a esta Fiscalía de la incoación 
de sumarios por los delitos comprendidos en el Titulo 1, 
en las Secciones l.* y 2.* del Capítulo 1 y Capítulos 11, 111, 
IV, IX, X I  y XII ,  del Título 11, todos del Libro 11 del 



Código Penal, con expresión suficiente de los hechos, sus 
causas inmediatas, conocidas o presuntas, circunstancias y 
antecedentes de  sus autores, situación de éstos acordada por 
el Juzgado en el proceso y dificultades que ofrezca la in- 
vestigación. En estos sumarios se ejercerá la inspección 
personal y semanalmente comunicarán los Fiscales a esta 
Fiscalía del Tribunal Supremo los progresos de la instruc- 
ci6n y sus principales incidencias o, inmediatamente que 
se produzcan, cuantos acuerdos recaigan en los respectivos 
procedimientos en orden a procesamientos, prisiones, liber- 
tades, terminación de los sumarios, peticiones que se ha- 
gan en trámite de instrucción, sobreseimientos, y en su caso, 
calificación, celebración de la vista y sentencia que recai- 
ga, la que será estudiada cuidadosamente por si, resultando 
disconforme con la calificación, existen motivos para p r o  
parar el recurso. 

S i ~ a s e  V. E. trasladar la presente Circular a las Fisca- 
lías Provinciales de su Territorio y acusar recibo. 

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1957. 
A todos los Fiscales de las Audiencias Territoriales. 



C O N S U L T A S  



CONSULTA N.UM. 1 

Excmo. Sr. : 

He recibido la atenta comunicación de V. E. fecha 8 
del actual, en la que relata el hecho ocurrido al llevarse a 
cabo el lanzamiento de un inquilino por 1 los Juz- 
gados Municipales de esa ciudad ; hecho gún ex- 
pone V. E. consistió en que al comprobar ei Letrado 'que 
intervino en la diligencia si en alguna de las habitaciones 
quedaba algún mueble de la pertenencia del inquilino, éste 
salió precipitadamente y con un cuchillo acometió al Letra- 
do, quién logró arrebatarle el arma y partírsela, sin evitar 
ser lesionado, aunque no de mucha importancia, y en unión 
de los componentes del Juzgado y personas presentes deh- 
vieron al agresor. 

Con estos antecedentes de hecho, consulta esa ~iscal ia  
si el ocurrido puede considehrse como delito de atentado, 
aparte, claro está, del cometido contra la persona, y estiml 
que, por aplicación analógica, debe considerarse el hecho 
realizado como constitutivo de atentado-artículos 231 y 
236 del Código Penal-porque, a su juicio, no puede dejar- 
se sin protección especial al Letrado que adscrito al proce- 
dimiento a través de tima resolución judicial forma parte in- 
tegrante del organismo judicial. 

Revela su preocupación digna de elogio, 
fundada en e merece la noble actuación de1 
Abogado. Yá ,a ,,,,tencia de la Sala Primera & 'este Tri- 
bunal de 14 de diciembre de 1934 dijo que el Abogado en 

I consul 
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el proceso más que defensor del interés privado de un liti- 
gante, es defensor del interés supremo del Derecho, por lo 
que es un eficaz, indispensable puede decirse, colaborador 
de la alta función de los Tribunales, concepción recogida 
igualmente en los artfculos 26 y 28 del Estatuto General 
de la Abogacía de 28 de junio de 1956. 

Sin embargo, aunque la intervención de Letrado es ne- 
cesaria en los casos no exceptuados por la Ley y, por con- 
siguiente, su falta puede determinar la invalidez del pro- 
ceso, no por ello puede suscribirse la opinión de V. E., pues 
no forma, el Letrado ((parte integrante)) del organismo ju- 
dicial. 

Por otra parte, la calidad de funcionario público, con- 
forme al articulo 119 del Código Penal y para los efectos 
penales, está determinada por la participación en e! ejrr- 
cicio de la función pública por disposición inmediata de la 
ley, por elección o por nombramiento de autoridad compe- 
tente, condiciones que no concurren en la actuación pro- 
cesal del Letrado que ejerce una profesión libre-artfcu- 
lo 4.0 de su Estatuto-, y es libremente elegido por un par- 
ticular para que defienda su interés, si bien con sujeción a 
normas de derecho y, por tanto, subordinándolo al suprcrno 
de la justicia. 

La colaboración técnica del Letrado a la finalidad judi- 
cial, aun estimada tan valiosa como antes se dice, no pue- 
de tampoco considerarse como acto de auxilio a la autori- 
dad que la incluya en la previsión del bltimo párrafo del 
articulo 236. 

No por ello queda sin protección el Letrado ; si, como 
en este caso ocurre, se trata de un delito contra una per- 
sona, a su tiempo se calificará teniendo en cuenta no sólo 

entidad objetiva, sino las circunstancias de tiempb y 
sión y muy especialmente el desprecio del respeto debi 

do a la dignidad de la profesión. 

En consecuencia, disintiendo del parecer de V. E. no 



se estima que el hecho referido este previsto en los artfcu- 
los 231 y 236 del Código Penal. 

Sírvase acusar recibo de la presente. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1957. 
Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Territorial de ... 

CONSULTA NUM. 2 

Excmo. Sr. : 

Me refiero a su consulta de 29 c 10, sobre el ma- 
trimonio civil solicitado por dos pe bautizadas en la 
Iglesia Católica, las que, con su soiicirua, presentan decla- 
ración jurada de no pertenecer a esta Religión, sino que son 
miembros comulgantes en la Iglesia Evangélica Bautista, 
10 que se acredita en el expediente instruido por el Juzgado 
Municipal por certificación expedida por el Pastor Regen- 
te de la Iglesia Evangélica, establecida en Madrid, y de- 
claración de tres personas que testifican ser los solicitan- 
tes notoriamente conocidos por el vecindario como protes- 
tantes. Cumpliendo lo dispuesto en el Decreto de 26 de oc- 
tubre de 1956, el Juzgado camunicó circunstanciadamente 
la solicitud dicha, al Excmo. y Revdmo. Prelado, el que 
contestó que, aun acreditado que los solicitantes han aban- 
donado la Iglesia Católica, no pueden contraer el proyeo 
tado matrimonio, por virtud de lo dispuesto en el párra- 
fo 1 .O, núm. 1 .O del canon 1 .O99 del Código Canónico y el 
artículo 35, párrafo 2." del vigente Concordato. 

Pasado el expediente a dictamen de la Fiscalía, estima 
V. E. que debe evacuarlo en el sentido de que puede cele- 
brarse el matrimonio, criterio que, en principio y en el pla- 
no doctrinal, es aceptable. 

Para que pueda autorizarse el matrimonio civil, según 
el Decreto de 26 de octubre de 1956, se exige la prueba de 
que ambos contrayentes están fuera de la Iglesia Católica. 



Cuando esa prueba es convincente, puede autorizarse el ma- 
trimonio civil tanto entre personas que no recibieran el bau- 
tismo, que son propiamente los acatdlicos, como si por este 
Sacramento quedaran incorporados a la comunidad catbli- 
ca y después se apartaran material y formalmente de ella, 
que son los llamados apóstatas. 

La demostración de esa circunstancia ha de ser eviden- 
te y referirse a una conducta formal y persistente, no oca- 
sional y transitoria, debida 6sta más que a la pérdida de 
la fe, a la torcida voluntad de eludir la disciplina canóni- 
ca, con lo que también quedaría defraudada la Ley civil, 
que no deja al arbitrio de los interesados la elección de la 
forma de su matrimonio. 

La apreciación de la prueba de la apostasía corresponde, 
naturalmente, a la Autoridad competente para conocer del 
expediente y, en s u  caso, autorizar el matrimonio o dene- 
garlo. Cuando el Fiscal, cuya audiencia en el expediente 
es necesaria, entendiese que no resulta acreditada suficien- 
temente la apostasía de ambos cónyuges, puede y debe ha- 
cer la oposición que autoriza la Ley. Es V. E. quien, con 
su reconocido celo, deberá estudiar lo actuado para dedu- 
cir si ha de dictaminar, como expresa, que procede la auto- 
rización solicitada. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 12 de febrero de 1957. 
Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Territorial de ... 

CONSULTA NUM. 3 

Excmo. Sr. : 

Se ha recibido en esta Fiscalía su comunicación fecha 
11 del corriente mes, acompañando consulta formulada por 
el Sr. Fiscal de la Audiencia de ... 

La primera cuestión planteada, con los antecedentes de- 



riyad~q del sumarip: nfiq. 21q insf~uidq por el Juzgado 4e ..: 
y que, en forma resumida, expone el Sr. Fiscal de aquella 
provincia, es clara : 

Los hechos ponen de manifiesto la falta de intención 
de causar el mal producido ; pera al mismo tiempa, la vi- 
sible ausencia en el procesado de la más ordinaria previ- 
sión, omisión que dio por resultado el daño sufrido por la 
víctima, constituye una imprudencia manifiestamente teme- 
raria, debido a la ausencia de la más vulgar previsión, al 
disparar una escopeta contra una mata por el hecho de mo- 
ygrsp y qjn esperar a cerciorarse si los indicados movimien- 
tos erap impulsados por la supuesta pieza de caz3 que q u g  

cobr3rse ; confprme, pues, a los artículps 565, páyrafp 
1.0 en relación con el articulo 407, tqdp ello del Códigq Pe- 
nal, debe ser calificada la conducta del procesado. 

La segunda cuestión a resolver es, si el actuar de los 
demás procesados debe ser calificado como encubridores del 
delito realizado por él y que se hace referencia anteriormen- 
te, o por el contrario, tiene un mejor encaje en el artículo 
489 bis, precepto nacido al amparo de la Ley de 17 de ju- 
lio de 1951. 

Conforme al precepto penal invocado. todos los oroce; 
sados, con exclusión de ..., por ser el ún m- 
tr6 desamparada a la víctima, requisito ci- 
tado artículo 489 bis, para socorrer a la persona hallada 
en peligro grave, estaban obligados a socorrer a ..., pro- 
curando aliviarla con sus directos auxilios o dando cuenta 
a tercera persona con aquella finalidad; y al no adoptar 
determinación alguna en tal sentido, la señalada inhibi- 
ción debe ser tipificada de conformidad con el precepto pe- 
nal indicado. 

De todo lo ex1 s t a  Fiscalía, dt :on 
el dictamen de V. D. esrima, debe calificarse los necnos rea: 
lizados por los pr S, en la forma que se indica, sin 
perjuicio de p o s i b ~ ~ i  ~al~aciones,  condicionadas siempre a 

mesto, I 
n .-L:- 

iico que 
exigido por el 

. .. 

: confor 
. . 1 



ulteriores pruebas, que con el celo habitual, valorar& el 
señor Fiscal de ... 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 26 de marzo de 1957. 
Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia de ... 

CONSULTA NUM. 4 

Excmo. Sr. : 

Lontesto su consulta de 5 del actual relacionada con la 
circulación de motocicletas y velociclos. Con anterioridad 
al Decreto de 11 de enero de este año, estaban exceptuados 
de la matriculación las motocicletas de cilindrada inferior 
a 50 centimetros cúbicos y los ciclomotores, o vehículos de 
dos ruedas con motor y pedales practicables, de cilindra- 
da inferior a 75 centímetros. El citado Decreto equiparó 
ambas clases de vehículos, haciendo tambiCn para los se- 
gundos con cilindrada superior a 50 centímetros, obliga- 
toria la matriculación. 

Para las motocicletas, por tanto, no se establece nove- 
dad, pero sí para los otros vehículos, con la consecuencia 
de que sus conductores deberán estar provistos del oportuno 
permiso de conducción. 

La Orden de 10 de febrero de este año establece un ré- 
gimen transitorio para los vehículos y conductores a los que 
la innovación se refiere, otorgando un plazo, que termina- 
r& el 1.O de junio próximo, sin privarles, mientras tanto, de 
la circulación. 

Los conductores de motocicletas a S con anterio- 
ridad a obtener permiso de circulación, no podrán acogerse 
al plazo otorgado en al Orden de 10 de febrero porque no 
les afecta. En cambio, los conductores de los otros vehícu- 
los, no obligados hasta ahora a obtener permiso de conduc- 
ción, no pueden haber contraído responsabilidad por haber 
conducido sin 61 con anterioridad. 



La duda, muy explicable, que a V. E. le sugiere la ci- 
tada disposición, es si estos conductares han de solicitar 
desde luego el permiso y no podrán circular mls que con 
el recibo que se les expida de haber10 solicitado. Como ello 
no lo expresa claramente el precepto, no se puede deducir 
una interpretación extensiva, por lo que deberá entenderse 
que únicamente se exige que se deduzca la solicitud antes 
del vencimiento del plazo concedido. S i  se solicitare d e s  
pués, ya no servirá el recibo para sustituir el permiso, es 
decir, que 5610 se podrá circular con el permiso reglamen- 
tariamente concedido. 

E s  claro que, como expresa V. E. hay una diferencia 
entre los conductores que al publicarse la Orden estaban en 
posesión de sus vehículos y los que los adquieran con p o s  
terioridad, los que solicitaran el permiso dentro de los quin- 
ce días siguientes a la adquisición, lo que se explica por 
el deseo de evitar el posible perjuicio que a los primeros 
ocasionaría la interrupción del uso que venían haciendo 
del vehículo, lo que no ocurre con los que los adquieren 
después de conocer lo que para su uso se les exige. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1957. 
E al de la Audiencia de ... Sr. Fisc 

CONSULTA NUM. 5 

Iltmo. Sr. : 

Contesto, aproba parecer, la consulta que ha ele- 
vado a esta Fiscalía en 26 de mano Último. 

El Código de 1.928, en su articulo 195, sustancialmen- 
te reproducido en el núm. 5.0 del 112 del vigente, dejó al 
prudente arbitrio de los Tribunales dar o no eficacia al  
perdón extintivo de la acción penal o de la pena, otorgado 
por el representante legal de la menor ofendida por los de- 



litos contra la honestida4, perseguibles por denuncia o que- 
rella. 

El verdadero motivo de la disposici4n fpe y es, la pre 
longada experiencia de que muchas familias, más que 4 la 
vindicación del ultraje, atienden a la obtención $e un 1 ~ -  
cro personal, sometiendo a expl~tación al ofensor, que Fue7 
de, si tiene suficientes medios económipos, obtener la im- 
punidad de su conducta, por grave que Sea la infrqcción, 
como lo es la violación de yna niña. 

Consecuencia de la extinción de la acción penal, ep es- 
tos casos, es que la verdadera ofendida, la menor, queda 
sin la satisfaccián maral y sin la material que le otorga la 
Ley y, lo que es más grave, si ha quedado encipta, np pyp- 
den los Tribunales acordar el recanocimiento de la prole, 
cuando las prescripciones de la Ley civil lp consieqta, e 
imponer la obligación de alimentarlq. 

Cuando el Tribunal, en este caso, rechazó el perdón, 
indudablemente, tuvo suficientes motivos para apreciar que 
no reconocía causas honorables en interés de la meppr, siqo, 
como se ha visto después, se debía a sobornq que ha hecho 
posible la insensibilidad moral, el egaisrno a la penpria 
económica del representante legal de la ofendida. Y resul- 
ta grotesco que los actores de esta frase puedan presymir 
que el Tribunal rechazó la eficacia del perdón por la insu- 
ficiencia de su precio y la intenten de nuevo con un consi- 
derable aumento. 

La prudente reserva que la Ley autoriza a los Tribu- 
nales tiende, no sólo a dar a la menor una proteccibn que 
le niega su representante legal, sino también a dar satisfac- 
ción a sentimientos morales de la sociedad, ofendidos por 
un grave atentado a la honestidad y a la libertad de une 
niña, por lo que parece indudable que el perdón no puede 
reiterarse por el representante legal de la ofendida y sólo, 
después del acuerdo del Tribunal que la protege, podriq 
tener eficacia extintiva de la accibn penal o la pena, el 
perdón de la propia ofendida, otorgado cuando adquiera 1q 



plena capacidad legal, que precisa la edad de veintitrés 
años, según la Ley de 20 de diciembre de 1952, que refbr- 
ma el artículo 443 del Código Penal, o por el matrimonio 
del ofensor con la ofendida. 

Procederá, pues, que evacue el dictamen requerido por 
la Sala en la forma propuesta en su consulta que, por 10 
antes dicho, queda aprobada. 

Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
Madrid, 4 de abril de 1957. 
Iltmo. Sr. Fiscal de la Audiencia de . 

CONSULTA NUM. 6 

Excmo. Sr. : 

Contesto su consulta de 13 del actual, en relación con 
la Circular a que se refiere, la que, como aprecia V. E. pre- 
vé un peligro social distinto del que representa la delin- 
cuencia ordinaria e individual. 

La motivación del delito, que constituye, al mismo tiem- 
po la finalidad que el delincuente persigue, es la que ca- 
racteriza aquella delincuencia a la que la Circular se re- 
fiere y a la que, se ha de prestar la atención en ella pre- 
vista. 

Al celo y discreción del Fiscal queda, en cada caso con- 
creto, apreciar esa motivación, para dar cumplimiento a lo 
ordenado, debiendo, como norma general, entenderse que 
tienen aquéllas motivación y finalidad las infracciones que 
produzcan o tiendan a producir perturbación del orden y 
las servicios públicos, atenten contra el régimen jurídico o 
político del Estado, contra el orden económico u ofendan 
a la autoridad, sus agentes, a las instituciones públicas o 
a las personas que las representen. 

Quedan, por tanto, exceptuadas las infracciones sin tras- 
cendencia en los aspectos indicados. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1957. 
Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia de 



CONSULTA NUM. 7 

Iltmo. Sr. : 

En contestación a la consulta que hace V. 1. al remitir- 
me el informe emitido por el Abogado Fiscal D. ... sobre el 
estado que mantiene la causa señalada con el núm. 145 del 
Juzgado núm. 1 de Cádiz y teniendo en cuenta que efecti- 
vamente los insultos a fuerza armada-como lo es la Poli- 
cía Armada-constituyen delito de que debe conocer priva- 
tivamente la Jurisdicción Militar. así como también de 
aquellos otros que merezcan la consideración de conexos 
con aquél, a tenor de lo preceptuado en el artículo 17 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y 23 del Código de Justi- 
cia Militar, debe V. 1. de conformidad con lo que propone 
en la dicha consulta, solicitar que se deduzca el oportuno 
testimonio de los particulares del sumario de referencia que 
se relacionen con los delitos de que deba conocer la juris 
dicción castrense y remitirlo a ésta para que proceda con 
arreglo a derecho. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1957. 
Iltmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de ... 

CONSULTA NUM, 8 

Excmo. Sr. : 

Contesto su consulta de 31 de junio aprobando su pa- 
recer, por las mismas razones que expresa. La nueva Ley 
de 8 del pasado junio deroga las disposiciones de orden 
procesal que sean contrarias a las nuevamente establecidas. 
No pueden entenderse derogadas las de otra fndole, que 
obedecen a las especiales circunstancias de la formación 



geografica de ese territorio, que han motivado el rbgimen, 
también especial, para la celebración de los juicios orales. 

Para armonizar, en lo posible, la celeridad que la nueva 
Ley impone, con las necesidades de ese territorio, dará 
cuenta al Excmo. Sr. Ministro de Justicia de la situación, 
por si estima conveniente intrbducir alguna modificación 
en el rCgimen de celebración de los juicios, al menos, en 
cuanto al tiempo de los desplazamientos del Tribunal. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1957. 
Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Territorial de ... 

CONSULTA NUM. 9 

Iltmo. Sr. : 

Contesto la consulta que eleva V. 1. en 3 del actual, con 
aprobación del criterio que en ella expone. La Ley de 8 
de junio último, por no marcar el comienzo de su vigencia, 
queda sometida a la prescripcibn general del articulo 1.' 
del Código civil, por lo que los procesos que se incoen a 
partir del preciso momento de la vigencia, se acomodarbn 
a la nueva Ley. 

En el articulo 6.0 de la misma se concede una autori- 
zación para dictar normas de cumplimiento, la que ,podrá 
ser ejercitada, en cuyo caso se incorporan, como dispbsicio- 
nes interpretativas, al texto de la Ley, pero no puede en- 
tenderse que se demore la vacatio tegis a la publicación de 
esas normas, que pudieran no ser publicadas, si el Minis- 
terio no las estima necesarias. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1957. 
Iltmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de ... 



E S T A D I S T I C A  



FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

~ausas  end dientes en las ~udiencias y de su circunscripcidn en 1: de enero de 1956, imoadm desde esta fecha harta 31 de diciembre 
Y en tramitacidn el 1." de enero de 1957, clasificada<i pw Audje)ly:ias. 

1 

! P E N D I E N T E S  D E S D E  l . "  D E  E N E R O  D E  1 9 5 7  
lncoadea T O T A L  

EN LOS JUZGADOS DE ~ N S T R U C C I ~ N  EN LAS AUDIENCIAS GENERAL 

AUDIENCIAS en 1.. de enero TOTAL 
TIEMPO TRANSCURRIDO DESDE LA INCOACIÓN 

a Pendientes En otms 
DE 

1.- de enero 
31 de diciembre de la TOTAL CAUSAS 

de lg5' 
de 1956 1 

Menos De uno De tres 1 Deseis bíás celebracion W h i t e s  

del juicio orai 
PENDIENTE! 

de un mes a tres meses a seis meses meses a un año de un aflo 
- .- -- - - - - - .. -- -~ - -- -. -- -- - - ~ ~ - - - A  . -  - -. - 

4 - 

. - - 

Madrid ............... ;.a 6 . m  1 0 . 7  -1 l7.414 556 54 l7 1 632 5.669 367 6 . W  6.668 
1 

Barcelona 6.719 ll.<M8 I 18.628 1 .m2 ' 834 3.575 1.701 1.548 3.250 6.825 848 ............... i 440 l 102 
I 

Albacete ............... 399 1.363 61 63 N 66 99 1 a 314 44 395 

Burgos 904 l .  2 . W  104 85 43 ' 5 2  378 187 a94 
' 94 .................. 

Cáceres .................. 637 1.383 , 2.020 3f3 27 290 48 431 

Corufia 1.070 DI n 480 1.152 2.845 ' 3.211 i .................. 
Granada 2.784 3.086 1 4.135 256 233 120 174 1.172 331 2.354 .................. 

104 438 1.616 2.054 28 
1 

Las Palmas ............ 123 S 76 62 Jg3 31 i 117 j 541 

Oviedo .................. 3.673 13.3% 1 1 4.707 294 , 350 221 21 1 1.316 ' 2.727 4.043 240 

Palma de Mallorca 332 1.124 1 1 . 4 5 6  -33 128 1 163 291 ......... 
Pamplona 574 1.061 1 1.735 76 60 47 310 ............... m 91 i m  a l  71 1 

4.956 Sevilla 2.137 37 1 512 , .%N 155 1.488 2.041 971 i 3.065 .................. 1 1 . m  
1 

Valencia 2.551 4.021 32 1 3.34 1 2 0 0  1.118 890 i 1.292 2.410 ............... 
359 1.422 120 144 m 68 10 1 342 68 ! - Valladolid ............... l 68 4 10 

66 
i 

136 / 58 586 Zaragoza ..; 1 .O75 2.032 3.107 1 180 148 1 ......... ... 283 81 364 950 

Alicante .................. 2.844 2.000 4.844 150 ' 133 32 535 1.691 : 998 2.W 3.224 
1 

Almeria .................. 244 l . W  1.326 74 53 201 26 13 39 242 

Avila ..................... 378 ' 575 953 43 118 29 1 181 210 328 

Badajoz ............... ;.: 1.616 1 2.429 4.065 189 65 -332 440 ; 193 633 1.225 

Bilbao .................. 2 . m  1 2.666 4.953 210 69 676 5W 1' 349 918 1 .S44 

Cldiz ..................... 2.930 3.042 5.070 237 2.57 1.135 1.351 2.486 

Casteii6n ......... ..; ... 315 834 1.148 76 R 1 42 24 ; 3 223 35.3 

Ciudad Real ............ 1.350 1.336 314 1 34 41 57 588 253 685 1.273 

C6rdoba .................. 1.1 10 2.425 3.605 1 OS 60 10 347 1 743 1 .m 

Cuenca .................. 196 526 722 42 14 1 20 169 1 54 223 
l 

Gerona .................. 251 984 1.184 29 58 29 14 ' 5 131 70 1 16 217 
l 

Guadalajara ............... 25 1 43 33 26 13 3 1 22 87 1 138 260 

Huelva ................. 592 1.145 49 82 40 24 1 11 206 132 159 365 l 
Hiiesca .................. 333 65 64 .% 31 30 248 148 ) 77 225 473 / 
Jadn 3.003 2.ñ17 5.270 1% 152 76 4 1 40 463 1 .58R 38E, 1.977 2.440 .................... 
Le6n 31 1 1.708 ! 2.010 102 1 51 21 4 257 71 40 . 111 368 , 79 .................... 

l 

Lérida ................. 618 1.137 1.755 13 24 132 69 322 92 114 436 I 
263 

I 
S b 8 1 155 46 41 a7 244 ................. 9 - 

1,ogroíio 

Lugo ..................... 709 1.310 2.019 49 j 80 35 17 31 212 476 

Málaga 1.894 3.292 4.031 342 70 .................. 39 S59 35S 1 423 778 1 .637 

Murcia 2.5m 1 .a15 2.950 3% 3(K, 
93 .................. 1.262 342 . 442 784 2.046 

Orense 483 1.334 1 .S17 60 .% 25 ZR 209 l m  1 l m  i 202 411 ................. 
. . Palencia ................. 295 887 1.182 74 44 U 9 1 1 52 63 i 22 85 237 I 

Fontevedra ............... 1.317 2.605 3.922. 1% 1 4 2  1 05 65 30 468 861 1 985 1.453 i 
Salamanca .............. 585 1.288 1.917 78 76 -30 n 7 218 404 

1.928 4.082 78 141 647 182 1 540 1.197 ............ 1.737 
San SebastiAn 2.154 

Santa Cruz de Tenerife ... 734 1 .S21 2.245 108 R.? 4 1 17 285 52 197 487 

Santander . . . . . . . . . . . . . . .  2.660 22.4 106 52 24 13 4ñ) 6 1 1 J J R ! 4 0  820 

183 435 620 73 1 -72 3 1 28 ................. 12 126 3 4 1  3 6 ,  m 1 96 Cegovia l 
41 431 464 245 i % 61 32 211 ..................... 464 

21 1 
- 

Soria 
21 18 

1.349 41 / 91 74 42 17 2K! m ............... 465 
Tarragona 

a42 
I 

56 
l .................. I 16 U) 1 95 107 202 Teruel 

S95 1.245 1.593 83 92 79 Toledo .................. 294 652 

237 384 28 22 24 26 25 25 30 1 25 ................. 95 180 
Vitoria 

300 786 1.066 65 62 24 15 1 1  1 77 53 43 .................. 96 273 
Zamora 

Totdes ......... 73.284 1 100.357 1 173.641 7.221 ' 7.386 

II 
71.4s 

1 
k 



Estado núm. 2 
- - 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Causas incoados en los Juzgados de Itzstrucción corresPodientes a una de las Al,idiemjas clarificadas par la naturaleza de los hechos, d e s d ~  1." de enero a 31 de diciembre de 1956 

a 
1 

C A U S A S  n 
m " i  

... 
, - - -.- - - . - 

........................ 

2 - ~  -: . --!- - .:--- , . . _ -  - - - .  - - - -  - 

........................ 

.- 
1 > >  i) 13 1) 1 N 

7 
>) >) N 1 a >>  ' 

>> 
' )) ' " l " ' Delitos contra la seguridad exterior del Estado 

1) >> >) >) )> 

23 
1 1) 

)) » 52 1) 4 )) )I 

........... 

32 

..................................... 

" 8 
I l  ,1 

Delitos contra la Constitución 17 

63 60 57 34 33 53 33 15 115 35 118 15 51 67 l2 36 l7 51 21 31 
Delitos contra el orden público 

4 13 10 6 37 17 10 56 112 40 43 29 1- 8 17 25 47 12 21 8 34 30 24 14 38 
Falsedades - - .  

7 13 )) 4 2-5 16 4 20 5 10 1 0 4  5 5 1 4  5 5 8 1 3 1 0  6 15 7 ...... Delitos contra Administración de Justicia 454 

1 3 2 2 3 3 2 5  8 4 1 9 1 Infracción de Leyes sobre inhumaciones, violación 
4 9 1 )  1 1 8  9 2 5 6 8 ) )  4 5 6 2 4 1 6 1 ) )  I 1, 2 >> 

de y delitos contra la salud pública. 3 2 2 1 217 1 

1 1 1 )> > 6 2 )) 2 >) I >) 1 ;  4 )) 11 )) 
>l 1 5 2 )) 1 1 1  ), ................................................ 

11 

1 )l I 
,> l Juegos y rifas 41 

Delitos de los empleados públicos en ejercicio de 
3 , 12 ................................................... sus cargos 3 57 7 11 755 

19 85 2 )I 11 12: 16 10 10 17 
2 2 2 1 62 5 7 )) 

Del tos contra 
la vida y la 
integridad 
corporal . . .  

................................. Homicidios 
1 3 5 )) >> .............................. 11 1 2 )> 1 1 6 >I 4 84 6 I> 2 >i 

)> 5 1  n I> 162 , 

Infanticidios 
6 4 20 20' 6 33 4 1 3 

.+bortos ....................................... 51 42 >I 
9 

l 

Lesiones .................................... 
9 35 3 31 39 70 21 ) ) l  9 20 105 44 15 10 21 18 10 n 20 12 27 I I  ) 72 2 12 1.719 I 

Suicidios ............................................. 12 177 13 23 26 45 801 17 95 15 5 75 73 14 22 28 42 5 62 27 53 31 60 60 ........... 
260 38 M 75 , (a 74 u) 33 115 83 U 65 72 52 11 80 89 4 22 58 101 22 32 17 55 21 98 71 4 40 31 89 73 59 26 75 38 55 101 46 6 16 

Delitos contra la honestidad D 7 1  35 10 

39 1 2.; 

.............................. 
l 

M 24 in 12 21 43 )) >> 16 23 5 1 3 )  >> 3 )> l) 54 5 17 11 i) 8 ,I 16 12 >> 
29 26 11 8 13 171 131 11 7 )) 

4 22 Bl 12 10 ), 2 6 i 3  4 5 ,) 11 

Delitos contra el honor .................................... 
1) >, ........................... 7 3 9 1) ,, ' 1 3 34 3 ii 1 6 3 12 i i  )> 1 

i i  

2 j >, 1 >I  1 >, )> 5 1, 
Delitos contra el estado civil l5 " )i 1 189 

,, m 57 49 62 141 1 161 1 180 92 l9 a 46 38 lW 72 lo lo' 57 131 22 76 102 60 26 63 2 21 1 3.744 
Delitos contra la libertad y seguridad ............... 

1.998 1.445 114 139 136 386 487 170 366 274' 84 551 390 197 154 285 94 23 1 331  344 394 91 80 286 35 59 53 152 46 213 185 143 108 127 491 200 93 333 181 218 161 154 56 78 45 81 1 12.262 Robos ....................................... 
3.915 2,668 170 190 ~9 528 805 310 673 300 243 1.300 694 227 370 209 150 98 66'1 537 895 111 3% 528 79 15' 36 W5 

Hurtos ....................................... 
10 39 12 33 10 

Estafas ...................................... 
225 37 1 625 m8 51 186 185 118 14 2 9 8 (  166 398 M1 15 m 61 29 89 202 110 1 5  281 9 48 2-36 262 120 167 153 ia 1391 125 IW 1211 153 45 

Otros delitos contra la propiedad. 

.................. 9 il 22 )I 2 j) >I 2 )> 1 1 il 1 1 )i 1) )I 5 H I>  2 R 2 3 2 " 
9 >> >) 

6 15 2 )) 4 >) 

l )I >) 
1 13 1) 130 Ley de Pesca fluvial 

Imprudencias ................................................... 
u)8 128 310. 3921 50 528 37 358 455 601 8 9  22 121 85, 127 250 91 201 ZU) 

' 
Hechos por accidentes ....................................... 72 520 

>l ,> >l , 
74 109 68 138 20 

>, >) II >> 
>I 

IJ . 1 70 

.................. 
..... 

31 L 3  O ,. dbandono de familia 
Y l) >) por tenencia ¡licita de armas 

......... - - --- - otras especiales 
1 5 15 n 3 6 5  

----- l 3  72 1 6 10 33 8 1.968 .............................. 



Estado núm. 5 

DEL T R I B U N A L  SUPKEMO 

larcsas pendientes en lar Fiscalías de las Audkncias en f." de enero de IYJb, ingresadas desde esta fecha hmra 31 de diciembre de 1956 y pendienrm de despacho en lar mrsmas en 
l." de enero de 1957 

I-a- 
Penddentes desde 
en Fiscalla ¿ 

A U D I E N C I A S  en li de enem TOTAL 
a= ISELI 31de 

de 

I l 

1 

Barcelona .................................... 
Albacete ...................................... 
Burgos ...................................... 
Cáceres ..................... .., ............ 1 :  Coruña ........................................ 
Granada ...................................... 
Las Palmas ................................. .,. 
Oviedo .................................... ;:, 
Palma de Mallorca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .l. 
Pamplona .................................... 

1 
Sevilla ....................................... 
Valencia .................................... 
Valladolid .................................... 
Zaragoza ....................................... 
Alicante ....................................... ; 
Almería ....................................... 
Avila .................................... ..., ... 
Badajoz ........................... ..; ......... 

. . Bilbao ........................................ 

... Cádiz ....................................... ; 
......... Castellón ........................... ;.; 

i ,  Ciudad Real .................................... 
C6rdoba ..; ................................. .l. 
Cuenca .................................... .!. 
Gerona ........................ ..; ......... ..'. 
Guadalajara .............................. .!. 
Huelva .................................... I ... 
Huesca .................................... .i Jaén .......................................... 
Le6n .......................................... 
Lérída ....................................... 
Logroño ....................................... 
Lugo ........................................ .,. 
Málaga ....................................... 
Murcia ....................................... 
Orense ....................................... 
Palencia ...................... .; ............... 
Pontevedra .................................... 
Salamanca .................................... 
San Sebastián ................................. 
Santa Cruz de Tenerife ........................ 
Santanaer .................................... ; 

...... Segovia .............................. ..; 

...... Soria ................................. 
Tarragona .............................. ,..; ... 
Teruel ................................. ;., ...... 
Toledo .............................. ..; ...... 
Vitoria ................................. ..; ... 
Zamora ........................................ 

= 

Tota1e.c ..................... 

le enero 
a 

dlelembm 
! 1068 

DESPACHADAS POR FISCALIA 
DESDE 1.' DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 1956 

I m a l l a  
Para juicio Paln Para 

lolclo ora de 1968 
etc rebeldla 



Esiado núm. 4 

FISCALIA DEL TRIBUNAL .VJPREMO 

Jnrcios orales ante d I'riú~cnol de darclzo, ternli~tados desde l." de enero a 31 de dicierdre de 1956 

A U D I E N C I A S  

acusado con 
h acusacl6n 

-- 

alma de Maiiorca ........................... 
amplona ......... , .......................... 

aragoza ........................... ..; ......... 

ila ....................................... ; ... 
......... Badajoz ........................... ;.; 

Bilbao .................................... .., 
... Cádiz .................................... ..., 

Castellón ........................... ..; ......... 
Ciudad Real .................................... 
Córdoba ....................................... 
Cuenca ....................................... 
Gerona ....................................... 

................................. Guadalajara 

Huelva ....................................... 
Huesca ....................................... 
Jakn .......................................... 175 

' 

271 

León .......................................... 
Lkrida ....................................... 
Logrofio ....................................... 
Lugo ...................... .; .................. 
Málaga ....................................... 
Murcia ....................................... 
Orense ....................................... 
Palencia ....................................... 
Pon tevedra .................................... 
Salamanca .................................... 
San Sebastián ................................. 

........................ Santa Cruz de Tenerife 

Santander .................................... 119 1 361 

Segovia ....................................... 
Soria .......................................... 

.................................... Tarragona 

Teruel .......................................... 
Toledo ....................................... 
Vitoria ........................................ 
Zamor:~ ....................................... 



Estado núm. 5 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 





Estado núm. 7 -- 

FISCALIA DEL I ' K I B U N A L  SUPREMO 

Asrrnios cii,ilei iiairiitados rti los .l~r,*pudos (Ir l.' Instrnrci<r en qrir Ii(i i r i i ~ i i ~ ~ , ~ i ( / ~  e/ i\~iirj,Trerio F ; ~ ~ ,  <,esclr 1," dc a 3l de diCiell,,,l.C de J956 

i 
.lurisdicribn contenciosn Jurisdicción voluntaria ' ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ i ~ ~  loa han deapschado 
pp , TOTAL AuDIEFICIAS 

O "- I N ' S COhlPETENCIAS Con relncldr 
de asuntw 

TERRITORIAI.HS acldn Con relacldn Con relacldn , Flscal de la 
de despachados e 

representantes l :os territorios < I~udiencfa sus 
en ~ae  provincias las Audler,cla a las personas1 a i a ~  cosas a las personns a las cosae muntcipales / del Flscal Mlnlcterio , , auxiliares 

P - i 
P 

l 
............................. 

\ 
Madrid 297 1 .@4 &O 1.643 I 1.002 2 . m  11 3.035 5.635 

l 
Avila .................................. 2 113 75 31 1 48 

8 ,  73 221 
.\fadri<l .................. Guadalajara >1 32 11 $ 9  .4 ........................ 

1 
1, ,> 35 

............................... Segovia 2 113 1 8 27 47 29 95 

Toledo 11 11 II 47 16 . ................................ 11 

I 
II )> 63 

' Barcelona ............................ 42 862 S32 884 173 61 1 224 1 . 4 8  
171 i 

2.323 
................................ Gerona Barcelona 5 131 ' 73 141 36 370 >> 35 405 

l .............. 
L6rida ................................. 27 35 17 23 98 11 4 102 3.364 

........................... Tarragona 10 363 II 100 61 365 69 100 534 
I 

.............................. Albacete 32 1.255 37 L54 525 1.31 1 369 ' 72 1 2.401 

Ciudad Real ........................ 3 .4lbacete 287 I> 119 1% 427 59 119 ................ 
................................ Cuenca I 54 >, 28 14 73 )I 24 1 4.146 

S Murcia ................................. 132 456 101 148 M6 845 II I 1% 1.043 
I 

1 Burgos ............................... 5 75 8 285 36 202 207 8 l 

) 

I 
1) 

.................................. Alava 11 48 12 46 15 11 j 121 z 1 
.............................. Logrofio Rurgos O 72 ' &3 l l 9  98 84 N 175 I I!4 378 .................. 
............................ 1 

8 2.627 
Santander 6 283 172 176 104 201 , 1 1 1  ' 415 727 

Soria ................................... 2 .S. 96 45 30 204 : I>  21 

Vizcaya ............................... 1 O -#X, 88 2h5 1 58 3W II  377 ,i 
I 

C4ceres 7 671 , 12 198 348 850 213 , 173 ............................... 
Cdccres ................. ) 

( Badajoz ............................... 5 52l 49 141 218 800 43 96 94 1 1 2. i n  

................................ i CoruPia 5 12n 1 33 117 101 81 103 ' 292 476 

coruna . ................., CURO .................................... 3 129 75 1 57 66 1 36 1% 116 450 1 
1.834 

................................ l Orense 1 68 1 29 107 57 113 I 142 3 

Fontevedrii ........................... 8 1 33 100 280 125 54 1 89 16 646 
I 

Granada .............................. 2 37 1 25 1.37 54 374 Io6 N 1 36 

262 i 
588 

194 Almería .............................. 7 4 1 295 34 12 136 
Granada ................ 

199 630 
SI2 ' 2.237 

Tahn ................................... 6 278 48 2W 46 85 

Mdlaga ................................ 4 227 )I 140 174 342 134 70 7 6 ~  545 i 
........................ 1 Iñ 5 1 25 174 >I II 

195 Las palmas 1 458 
Las Palmas ........... 

458 
1.060 

santa  Cruz de Tenkrife ....... I 95 28 258 220 35.3 B 249 602 i 
I 

Oviedo .................. 7 644 98 243 199 947 244 I 1.191 1 1.191 ................................ Oviedo 

palma de 3fallorra,.. { Baleares ............................. 2 94 ,M8 52 77 424 118 31 573 573 

.............................. i Navarra 7 219 30 12 179 32 77 288 
.............. P;~mplon:i 

13 431 1 719 ........................... Gu;pÚzcoa 7 145 i2 106 118 23 1 157 
l 

Sevilla ................................. 16 374 69 195 176 380 207 243 

................................. CQdiz 9 206 29 104 203 455 45 ' 51 830 55 1 1 
Sevilla 2.237 .................. 

C6rdoba .............................. 15 326 32 1.31 160 460 100 104 662 ( 
1-Iuelva ................................ ti 123 2 44 78 55 1) 9 1 194 ! 

I 297 120 1.374 413 l 
V;ilencia 27 1.327 75 l 

59 1.846 .............................. 
Valenci:~ ............... i e .............................. 21 496 39 78 66 191 214 1 295 7m 1 3 . w  

1 Castell6n .............................. 2 150 308 54 21 533 2 l 11 535 
I 

........................... l Valladolid l S 646 82 228 226 706 488 1.195 

León ................................... 4 182 32 55 80 261 t . 1  III 353 
Valladolid .............. 2 I 

Palencia ............................. 3 57 44 93 46 167 , )> 76 
I 

l l 
243 i 2.343 

6 .......................... Salamanca 181 l 5 49 I 70 IBn N I) 131 

1 
l 

'I Zamora ............................... 120 22 7 1 27 148 I D  93 24 1 

10 ,% 1 36 234 85 283 152 Zaragoza 

311 1 
............................ 

............... 
730 

Zaragox;~ ............................... I.Iuesca 4 uX) 25 188 ~ 1 2 3  
81 l 42 

1 Teruel ................................. 2 57 N .% 30 43 84 1 6 1 78 1 68 

295 

i 41 

1 l 
7.olnle.v ..................... 739 14.813 3.993 9.015 1 , 6.377 ,, 19.422 , 4 . m  1 11.065 

m i 
34.849 3 .849 



Estado núm. 8 

FISCAL1 A DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos civiles tramitados en las Aiidiencias Territoriales en que ha intervenido el Ministerio Fiscal desde 1." 
de enero a 31 de diciembre de 1956 

( 

AUDIENCIAS 
TERRITORIALES 

Madrid ........... 
Barcelona ......... 
Albacete ......... 
Burgos ............ 
Cáceres .......... 
Coruña ............ 
Granada .......... 
Las Palmas ...... 
Oviedo ............ 
Palma Mallorca... 

Com- 
mt,.noiss 

8 
8 
6 
4 

)I 

7 
2 
5 
1 

lURISOIC€IOI ~OHT~HEIOSB[IBRISDICCIOS VOLU!TARIA f UNCIOWARIOS QUE LOS DlAW DESPAC!ADO 

Pamplona ......... 3 
Sevilla ....... . . I  7 
Valencia ......... 
Valladolid ......... 
Zaragoza ......... 

...... Totales 

Con rela- 

persona- 
.fin n las 

6 
25 

1 
2 
1 
4 
3 
3 
2 
2 

11 

10 
M 

1 
1 

8 
2 
1 

66 

-.y-< 

Con rela- 

COXIS 
clcjn, a ]a. 

9 
14 
4 
2 
6 

17 
6 
3 
1 
1 
2 
5 

1) 

4 
1) 

- A -- - __--.c- TOTAL 

Con rela- Con reln- de nsvntos 

p ~ s o n a 8  cosa8 

-- 

c16n a la6 d6n a las Flwal ' A S ! > i M " U  -P--- 

- - -- 

l 1 
4 8 33 M 35 
4 1 II I I  52 

>) 13 
11 )> I I  

1 
1 8 ) )  

l> 7 
2 I) 27 

13 I 1 1  , 1 I> 25 
3 I) 15 
3 3 1 1  >1 14 

N 

9 
3 
2 

1 

70 U 

M 

11 
1 
1 

5 
II 1 » 

1 o 
6 

278 

>> 
42 

1 
1 

>1 

2 1  1 

1 1  

11 1 )> 

3 

5 

t, 

II 

1, 

II 

5 
42 
12 
10 

1) 

,> 

5 

5 
-- 



Estado núm. 9 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en materia civil desde l." de enero a 31 de dicienlbre de 1956 

ll NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 1 NUMERO 
DE ASUNTOS 

Recursos de casación preparados por el Fis- )esistidos ....................... ...I )) 

nterpuestos ~ )) ....................................... ........................ 
... 1 Despachados con la nota de ((Vistos)) 1 492 

... Id. {d. de ((Visto)> 31 

............ Conibatidos en la admisi6n BO 

... ... Con dictanien de improcedentes .., ! 10 
Recursos de casación interpuestos por las 

. . . . . . . . .  Id. de procedentes l 
>l 

partes ................................. 
Id. de nulidad de actuación.' M 

Id. abstenikndose ............ 1) 

Id. adhiriknclose ......... l 
CIVIL.-SALA PRIMERA ( ...! >l 

..................... Iiiconipetencia Sala 1) 

Recursos de audiencia en justicia ................................................... I )) 

Id. de queja .................................................................. 1 )) 

............... 1 Impuestos por el Fiscal ~ )> ......... Id. de revisión en divorcios 
......... por las partes 

Cuestiones de competencia ......................................................... - ¡  
Expedientes de ejecución de sentencias extranjeras .............................. ...¡ 
Demandas dc responsabilidad civil ........................... .., ............... 1 >> ... 
Dictámenes de tasación de costas ...................................................... I )) 

Intervenciones varias ........................... ..; ............................. ...! 17 

TOTAL .......................................... ' 663 - -- 
7 



Estado núm . 10 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los osuntos criminales despuchudos por esta Fiscalía desde 1 . O  de enero a 31 de diciembre de 1956 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

Procedimientos atribuidos al Tribunal Supremo en pleno. constituído en Sala de ~ u s - /  

Recursos de casación por infracción de ley I n t e r p ~ e s t 0 ~  ........................ 
preparados por los Fiscales ............ 1 Desistidos ........................... 

R~~~~~~~ de casación por Sostenidos ........................... I de fama. in t e~ues tos  por 10s Fiscales .e. Desistidos L../ r 

11 

........................ 
............ 1 Interpuestos por las partes ..................... 

1 
Recursos de revisión 

Id . por el Fiscal ............ 

Recursos de casación admitidos de derecho en beneficio de los reos ............... 1 1 Id . id . interpuestos id id . id . .................. 1 

SALA SEGUNDA DE U> 

... R~~~~~~~ de desestimados por tres Interpuestos en beneficio de los reos 

...... Letrados .............................. I>espachados con la nota aVisto>~ 

............ I ..................... 
Interpuestos por las partes 

Recursos de súplica ............ . Id por el Fiscal 

......... 1 Apoyarlos total o parcialmente 
RecIlrsos de casación interpuestos por las [ mpugnarlos totalmente 0 en parte ...... 

partes; acordado en Junta de Fiscalfa 

......... Con dictamen de procedentes ..................... ....... Recursos de queja 1 Id . de improcedentes 

..................... ........e... 
CRIMIWL 

( respecto de ellos Formular 0 apoyar adhesión ...... 
............ l i Combatirlos en la admisión ... 

1 Competencias .................................................................. 1 
1 Causas cuyo conocimiento esta atribuído a la Sala de lo Criminal del Tribunal Su-( 

1 premo ........................................................................ 1 
1 Dictámenes de tasación de costas ................................................ 1 
1 Id . de varios ............................................................ 



Estado nám. 11 

FISCALIA DEL TRIBUNAL S U P R E M O  

RESUMEhr de los (ristlritos de.~,~crc.haclos por esta Fiscalia en r>intericr co~encioso-culministrati~~a desde 1: de enero fl 31 
de diciembre de 1956. y social. en el rlrisriro período de t i e m p  

i 
NATURALEZA DE LOS ASUNTOS D ."E~~S i 

-- pp ~~ - .-- -, 

Recursos de apelación ' 
! 

. ........................................................... 
Id. extraordinarios de apelacihn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  jg 5 ¡ 

16 
l 

. .............................................................. 

i 
Id. de queja 

Id. de reposición ............................................................ 7 
CONTENCIOSO. - SALAS 

TERCERA Y CUARTA ... ........................ I 1 
Contestaciones 

.................. 
504 

Demaiid;is de todas clases Incidentes .............................. 413 

Excepciones ........................... ,1 

1 Demandas interpuestas en nombre de la Administración general del Estado ......... I> 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 918 

\ L)esistidos ........................... / Recursos preparados por el Fiscal ......... 
Interpuestos ........................... 
Varios ................................. 

.............................. i i~Visto~i 

Combatidos en la admisi6n ..; ......... 
...... ......... Recursos interpuestos por las partes / Con dictamern de improcedentes 

Id. de procedentes ......... 
SOCIAL.-SALA QUINTA 1 /d. abstenibndose ......... 

Nulidad de actuaciones ............... 
............ Reproducción de actuaciones 

Recursos de revisión interpuestos por las partes .................................... 
competencias. T. Centra]. Competente j. laboral .................................... 

1 

3 

a) 

140 

2 

513 

la2 

)> 

2 

1) 

2 

106 

i Comprtcncias. T. Central Incompetente j. laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e . . .  216 1-- 
TOTAL .................................. .! ... -1 1.107 

- i 



: Estado núm. 19 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos gubernativos en que ha intervenido la Fiscalía desde l." de enero 
a 31 de diciembre de 1956 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

Informes emitidos en expedientes de la Sala de gobierno, Presidencia de 

este Tribunal Supremo y Consejo Judicial ........................... 
... Consultas a los efectos del art. 644 de la Ley de Enjuiciamiento criminal 

Causas en que se han dado instrucciones a los Fiscales de las Audiencias. 

Causas reclamadas a los efectos del art. 838, núni. 15, de la ley OrgQnica 

................................................... del Poder judicial 

.................. 1 Entrado ............... Comunicaciones registradas 
Salida . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Denuncias ............................................................ 
Consultas de los Fiscales ............................................. 
Juntas celebradas con los sefiores Tenientes y Abogados fiscales del Tri- 

bunal ............................................................ 

TOTALES 

A 

118 

1 

18 

11 

2.917 

696 

25 

5 

92 

FIInclOnariOS que los hnn 
despnchndo 

= - 
Abogados 
flscale~ 

u) 

11 

11 

1) 

11 

n 

Y 

11 

I I 
El El Inspector 

Teniente 1 f~scal 

2 

11 

n 

n 

31 

1> 

>l 

ll 

61 1 16 

fkcal ---- 

51 1 45 

,, 1 1 

7 1 8 

1, 

r1 

ll 

42 

10 

11 

>1 

II 

>1 

>I 



Estado núm. 13 

FISCALIA, DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Estado de 10s juicios tramitados ante el Tribunal de Urgencia de l m  Audiencias desde l." enero n 31 de diciembre de 1956 



Estado núm. 14 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Procedimientos it~coados en virtud de Ia Lqr L!C Vagos y Maleantes desde 1: de enero a 31 de diciembre de 1956 

Con 
zbsoluclbn 



Estado n.' 15 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
Causas. por orden de cuarttía. despachadar en las Audiencias Provirrciales desde 1.0 de enero a 31 diciembre 1956 

NUMERO 
DE CAUSAS 

1.338 
1.334 
1.310 
1.286 
1.245 
1.145 
1.137 
1.124 
1. 082 
1.061 
1. 03.3 

969 
954 
887 
834 
774 
766 
6% 
620 
575 
520 
484 
435 
431 
384 - 

1 A U D I E N C I A S  

......... .................. Ciudad Real ... 
.................................... Orense 

.................................... Lugo 
................................. Salamanca 

................................... Toledo 
Huelva .................................... 
LBrida ..................................... 
Palma Mallorca ........................... 
Almerfa .................................... 
Pamplona .................?............... 
Tarragona ................................. 
Albacete ................................. 
Gerona .................................... 
Palencia .................................... 
Castellón ................................. 
Huesca .................................... 
Zarnora .................................... 
Logroño .................................... 

.................................... Teruel 
Avila ....................................... 
Cuenca .................................... 
Guadalajara ................................. 
Segovia .................................... 
Sori;i ....................................... 
Vitoria .................................... 

1- 

A U D I E N C I A S  

Barcelona ................................. 
Madrid .................................... 
Sevilla .................................... 
Valencia .................................... 
Oviedo .................................... 
Málaga .................................... 
Granada ................................. 
Cádiz .................................... 
Coruña .................................... 
Bilbao .................................... 
Pontevedra .................................. 
Badajoz .................................... 
Córdoba .................................... 
JaBn ........................................ 

.................................... Zaragoza 
Alicante .................................... 
Crr :  Sebastidn .............................. 
Murcia .................................... 
León ....................................... 
Las Palmas .............................. 
Santa Cruz de Tenerife ..................... 
Santander ........................ ;.; ...... 
Valladolid .................. ., ............ 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Burgos .................................... 

NUMERO 
DE CAUSAS 

11.909 
10.716 
4.902 
4.027 
3.384 
3.292 
3.086 
3.042 
2 . ~ 5  
2.666 
2.605 
2.429 
2.425 
2.267 
2.032 
2.000 
1.928 
1 . 875 
1.708 
1.616 
1.521 
1.493 
1.422 
1.383 
1.347 


